
  

DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO e O 159 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

Expediente: 26459 

Guayaquil, 31 de Julio de 2008 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente envío a ustedes el informe de auditoria externa de la 
Compañía APLITEC $. A. por el ejercicio económico del año po 
No. 26459, sirvanse ustedes receptarlo. , AS DS 
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Sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy atentam óte. 2 5 nos 1008. ; 
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APLITEC $. A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NUMERO DEL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE: 0990752508001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: Vía Durán Tambo Km. 2.5 Cantón Durán 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: TANYA MARCELA MINCHALA 
AGUIRRE 

NUMERO DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0912841418 

LIA, 

NOMBRES DEL CONTADOR: Lissia Yomara Balón Borbor ES aos De E 

E 25 NOV 2008 5) 
NUMERO DE CEDULA DEL CONTADOR: 0915351159 So o 

y Roddy constante £ 

? 

DOMICILIO CONTADOR: Lorenzo de Garaycoa 2615 y Gomez Rend 
Edificio Briz Sanchez 3er piso Departamento 7
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Expediente 26459 

APLITEC $. A. 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2007 
Junto con el Informe de Auditoria Externa 

  

CONTENIDO 

Informe del Auditor Independiente - 

[ES a. 
yO 

Estados Financieros 2 NOVIOS ) 
Balance General Activos A p 
Balance General Pasivos y Patrimonio Y Fody vonstante / 
Estado de Perdidas y Ganancias Xx YAQUI 
Flujo de Efectivo KA 
Estado de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 

Notas a los Estados Financieros
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DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

OPINION DE AUDITORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

APLITEC $. A. 

Hemos auditado el Balance General de la Compañía APLITEC $. A. 
(una compañía Ecuatoriana), del 1 de Enero de 2007 al 31 de diciembre del 
año 2007, y los correspondientes estados de perdidas y ganancias, estado de 
evolución en el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa 

fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión razonable de 
dichos estados financieros 

La verificación fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptada. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los estados 
financieros no contienen errores importantes. Una auditoria incluye el examen, 
a base de pruebas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes SS 
por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de | SS 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una basé coca DE o, 
para nuestra opinión. l 225 NON 006 8 5) Y. y 

Na Rodd / 
El examen fue practicado de acuerdo con normas de: auditoria” ) 

generalmente aceptadas y por consiguiente se incluye aquellas prueb: A 
libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de Auditoria que 
consideramos necesarios de acuerdo con la circunstancias 

Con respecto del cumplimiento por parte de la compañía, como agente 
de retención del impuesto a la Renta; así como del Impuesto al Valor Agregado 
IVA, las normas tributarias son también responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, efectuamos pruebas del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. Los resultados de nuestro examen no revelan situaciones en las 
transacciones examinadas que en nuestra opinión se puedan considerar 
incumplimiento de las obligaciones de la Compañía APLITEC $. A., como 
agente de retención del impuesto a la renta, Impuesto al Valor Agregado IVA y 
Retenciones en la Fuente, en el periodo analizado.
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En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la Compañía APLITEC $. A., al 31 de 
Diciembre del año 2007, por lo que analizados los rubros tenemos que: 

1.- Los Estados Financieros surgen de los Registros Contables de la 
Compañía; 

2.- Los datos contables que se encuentran registrados en la declaración del 
impuesto a la Renta, Declaración de Retenciones en la Fuente y Declaración 
de impuesto al Valor Agregado IVA, así como, de Retenciones de IVA, han 
sido tomados de los registros contables; 

3.- Se ha presentado y pagado de acuerdo a los resultado que arrojan las 
mismas, las declaraciones del Impuesto a la Renta y declaraciones del 
impuesto al Valor Agregado IVA; 

4.- Al existir Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta estas se han 
procedido a pagar en forma mensual y realizar el anexo de las mismas en un 
registro, para posteriormente ser entregado a la autoridad tributaria, las 
retenciones se realizaron sobre todos los gastos que alcanzan la base 
imponible de las mismas; así como, las declaraciones de Retenciones del 
impuesto al valor agregado IVA, se efectuaron a las personas que no son 
Contribuyentes especiales. Todo esto de conformidad con las dispesici 
legales y acuerdos del Servicio de Rentas Internas, los saldos perdisitlb quen, 
corresponden al mes de diciembre se los cancelará a inicio del AS 2008: x, MO 

A 

hi MES 
(E 2 5 NOV 7008 ¿3 

5.- La empresa ha realizado el calculo del anticipo de acuérdo a las dos /; 
opciones de conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 lit. b) incisa 10" "e" // 

o 6Y NA 

En general las aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno y en su Reglamento General de Aplicación asi 
como en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas son de cumplimiento 
obligatorio para la compañía la misma que ha establecido una liquidación 
razonable de los impuestos de la administración fiscal. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañía APLITEC $. A. al 31 de 
Diciembre de 2007, y los resultados de las operaciones y los cambios en su 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los 
principios generalmente aceptados.
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Este informe se emite para conocimiento de los accionistas de la 
compañía APLITEC $. A. así como para conocimiento del Servicio de Rentas 
Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas de las instituciones de 
control; pero, puede ser conocido por cualquier otra institución para lo cual 
requieran el informe de Auditoria externa. 

  

Df. Rafael Vareles Acosta SS 
AUDITOR EXTERNO SS 
SC-RNAE N* 542 er 

2.5 NOV 2008 =) 
, Roddy vonstante A 

Guayaquil, 31 de Julio de 2008 0 SS
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APLITEC S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 
Bancos 

Fondos en Custodio 
Cuentas Por Cobrar Clientes 
Cuentas Por Cobrar Accionistas 

Depósitos en Garantía 

Cuentas Por Cobrar a Cias. Filiales 
Prestamos Colaboradores 

Anticipos A Colaboradores 
Otras Cuentas Por Cobrar 
Anticipos A Contratistas 
Anticipos A Proveedores 
impuestos Pagados Por Anticipados 

Reservas para Cuentas incobrables 
Inventarios de Fungibles 
inventarios de Suministros 
inventario de Materia Prima 

inventario de Productos en Proceso 

ACTIVOS FIJOS 
Muebles y Enseres 
Equipos de Computación 

Equipos de Oficina 
Libros 
Equipos de Laboratorios 
Vehículos 

Maquinarias y Equipos de Planta 

Depreciación 

OTROS ACTIVOS CORRIENTE 
Obras en Curso 
Pagos A nticipados 

TOTAL DEL ACTIVO 

831.062,90 - 
1,43 

35.692,97 
190.070,00 
38.003,41» 
14.586,43 
81.625,64+ 
1.000,00 
553,29 

338.386,90v 
175,00 

3.731,90 
94.357,24 
-21.978,75 

968,84 
16.091,97 
5.139,47 

32.657,16 
831.062,90 

74.900,07 
28.746,48 
12.667,58 

641,45 
866,00 

2.563,60 
16.440,93 

156.447,17 
218.373,21 

-143.473,14 
74.900,07 

713.484,59 
709.310,70 

4.173,89 
713.484,59 

1.619.447, 56 
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APLITEC S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 
Cuentas Por Pagar Especiales 
Otras Cuentas Por Pagar 
Anticipos de Clientes 

Cuentas Por Pagar (Obligaciones) 

Colaboradores 
Terceros 
Proveedores 

Cuentas Por Pagar Cia. Filiales 
Gastos Acumulados Por Pagar 
Sueldos Por Pagar 
Utilidades Por Pagar 

PASIVO NO CORRIENTE 
Prestaamos a Largo Plazo 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL 
Capital Social 

RESERVAS 
Reserva Legal 

Reservas Facutltativas 

PERDIDAS AÑOS ANTERIORES 

Pérdidas Acumuladas 

UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES 
Utilidad año 2005 
Utilidad Año 2006 

CUENTAS DE RESULTADOS 
Resultado Presente Ejercicio 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

144,87 
426.396,39 

909,78 
380,00 
26,46 

68.712,03 
462.549,30 

2.475,07 
227,39 

6.368,29 
968.189,58 

19.045,08 
987.234,66 

987.234,66 

1.000.000,00 

574,11 
3.093,45 

3.607,56 

-278.792,67 

19.875,11 
2.073,54 

21.948,65 

-114.610,64 

968.189,58 

19.045,08 

1.000.000,00 

3.667,56 

-278.792,67 

21.948,65 

-114.610,64 

632.212,90 

1.619.447,56 
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APLITEC $. A. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

INGRESOS 

Ventas Aplitec 

Ventas Estructuras 

123.333,31 
OTROS INGRESOS 
Intereses Ganados 

TOTAL DE INGRESOS 

COSTOS APLITEC 

Costos de Estructuras 

Utilidad Bruta 

GASTOS 

Gastos Administrativos 

Gastos de Ventas 

Otros Gastos no Operacionales 

UTILIDAD OPERACIONAL 

123.333,31 

203,23 
123.536,54 

6.500,00 
6.500,00 

205.305,55 
20.627,53 
5.714,10 

231.647,18 

123.536,54 

123.536,54 

-6.500,00 

117.036,54 

-231.647,18 

-114.610,64
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ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

      

  

     

   ¡Capital _____[Aporte Futuro [Reserva _ [Reserva _ [Pérdidas OTROS 
¡Social____ú[Capitalización [Legal ____ [Facultativa [años Anteriores [Ejercicio Pte_ [Años Anteriores 

   

Transferencia 
Ajustes 

Resultado Presente Ejercicio 

Saldo al 31 de Diciembre del 2007 1.000.000,00 A OI ABR 21.948,65 7.870,73 
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APLITEC S.A 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

Flujo de Efectivo de Actividades Operativa 
Utilidad del Ejercicio 
Ajustes por 
Gastos que no Constituyen desembolsos 

Dpreciaciones 

Ingresos que no constituyen Cobros 
Ajustes que no constituyen egresos 

Efectivo Neto Provenientes de Actividades Operativas 
De cambio en el Capital de Trabajo 

Aumentos en Cuentas Por Cobrar 
Inventarios 
Gastos Pagados Por Adelantado 
Otros Activos Corriente 

Efectivo Neto Provenientes de Actividades Operativas 

Efectivo Netos de Actividades de Inversión 

Aumentos en Activos Fijos 

Efectivos Neto Provenienetes de Actividades de Inversión 

Flujos de Efectivos en Actividades de Financiamiento 

Aumentos en cuentas Por Pagar 
Aumentos en Documentos Por Pagar 
Aumentos en Gastos Acumulados Por Pagar 

Efectivo Netos Usado en Actividades de Financiamiento 

Aumento Neto en Efectivo y sus Equivalentes 

Efectivo y sus Equivalentes al Inicio del Periodo 

Efectivo y sus Equivalentes al Final del Periodo 

  

-114.610,64 

16.467,89 

-14.404,00 
-112.546,75 

-112.546,75 

119.336,94 

-722,58 
4.616,98 -123.231,34 

123.231,34 

4.440,61 440,61 

4.440,61 

336.054,61 
-99.542,72 

-958,73 235.553,16 

235.553, 16 

215,68 

-214,25 

1,43
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APLITEC $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La Compañía APLITEC $. A., esta constituida, de acuerdo con las leyes 
de la República del Ecuador, desde el 30 de Abril de 1985mediante escritura 
pública ante el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo 
Alberto Falquéz Ayala como una compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada APLITEC Cia. Ltda.. e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 29 de Mayo de 1985; sus accionistas fundadores son: Jorge 
Alexander Zambrano Valarezo con 36 aportaciones de $ 1.000,00 cada una; 
Alfredo Eloy Pera Mora con 36 Aportaciones de $ 1.000,00 sucres cada una; y, 
Roberto Aníbal Figueroa del Pozo con 36 aportaciones de $ 1.000,00 cada una; 
con un capital suscrito de Ciento Ocho Mil sucres; la compañía APLITEC $. A. 
tiene como objeto social o actividad principal EL Diseño, Construcción, 
Instalación, Montaje y Mantenimiento de Sistema mecánicos, eléctricos, 
electrónicos y de obra de Ingeniería Civil, Industrial, Redes Telefónicas, así 
como a la comercialización de sus piezas y partes utilizadas en la Industria y 
Construcción; además elaborará análisis de Sistema de Computación, para la 
Industria, el Comercia, La Banca, etc., podrá celebrar todos los actos y 
contratos necesarios para el cumplimiento y que tengan relación con su objeto 
social. El plazo por el cual se constituye la compañía es de cincuenta años. La 
compañía APLITEC $. A. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
séptimo del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Alberto Falquéz Ayala de fecha 12 
de noviembre de 1985 realiza una cesión de participaciones; los socios 
fundadores ceden a favor de los siguientes señores Ing. José Fabricio Correa 
Delgado 106 participaciones de $ 1.000,00 sucres cada una; Ing. William 
Vladimir Loyola Salcedo 1 Participación de $ 1.000,00; y, señor Mario Rodrigo 
Patiño Aroca 1 participación de $ 1.000,00; la cesión se inscribe en el Registro 
Mercantil el 20 de Noviembre de 1985. mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios se decide mediante escritura pública aumentar en $ 
1"892.000,00 sucres el capital social de la empresa mediante escritura pública 
el aumento de capital y reformar los estatutos de, ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Alberto Falquéz Ayala, la emisión de dicho 
aumento de participaciones la adquiere el socio Ing José Fabricio Correa 
Delgado quedando distribuido de la siguiente manera: José Fabricio Correa 
Delgado 1998 participaciones de $ 1.000,00 cada una; Ing. William Vladimir 
Loyola Salcedo 1 participación de $ 1.000,00 sucres; y, señor Mario Rodrigo 
Patiño Aroca 1 participación de $ 1.000,00, inscribiéndose en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Junio de 1992. Mediante escritura 
pública elevada ante el Notario del Cantón Yaguachi Abg. Segundo Yvole
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Zurita Zambrano de fecha 13 de Septiembre de 1997 por aprobación de 
Acta de Junta General y Registrada en el Registro Mercantil del Cantón Duran 
el 22 de Mayo de 1998, se realiza el aumento de capital, transformación y 
Reformas Integral de Estatutos y Cambio de Domicilio de la Compañía 
APLITEC CIA. Ltda.; el aumento de capital es de $ 3"000.000,00 quedando un 
capital social de $ 5'000.000,00 distribuido en 4.998 acciones de 1.000.00 cada 
el señor Ing. José Fabricio Correa Delgado; 1 Acción el señor Ing. William 
Vladimir Loyola Salcedo; y, 1 acción el señor Mario Rodrigo Patiño Aroca; se 
transforma de Compañía Limitada a Sociedad anónima es decir que la 
compañía se llamará en adelante APLITEC $. A.; el plazo de duración de la 
compañía es de cien años; su domicilio será el Cantón Durán; y, el objeto 
social es el Estudio, Diseño, Construcción, Instalación, Montaje, Fiscalización y 
Mantenimiento de Sistema Hidráulicos, Químicos, Petroleros y de obras de 
Ingenierías, Civil, Industrial, Petrolera, Hidráulicas y Sanitarias, Eléctrica y 
Telefónica, Etc.. Con fecha 2 de Septiembre de 1998 se aprueba el Aumento 
de capital en $ 2.000'000.000,00 de sucres elevándose a escritura pública ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abg. Segundo Ivole Zurita 
Zambrano, registrándose dicha escritura en el Registro Mercantil del Cantón 
Duran el 8 de Marzo de 1999. Con fecha 17 de Mayo de 2001 ante el Notario 
Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Abg. Eugenio Santiago Ramírez 
Bohórquez y Registrada en el Registro Mercantil del Cantón Duran el 12 de 
octubre de 2001 se realiza la Conversión, Elevación de valor de las Acciones, 
Aumento de Capital y Reformas de Estatutos Social de APLITEC S. A. cuya 
cuantía es de usd 919.800 DÓLARES siendo el capital social autorizado el de 
USD 2'000,000.00 de dólares de los estados unidos de América y el capital 
social suscrito el de USD 1'000,000.00 de dólares de los estados unidos de 
América, manifestando que a la fecha de la presente escritura el señor José 
Fabricio Correa Delgado cedió sus acciones a la señora Norma Consuelo 
Delgado Rendón como también las acciones de los demás accionistas, quien a 
su vez adquiere toda la emisión de aumento de capital quedando integrado de 
la siguiente manera: señora Norma Consuelo Delgado Rendón 1"000.000 de 
acciones de USD 1 dólar cada una como única accionista de APLITEC $. A,, 
por lo que da un capital social de USD 1'000.000,00 de dólares. La presente 
auditoria deja especial constancia que de conformidad con las disposiciones de 
la Superintendencia de compañía la empresa APLITEC $. A. debe incrementar 
el número de socios lo mismos serán como mínimo dos, lo que en 
conversación con el departamento Jurídico a la fecha de la presente auditoria 
se ha notificado la cesión de acciones de Norma Consuelo Delgado Rendón a 
favor de José Fabricio Correa Delgado, quedando por resolverse la situación 
del incremento de socios. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLE MÁS 
SIGNIFICADOS.- 

Los estados financieros adjuntos, fueron preparados de acuerdo con 
normas y practicas contables establecidas y autorizadas por la 
Superintendencia de Compañía.
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ACTIVO CORRIENTE 
a a 

Este activo comprende las disponibilidades que tiene la empresa para el 
ejercicio económico del año 2008 por lo que los saldos y las cuentas que las 
conformaron en el ejercicio 2007 al 31 de diciembre son las siguientes: 

BANCOS.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es a Diciembre 31 de 2007 la 
cuenta BANCOS CUENTA DE AHORRO +*% 6026463019 se encuentra 
determinada por el siguiente saldo:- 

Cuenta de Ahorro 
lO] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 

FONDOS EN CUSTODIA.- 
La Compañía Seguros integral es el custodio de un fondo por una póliza 

de fiel cumplimento con PETROSUD que al cierre del ejercicio económico 
revisada la presente cuenta, esta se encuentra determinada con el siguiente 
saldo:- 

       

  

     

      

35,692.97 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 35,692.97 

CUENTAS POR COBRAR.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas por cobrar Clientes se descomponen de la siguiente manera: 

CLIENTES.- 

  

    

ACUABRISAS $. A. 313.60 
EDUARDO VEINTIMILLA 1,086.70 
AGROMIRTOS 
FRUTELA 575.23 
HCDA. VOLUNTAD DE DIOS 1,694.02 
HCDA. COROSAL (J Portaluppi 27,467.36 
HCDA. SAN MIGUEL (Julian Tanca 4,133.45 
LANGOTAURA 1,387.34 
PACIFICTEL 1,305,46 
VALLEJO ARAUJO 4,502.41 
CODEINCA C. A. 5,710.95 
ODEBRECHT 5,904.64 
EL CAF 
ZARILMA $. A. 135,666.64 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 190,070.00
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DEPOSITO EN GARANTIAS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 existe un 
depósito en Garantía cuyo saldo es el siguiente: 

Petroproducción 14,586.43 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 14,586.43 

PRESTAMOS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas por cobrar por préstamos a colaboradores se descomponen de la 
siguiente manera: 

          
    PRESTAMOS A COLABORADORES [ _ ) 3232>2>3>"__________ |] 

SS. 
Omar Rodríguez 1,000.00 

A IAA2222- |] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 1,000.00 

ANTICIPOS..- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas Anticipos a Colaboradores se descomponen de la siguiente manera: 

    

ANTICIPOS ACOLABORADORES.- | _________ | 
O] OOOO 

Marcela Minchala 303.29 

Armando Escobar 250.00 

S.A] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007__[| —____________5$53.29] 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas por cobrar por Anticipo a Contratista se descomponen de la siguiente 
manera: 

ANTICIPOS A CONTRATISTAS. | 
ASS] 
Rafael Mejía 175.00 

OOO 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 175.00 
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Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas por cobrar por Anticipos a Proveedores se descomponen de la 
siguiente manera: 

ANTICIPO A PROVEEDORES- [| ____________ | 
gq 
Otecel $. A. 

| Eduardo Beltrán | 
aaa Aaa! 

Eduardo Beltrán 700.00 

AEROGAL 2,597.67 

OOOO] 

         

OOOO 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 3,731.90 

    

CUENTAS POR COBRAR CIAS. FILIALES..- 

Existen préstamos inter compañías al Cierre del ejercicio económico, al 
31 de Diciembre del 2007 las cuentas por cobrar Cias. Filiales se descomponen 
de la siguiente manera: 

COMPAÑÍAS FILIALES 
A 

Terreno M. Minchala______ |         
    O 
A 

Inmarsol__ 22222 18028] 
Perikin im 222 181184] 
Terreno M. Minchala 

Ideanet_ 222 O 

O 
      Saldo al 31 de Diciembre de 2007 81,625.64 

CUENTAS INCOBRABLES.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
reservas para cuentas incobrables de la Compañía se descomponen de la 
siguiente manera:
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CLIENTES.- OOOO 
a 

Cuentas incobrables Clientes 11,179.52 

Reservas para cuentas Incobrables 10,799.23 
Clientes 

a 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 21,978.75 

   

          

    

OBLIGACIONES POR COBRAR.- 

La presente Auditoria considera que los valores que corresponde al 
Fisco son generalmente obligaciones por lo imperativo de cumplirlas. Al cierre 
del ejercicio económico esto es Diciembre 31 de 2007 esta cuenta está 
formada por los siguientes saldos: 

ANTICIPADO.- 

OOOO] 
Retención en la Fuente 2,466.67 

iva Pagado (Bienes y Servicios 1,680.50 

Iva Crédito tributario mes siguiente 62,747.73 

Crédito Tributario Impuesto Renta 27,462.34 

OOOO] 
SS 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 

CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTAS.- 

  

        

    

      

  

   

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2007 las 
cuentas por cobrar Accionistas se descomponen de la siguiente manera: 

ACCIONISTA.- OOO] 
A A 

Norma Delgado Rendón 38,003.41 

OOOO 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 38,003.41 

      
            

OTRAS CUENTAS POR COBRAR.- 

En la presente cuenta demuestro los saldos que corresponden a 
anticipos, prestamos, etc., que durante el giro del ejercicio económico de 2007 
no son habituales, descomponiéndose su saldo de la siguiente manera:
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OTRAS POR COBRAR.-     

  

    
    
Fabricio Correa 192,290.99 

73,315.09    
   

    

14.95 
200.00 

ETT 177.97 

8,027.12 
60,891.49 

IO 

Estudio Juridico Minuche Asoc 3,469.29 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 338,386.90      

ACTIVOS REALIZABLE 
5 OOOO 

En el presente activo realizable encontramos tres clases de Activos y 
son: Los Inventarios Fungibles, Inventarios de Materias Primas; los 
Inventarios de Suministros y los Inventarios de Productos en Proceso, por lo 
que en el presente ejercicio económico, no ha tenido movimiento alguno; esto 
es, al 31 de Diciembre de 2007 tienen los siguientes saldos: 

REALIZABLE.- OOO 
OOOO] 

Inventario de Fungibles 
Inventario de Suministros 16,091.97 

inventario de Materia Prima 5,139.47 

Inventarios de Motores Combustión 5,200.00 

A 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO.- 

     
     

   
   
    

  

     

En lo que respecta a estos activos se establece que los mismos están 
valorados a costo de producción y su saldo al 31 de Diciembre de 2007 es el 
siguiente: 

APLITEC.- A 
A] 

   

  

     
        

O] 
Inventario de Tuberías 3,871.57 
inventarios de Planta de Agua 545.14 

inventarios de Bombas y Turbinas 22,997.95 

inventario de Herramientas O AO 
A A 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007 27,457.16
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ACTIVOS FIJOS 
A a ee a 

Los Activos Fijos, están registrados al precio de costo de adquisición, la 
depreciación de los Activos fijos se ha registrado con cargo a las operaciones 
del año, pero las mismas fueron acreditadas en el año 2007 en la cuenta 
Reservas para depreciación utilizando el método de línea recta, de acuerdo con 
las disposiciones legales en vigencia. En General, informamos que como parte 
del examen de los Estados Financieros adjunto, la auditoria revisó dichos 
cuadros de adquisición, en todos sus efectos mas importantes, determinándose 
que se han tomado en cuenta los valores de las facturas de compras de dichos 
activos. 

El movimiento de la cuenta propiedades durante el año 2007 y los saldos 
al 31 de Diciembre consisten en: 

PROPIEDADES O ACTIVOS FIJOS..- 

SALDO AL[ADICIONES Y|SALDO AL 
31-12-06  [¿DQUISICIONE [34-12-07 

IE 

    

  

   

    

    

    

  

    

   
   
    

4222] 

UIBROSs 86600 | > -0-— | 866.00 
[EQUIPOS DE LABORATORIO __ | 2563.60 | -0- | 2,563.60 | 
[VEHICULOS _ [1644093 | ____ | 1644093 | 
[MAQUINARIAS 3 0353|7838855| ____ | 7938855 | 
EQUIPOS. [3078306 |____ | 30,78306 | 
HERRAMIENTAS 3 3) [4627556 | ___ | 46,275.56 
A A] 

MENOS: Depreciación Acumulada 0 | [143147314 
TOTAL ACTIVOS FIJOS NETO SALDO 74,900.07 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es al 31 de Diciembre de 2007, se 
ha efectuado un análisis, de otros activos corrientes, en estos están 
comprendidos obras civiles en cursos tanto petroleras como de 
telecomunicaciones, estructuras y de Bombeo; además se encuentra una 
cuenta de activo diferido por pago anticipado, la misma que se amortizará
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posteriormente en el siguiente ejercicio. En General, informamos que como 
parte del examen de los Estados Financieros adjunto, la auditoria revisó dichas 
cuentas, en todos sus efectos mas importantes, determinándose que se han 
tomado en cuenta los valores de las facturas de compras para costear dichos 
activos. 

El movimiento de la cuenta Actvos Diferidos por concepto de Gastos de 
Intangibles durante el año 2007 y los saldos al 31 de Diciembre consisten en: 

    [OBRAS EN CURSOS-___|_ |] 
A 

Estructuras 35/633.69| 
4,511.25 

OOOO 
PAGOS ANTICIPADOS.- OO] 
IA] 
Edificación en Reparación A 
inventario de Informe 579.99 

a 
TOTAL ACTIVO CORRIENTES 713,484.59 

         
    
     

    
      
      

   

PASIVO CORRIENTE.- 
O SEO TA POS EIA HE AA SU O SR E SI GU, A GU a SUS A 
A A O O O A e O O A O a A A 

En este Pasivo se encuentran las Cuentas Documentos y Obligaciones 
Por Pagar a Corto Plazo; como es la cuenta Impuestos; y, las Cuentas y 
Obligaciones y Documentos Por Pagar a Corto Plazo, que se deben cancelar 
en el periodo de un año, procediéndose a detallar cada una de estas cuentas y 
su saldo correspondiente al 31 de Diciembre de 2007 

DOCUMENTOS POR PAGAR.- 

La compañía mantiene una deuda con ciertos clientes para poder operar 
estas se encuentra respaldadas con documentos los mismos que al 31 de 
diciembre de 2007 tienen un saldo de:
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   OTRAS CUENTAS POR PAGAR.- 

OA 
144.87 

O 
ANTICIPO CLIENTE.- A 

22] 
Codeloro (Proyecto Tahuin 322,703.90 

Petroproducción (59.000 barriles 103,692.49 

A A 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 426,541.26 

   

Obligaciones Por Pagar 

La presente Auditoria considera que los valores que corresponde al 
Fisco y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social son generalmente 
obligaciones por lo imperativo de cumplirlas. Al cierre del ejercicio económico 
esto es Diciembre 31 de 2007 esta cuenta está formada por los siguientes 
saldos: 

1E.S.S. POR PAGAR.- 

OOOO 
Obligaciones Patronales 909.78 

OOOO] A 
IMPUESTOS FISCALES POR 
PAGAR 

O] 

[IVA Recaudado 100% PN_____|_________ 1,320.00] 

[Retención en la Fuente 2%PJ_____|__________________ 49,36] 
2] 

      

      
        

      

Cuentas Por Pagar 

Las cuentas por pagar las conforman los valores pendientes de pago a los 
Proveedores como a las compañías filiales y su saldo al 31 de Diciembre de 
2007 es el siguiente:
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|__ _ PROVEEDORES-_|____|] 
A] 

333.00 

           

   

  

   

  

    

    

   

2] 
UTILIDADES POR PAGAR.- OOO 

2222] 
(15% participación Trabajadores____|________ 6,368.29] 15% participación Trabajadores 6,368.29 

_ _—_eQ. Poo o Y 7 
HA 

¡ o. 
Heltec Cuentas Por Pagar 462,549.30 

OOOO] 
85.23 
89.40 

Armando Escobar 52.76 

OOOO] 
Saldo a! 31 de Diciembre de 2007 537,857.01 

CUENTAS POR PAGAR FILIALES.- 

AS) 
SUELDOS POR PAGAR.- IS 

IE 
OO | 

PASIVO NO CORRIENTE:- 

Este Pasivo lo integran las cuentas y Obligaciones Por Pagar a Largo Plazo; 
que constituye los préstamos bancarios y adquisiciones a crédito pagaderos a 
un plazo mayor de un año, por lo que la Compañía APLITEC $. A. tiene valores 
que pagar por estos conceptos. 

PRESTAMOS LARGO PLAZO.- —_[__________________ | 
A O] 

Persona Naturales 19,045.08 

OO | 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 19,045.08 

       

        

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO.- 

El capital social suscrito y pagado de la compañía APLITEC $. A., está 
compuesto al cierre del ejercicio económico del año 2007, y de acuerdo Al
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formulario único de actualización (Nómina de Socios) con fecha 25 de 
Junio de 2008 de la siguiente manera: 

    ACCIONISTAS + Acciones Valor Acciones 

A a 
Norma Delgado Rendón 1000000 Acciones 1'000,000.00 

Al... | 
Saldo al 31 de Diciembre de | 800 Acciones 1'000,000.00 
2007 

PATRIMONIO ADICIONAL.- 

La compañía APLITEC $. A. tiene además en su Patrimonio los valores 
correspondiente a la Reserva Legal y a la Utilidades No Distribuida de los 
ejercicios anteriores, dejando señalado que el valor por utilidades del presente 
ejercicio se presenta negativo en el pasivo, determinándose el saldo al 31 de 
Diciembre de 2007 de la siguiente manera: 

CAPITAL ADICIONAL. 

RESERVAS.- 

Reserva Legal 

Reservas Facultativas 

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 

Pérdida Acumuladas , -278,792.67 

Utilidad año 2005 19,875.11 
Utilidad año 2006 . 3 

Saldo al 31 de Diciembre de 2007



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

Se ha establecido en el análisis de la contabilidad que la compañía 
APLITEC S. A. con la pérdida acumulada, mantiene un patrimonio de USD 
746,823 54 que supera el 50% del Capital social. 

EVENTO SUBSECUENTE.- 

La empresa en el transcurso de este ejercicio económico mantiene un 
juicio de orden civil estimado en una contingencia por la suma de USD 
425,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, por contratos litigiosos 
con los clientes: Codeloro y Petroproducción; además, mantiene otros juicios 
civiles en el Juzgado Trigésimo de Durán con el N* 077-2000; Juzgado Noveno 
de Guayaquil N* 415-S-2005; así como en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Guayaquil y Tribunales de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil; en cuanto a Juicios penales la empresa se encuentra 
como denunciante en la Fiscalía de Durán contra el señor C. Rivera por el 
delito de robo de activos de la planta; En cuanto a lo Contencioso Fiscal ta 
empresa tiene dos Juicios durante el presente ejercicio uno por el cobro del 
impuesto del 2Xmil para el sistema hospitalario de la Universidad de Guayaquil 
y otro por diferencias no justificadas que al momento de la presente auditoria el 
mismo se encuentra archivado por resolución dictada por el Servicio de Rentas 
Internas; además, tiene una garantías al 31 de Diciembre de 2007 por Seguros 
de Fianzas de fiel cumplimiento de contratos y buen uso de anticipos por obras 
contratadas con sus clientes cuyos vencimientos son 2004 y 2005; en cuanto a 
lo labora) no ha tenido ningún tipo de problemas, dando cumplimiento a todas 
y cada una de las disposiciones emitidas por la Junta General de Accionistas. 

En el presente ejercicio se presenta una Pérdida de (USD $ 114,610.64 >) 
Ciento Catorce Mil Seis cientos Diez 64/100 dólares de los Estrados Unidos de 
América, la misma que es conocida por los accionistas. 

PROVISION PARA IMPUESTO A LA RENTA.- 

Existe una provisión para pago de Impuesto a la Renta en el presente 
ejercicio por la compañía, la misma está compuesta por Retenciones que le 
han efectuado a la compañia por la suma (USD $ 2,466.67) Dos Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Seis 67/100 Dólares de Jos Estados Unidos de 
América.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 0880752508001 

RAZON SOCIAL: =APLITEC S.A. 

E E : 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/05/1985 

NOMBRE COMERCIAL: APLITEC 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE EQUIPOS AGROINDUBTRIALES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS —Cantór: DURAN — Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N — Carralato: VIA DQURAN- 
TAMBO Kliómatra: 25 Telefono Trabajo: 042800825 Fax: 042600825 Email: APLITECOANDINANET.NET 

ms. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO PEG. INICIO ACT.: 24/04/2006 

NOMBRE COMERCIAL: APLITEC 

    

Óy ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
Á_ETIVIDADES DE FABRICACION DE EQUIPOS AGROÍNDUSTRIALES 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA  Galla: ALEJO LASCANO — Núniwro: 
XIMENA Piso: 1 Oficina: 108 Telefono Trabajo: 042305034 Fax: 042205034 Email: aphit    

    

FIRMA SERVICIO DE RENTAS IN 

Usuario: MMEVI21206 lalón: — GUAYAQUILIAV, FRANCISCO DE Peoha y horá; 26/04/2006 03:14:36 
ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 
(WTC). 

Ar Sur 

    

    
Melissa Montsery at Falcsnes Villacr: Avda DER Un: e. 

(e rentes nte nós 
Ud 
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ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 
(WTC). 

  

Melissa Montserrat Faleones Villacreses 
DELEGADA DEL K UL: 

Seryicio de Rentas Internás 
LITORAL SUB _> 

0 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

0 " SOCIEDADES 

: NUMERO RUC: — 0090752508001 

0 RAZON SOCIAL: APLUTEC 8.A. . 

0 NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTRO6 
0 REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MINCHALA AGUIRRE TANYA MARCELA 

0 FEC. ÍNICID ACTIVIDADES.: — 22/05/1985 FEC. CONSTITUCION: 28/05/1985 

: FEC, INSCRIPCION; 13/08/1985 FEC. ACTUALIZACION: 28/04/2006 

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL: . a 
Ó ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
0 oiesccion PRINCIPAL: 

vincia: GUAYAS Cantón: DURÁN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N Caureleso: VÍA DURAN> 
0 TAO Kilómetro: 2.5 Referencia ubicación: Lon DETRAS DE LA GASOLINERA TEXACO —Talufaña Trabajo: 042800825 
O  Fe«02600825 Email: APLITECOANDINANET.NET 

ACIONES TRIBUTARIAS Oo GBLIA 
A 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
O, DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
O 7 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
0 *  IMPUEBTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

0 | 
O  *DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: — 2 

CERRADOS: 09 

: JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

0 , 

0 
0 FIRMA DEL CONTRIBRUVENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
O Usuario: MMFV121208 — Lugar de emisión: — GUAYAQUILIAV. FRANCISCO DE Fesha y hora: 2804/2006 03:04:36 
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O: A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

pazo somcónsosa [Je [olafaloB Isla 0 Bolo ele TT 
Y APLITEC S.A. - 
PROVINCIA 

GUAYAS 
CALLE 

VIA DORAA- TAN Kan 2-9 
INTERSECCIÓN 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ComsTrRivecia DE OBRAS CIVILES 
REPRESENTANTE LEGAL 

HINCHALA AGUIRRE TanNYa Ház La 
7 PERSONAL OCUPADO 

+ _B.- NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 2/, 
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EDIFICIO €. COMERCIAL — EA PISO, DEPTO., OFICINA 
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CANTÓN 
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cóD. ACCIONES O APORTACIONES 

INV 17. VALOR TOTAL 

O Doo 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC O PASAPORTE 

DELGADO RENDON NORNA ComSuEL: Y, 

ON | Ú 

O)
 0 

O 

a 

> a 

REGISTROS DE “ON 
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1): Codificación de la Inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: inversión Subregional 3: inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 4 PO) X 

2): Si tiene más accionistas tar k necesarias bajo este formato 
accionistas favor anexar las hojas palo esto om NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONE 

pa] 
reona os eresentación [2 [elo la lol: [21 | D a 

o a A — 
AL É2 - 

COPIA 1: EMPRESA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
POLIGRáFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02
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CONVERSION y ELEVACION DE. VALOR .DE LAS ACCIONES 

A
J
E
S
A
S
 
A
E
C
A
 
M
A
 
A
E
R
E
A
 
E
T
T
 

  

IR 
D
A
A
 

W
I
T
T
 

R
A
R
A
 
R
O
 

A
S
 

D
I
N
 
A
 

NIN 
N
I
N
 

(D
T:
 

M
O
D
E
 

N
T
E
 

A
P
 

A 
A
 

A 
5 

5 
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+ 1 + del:dos mil uno se. resolvió por unanimidad - lo siguiente: A) Conversión del capital 
” : s 

y ;:¿C) Aumentar el capital suscrito do la compañía en la suma de NOVECIENTOS 

DIECINUEVE :MIL OCHOCIENTOS DOLARES"DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

' 5 ; 'DE.NORTEAMERICA, ¡dejar establecido el capital autorizado de la compañía en la 

- 6 - «suma de, DOS. MILLONES. DE- DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DF 

7  NORTEAMIRICA: y consecuentemente reformar el estatuto social en la patte 

8  pertinente:y se autoriza al/Gerente General de la misma para que olorgue y suscriba 

9 — la correspondiente escritura pública. CLAUSULA. TERCERA: AUMENTO DE 

FAL Y REFORMA/DID ESTATUTO SOCIAL.- DECLARACIONES.- Con 

  

11%, los antecedentes expuestos, la señorita, “Tanya «Marcela Minchala Aguirre, por los 

12: derechos que representa de «APLITEC. S.A., como. representante legal de la misma 

13 declara: UNO) Que el capital suscrito de la compañía queda aumentado eu la suma 

14 de NOVECIENTOS DIECINUEVE MI. OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,:: mediante la emisión de novecientas 

l6 * diecinueve mil ochocientas :acciones - de un Dólar de Los Estádos Unidos de 

17 Norteamérica, cada una, previa a la conversión del Capital Social de la compañía de 

.18  «sucres a: Dólares y elevando el valor nominal ¡de las mismas de cuatro centavos de 

39 — dólara.un Dólar cada una es decir a la suma de UN MILLON DE DOLARES DE 

20 ¿LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y quedó además establecida la 

21 suma de, DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2  NORTEAMERICA como capital autorizado de la compañía, conforme consta del 

, Acta de sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de fecha    
  

«treinta de abril. del dos¡mil uno, cuya copia certificada se adjunta como documento 

, habilitante.- DOS) Que, las nuevas novecientas djecinieve mil ochocientas acciones 

  

26 ordinarias ,y¡ nominativas de un Dólar de Los Estados Unidos de Norteamérica, a 
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27 emitirse con motivo del presente aumento de capital, han sido suscritas y pagadas 

28 — por «NORMA CONSUELO. DELGADO: RENDON :de nacionalidad ccualociana 
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p-milouno.-' TRES): Que, -los artículos Quinto y Sexto de la escritura de 

ición de la Sociedad, quedan reformados, én los términos y conforme consta 

5 dela copia*certificada- del ¡Acta de: Junta! General Universal y Extraordinaria de 

6 -: :accionlistas de la Compaltía, celebrada el día treinta de abril del dos mil uno, que 

(7 > isevangxa a la:presente escritura cómo documento habílitante.- CUATRO) Tanya 

8 — Marcela Minchala Aguirre, :de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

-9  “domifiliada'eñ la ciudad de Guayaquil, en mi calidad de Gerente General y por lo 

de trámite tle Conversión, Elevación de las acciones, Aumento de Capital y 

12 - Reífirma de Estatutos Sociales de mi representada, declaro bajo juramento sobre la 

13 corri cta'integración de la conversión, aumento del capital y Reforma de los Estatutos 

14 Soc | 

15. Acdionistas celebrada el treinta de'abril del dos mil uno. Dejo constancia que el- 

16 pa | sera realizado mediante-compensación de créditos.- CLAUSULA CUARTA: 

17 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura pública para que 

18 Lol en parte 'integrante de ella: -A) Nombramiento de la señorila Tanya Minchala 

19 Aguirre; como Gerente General de la Compañía ; y, B) Copía certificada del Acta de 

20 Je | ta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía, celebrada el 

21 dí treinta de! abril: del dos mil -uno.- TRANSITORIA; MANDATO.- Queda 

ey) a pliamente «autorizado -el: Abogado WASHINGTON MERA CEDEÑO, para que 

23: réalice:todas las gestiones: necesarias hasta el total perfeccionamiento del presente 

24 ' to societario. ¡ Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo.- 

25 | irma) :Abogado Washington Mera Cedeño, registio aúmMero cuatro mil cinco, del 

26 olegio' de -- Abogados de * Guayaquil.- “HASTA .AQUÍ LA MINUTA.- En 

27.  kronsecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma 

28 ' que de conformidad con la ley queda formalizada a escritura pública para que surta



1 « abril "del dos mil uno,- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

:2 +1; Mediante escritura pública delebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 

"* Abogado Eduardo Falquez Ayala el treinta de absil de mil novecientos ochenta y 
s 

» 

4”! cinco, e insofita en el ' Registro Mercantil del Cantón Guay raquil: el día veintinueve 
Yes 

« "3 de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó la cómpañía APLITEC €. 

6  LTDA.- DOS) Mediante escritura pública celebrada ante cl Notario Séptimo del 

7 Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala el cuatro de noviembre de mil 

8 +? novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

9 ; veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, se aumento el capital social 

cantidad de 'UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

    

   
y se reformó el estatuto social, en la parte pertinente.- TRES) Mediante 

ura pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado 

13 — Eduardo Falquez Ayala el : seis «de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco y 

14. anotada..en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de noviembre de mil 

15 novecientos ochenta y cinco, se procedió a realizar una ' cesión de participaciones de 

16 la. compañía.- CUATRO) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

:17 — Público “del Cantón Yaguachi,' Abogado Ivole Zurita Zambrano, el trece de 

18 : septiembre de: mil noveciéntas' noventa 'y- siete e inscrita en el Registro de la 

-19 + Propiedad del:Cantón Durán el veintidós de mayo de mil novecientos noventa y 

20 ocho, se procedió al Aumento de capital, Transformación de la compañía APLIFEC 

21. C.LTDA por APLITEC.S.A y se cambió de domicilio.- CINCO) Mediante escritura 

2. pública ótorgáda''ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 

23 Segundo Ivole Zurita Zambrano el dos'de septiembre de mil novecientos noventa y 

24 ocho e inscritá'en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el ocho de marzo de 

25 t-mil novecientás hoventa y nueve, se tealiza el aumento de capital de la compañía 

| 26 por DOS MIL:MILLONES .DE'SUCRES, la creación del capital autorizado la 

, 27 reforma de ciertos artículos del estatuto social de la compañía.- SEIS) En la sesión de 

28 “Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de fecha lreinta de abril
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7 ' ] CUANTIA: $ 919.800,00 common 0 

- o ] o 
8 o ] iu el Cantón Guayaquil, cabecera . 

9. capional del mismo nombre, República del Ecuador, a los diecisiete de mayo del dos 0 

HL mil uno, ante mí Abogado EUGENIO :SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, 

    

| Nokario «Público Titular Trigésimo; Noveno del Cantón Guayaquil, cómparece: 

TANYA, MARCELA MINCHALA AGUIRRE quien declara ser, de estado civil 

13 — soltgra, ejecutiva, co su calidad de Gerente General de la compañía APLTITEC $.A., 

14 tal domo. lo acredita con la copia de su nombramiento y que se agrega a la presente       15 comp documento habilitante. La compareciente. es mayor de edad, ecuatoriana, 

16 — domiciliada en esta ciudad .de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien «de 

17 — conoterla personalmente doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

180 escritura a la que. procede con amplia y enfera libertad, para su otorgamiento me 

20 de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la que couste el 

21 aumento de-capttal y reforma del estatuto socíal de la compañía APLITEC S.A, la 

misma que se oforga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública la señorila TANYA MARCELA MINCHALA AGUIRRE en su calidad. de 

Gerenté General y representante legal de la compañía APLITEC. 5S.A., coulorme 

consta de la copia del normbramiento,que se adjunta debidamente inscrito para que 

  
            7 Torme, parte del presente instrumento, debidamente autorizado por la Junta General 

na
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Dután, Julio 29 de 1999 

    

pe 
Ce. Papas 

: EA 24 
De mis consideraciones:  * , . 

Cumpleme- informarle” que la Junta General de Accionistas de la Compañía APLITEC S.A., en su sesión 
celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL. de la misma por un 
periodo de tres años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misima. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Cantón Gúayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 30 de Abril de 1985, la misma que ha sido inscrita en el : 
Reyistrador del mismo cantón el 29 de Mayo de 1985, Mediante escritura otorgada ante el notario público 

. del Cantón Yaguachi, Ab, IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 13 de septiembre de 1997, la misma que ha sido 

UU inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 22 de Mayo de 1998, la Compañía numentó su 
capital, reulizó la transformación de compañía de responsabilidad limitada APLITEC C. LTDA., €n tua 
sociedad: anónima» APLITEC'S.A., y reforma Integral do estatutos y cambio derdomicilio. Madiante escritura 
otorgada arte el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab, IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 2 de 
septiembre de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propledad del Cantón Durán el 8 de 
Murzo de 1999, la Compañía procedió al aumento do capital, ercación de capital autorizado y reforma do 
estututos, 

tentamente. 
ui . . AT APR dolido do o 
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0 Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
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Acepto el cargo de; GERENTE GENERAL de la Compañía APLITEC S 2% ara la cual he sido elegida 
Dejando constancia; que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 1 0912841418, 
domiciliada sn la Cala; Urdesa Norte Av. 3era. H 15 y Av. 2dn. 
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Queda AN el nombramiento de GERENTE GENERAL 

de YvA 

Merca nti 

archivan los comprobantes de pagos correspondien 

Alfaro, 

- novecientos noventa y nueve.- El Registradok, 

LITEC S.A.”, con el número 86 del Registro 

|, anotado bajo el número 1889 del Repertorio.- 5e 

s.- Eloy       

   

Cantón Durán, a veinticuatro de 

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

del Contón Durán 

  

          

   ¿Se tomán nota. de este reemplazo, a: fojas 175 del Registro” > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-G-DIC-0007966 

JORGE PLAZA AROSEMENA » 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 17 de mayo de 2001, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, la escritura pública de conversión del capital de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América, aumento del capital y reforma del estatuto de la 

compañía APLITEC S.A.; 

QUE la señorita Tanya Marcela Minchala Aguirre, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, con el patrocinio del abogado Washington Mera Cedeño, ha 

o presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe 
favorable No.2001.1412.DI de 2001.07.30, gue amplia al informe No.2001.1225.D1 de 

2001.06.29, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No.G- 

IJ-01-7816 de agosto 23 de 2001, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-01072 de junio 14 de 2001; y, ADM-98205 del 

28 de septiembre de 1998; 

RESUELVE: 

y 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión de capital de la compañia 
O APLITEC S.A., de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; b) el capital 
0 autorizado en DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) el 

aumento de capital suscrito por NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 
0 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTAS 

0 acciones de UN DOLAR, cada una de ellas; y, d) la reforma del estatuto constante en 
la referida escritura. " 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Durán: a) inscriba en el Registro Mercantil a su cargo. la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote Y 
al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de abril de 1985, por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir el capital de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, atimentar su capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. : 

CUMPLTDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE .- DADA fifiada Jen la Superirkendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 3 de septiembre ) 001. l 

» él a E 2 A ' s Eno 
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G¿EGISTRO DELA PROPIEDAD 
DEL CANTON DURAN 

e inseríta Ll Resoloción ....... pm 

rel número 97€. eel Registro 

- ¡«3pendiente, y anotada bajo. el 

puran, 42 / Ded br Y OL 

i Registra am 

  

   

      

  

      

Dr. MIQUEL VERNATA QUÉ 8 

Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
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Y Y 
reformar los artículos Quinto y Sexto del estatuto ' social, 
los mismos que en adelante dirán: “ARTICULO QUINTO: El capital 
autorizado de la compañía es de DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El Capital suscrito de la 
compañía es de UN MILLON DE DOLARES dividido en UN MILLON de 
acciones de UN Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
cada una, Capital que podrá ser aumentado por resolución de la 
Junta General de Accionistas. ARTICULO BEXTO: Las acciones 
estarán numeradas del cero cero cero uno a la Un millón y serán 
firmadas por el Gerente General y Presidente de la compañía ”. 

e) AUTORIZACION.- Finalmente la Junta resuelve por unanimidad, 

autorizar al Gerente General de la compañía para que realice 

todos los actos y Gestiones que fueren necesarias para el 

perfeccionamienta de las resoluciones adoptadas en la presente 

sesión. 

En vista que no hay otro asunto que tratar el Presidente 

concede unos minutos para la elaboración de la presente acta la 

misma que fue ratificada sin modificaciones, firmándola para 

  

constancia. 

Siendo las doce horas el Presidente da por concluída la sesión. 

£) Norma Consuelo Delgado Rendón .- £) Tanya Marcela Minchala 

Agúirre, Gerente  General-Secretaria.-  £) Fabricio Correa 

Igado, Presidente. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original que 

r sa en el libro de actas de la compañía APLITEC S.A., al 

e me remito en caso de ser necesario. 

Durán, Mayo 3 del 2001 

TANYA MINCHALA AGUIRRE 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
PRIMERA 

  
COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA "APLI_ | 

TEC C.LTDA.'", A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIEROS WILLIAM | 

VLADIMIR LOYOLA SALCEDO, MARIO RODRIGO PATIÑO AROCA Y - V 

JOSE FABRICIO CORREA DELGADO,POR LOS SEÑORES INGENIEROS | 

ALFREDO ELOY PERA MORA,ROBERTO ANIBAL FIGUEROA DEL POZO 

Y JORGE ALEXANDER ZAMBRANO VALAREZO, - 

Del Registro de Escrituros Públicos del oño 1,985 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO 

Guayaquil,  ?ov. 12 de 1985 
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: y JOSE  FABRICIO CORREA DELGADO, quien declara ser . 

ecuatoriano casado, ingeniero mecánico, cada uno por 

sus _ propios - derechos. .=o-oornnono-o- q 

Los comparecientes son mayores de medad, domiciliados 

  

2n... esta iudad personas capaces para obligarse -| 

contratar, _a quienes por haberse ¡identificado _con sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, do fe de conocer 

o mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

  

  

    

pública de cesión de participaciones sociales, sobre 

  

Ll —£uyo objeto y resultados están bien instruidos, y__a 

L2 que _proceden de una manera libre y espontánea, y 

E Para su otorgamiento me presentan la minuta que di- 
4 

a: A A XX € MA A A A A A A A A O A e 

  

ones de la compañía  "APLITEC .€. LIDA.", que se ce 

Jlebra al tenor de las siguientes cláusulas y  decla- 

One Oe O O IU A MO UD OS O A cn OI ID A A O UA O O A 0 O SN IE GO RU OO O a q cm 

  

NTERVINIENTES.- Intervienen en el _otor- 

gamiento “suscripción del presente instrumento, en - 

calidad de cedentes, los señores: Ingeniero Mecánico 

Alfredo Eloy Pera Mora; Ingeniero hbEléctrico Roberto - 

LA
S 

ES
 

y
 

> 

    

áníba igueroa Del Pozo; e Ingeniero hElettrico _Jorg 

Alexande ambrano Valarezo; yv, en calidad de  cesio- 

narios los señores: Ingeniero en Computación William 

adimi o 3 alcedo., Ingeniero. Mecánico..Mario Ro 

drigo Patiño Aroca; e Ingeniero Mecánico. José Fabri 

cio. Correa Delgado coca e mo A 

  

ESOR NOTARIO: Sírvase autorizar enel Re- da 

e



GT 

NUMERO AO . 
¿AAN O A PX 5 SC 

  

CESION DE PARTICIPACIONES  SOCTA 

LES DE LA COMPANIA "APLITEC 

C. LTDA.", A FAVOR DE LOS SE 

NORES__ INGENIEROS WILLIAM  VLADI 
$ a 

MIR LOYOLA  SALCEDO, MARIO RO 

  

A BRICIO CORREA DELGADO, POR LOS 

  

SEÑORES. INGENIEROS ALFREDO ELOY 

  

10 A o PERA MORA, ROBERTO ANIBAL FI 

£ a GUEROA DEL POZO Y JORGE  ALEXAN 

" SS DER ZAMBRANO Y A 

w 2 CUANTIA:: INDETERMINADA er "2 

  

1 En la cítdad de Guayaquil, Capital de la Provincia 0 

5 de Guayas, República del lIicuador hoy  *$els__ de ho- | : 

se yiembre de mil novecientos ochenta y cinco,  apte mí, 

17 Abogado EDUARDO” FALQUEZ AYALA otario Séptimo el 

15 Cantón Guayaquil, comparecen_ por una parte, los se- 

19 ñores: ALFREDO ELOY PERA MORA, quien declara __ser_ - 

    

10 ecuatoriano, soltero, , ingeniero mecánico; ROBERTO ANI 

mm | BAL_ FIGUEROA DEL _POZO, quien declara _ser_ _ecuatoriano]/ 

a ingeniero eléctrico; y JORGE ALEXANDER ZAMBRANO  VALARH 

as | ZO quien declara ser ecuatoriano soltero,  _ingenierqg 

2 eléctrico: cada uno por sus propios derechos; pOr 

2 otra parte los señores: WILLIAM VLADIMIR LOYOLA SALCE | 

36 DO quien_ declara ser ecuatoriano, casado ,  ingenierd 

a en_ computación; MARIO RODRIGO _ PATTÑO _AROCA quien de 

e clara ser ecuatoriano, soltero , ingeniero mecánico;



ticipaciones de su propiedad, de la siguiente manera: 

  

   

    

   

  

articipaciones, a favor_ del _Inge- 

Fabricio Correa Delgado; una  - 
oe 

        

Treinta cuatro 

  

niero Mecánico José 

  

participación, a favor del Ingeniero Mecánico Mario - 

    

   
    

   
     

   

    
    

     
   

   

    

Patiño Aroca; la participación restante, a favor 

del Ingeniero en Computación William Vladimir Loyola 

Salcedo, Realizada la cesión, la propiedad de las  - 

participaciones queda distribuída de la: siguiente for- 

  

ma: Ingeniero Mecánico José Fabricio Correa Delgado, 

ciento «seis participaciones de un mil sucres cada - 

| as Ingeniero Mecánico Mario Patiño Aroca, una .par- 

ticipación de igual valor; e, Ingeniero en Computa- 

ción Wulliam Vladinir. Loyola Salcedo, una participa-| 

LÓ _de igual. valor, Queda expresamente aclarado  Gue 

las_ participaciones que por este instrumento se trans 

fieren, _se. hallan pagadas en el cfneyenta por elen- 

Lo de su valor. Por. .lo tanto, .los_ nuevos socios de 

  

a compañía deberán pagar el cincuenta por _ ciento 

restante «de acuerdo a lo stablecido en la escritur 

de constitución de "Aplitec C. Ltda... ==-======-- ooo 

  

CUARTA _: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio -| 

fija or” _ cada una de las participaciones cedidas _ 

e la cantidad de quinientos cincuenta y cinco sucre 

con_ cincuenta cinco centavos, por cada participa-: 

ción valor que cada uno de los cedentes declara -. 

haber recibido en dinero efectivo por los respecti-_ 

os  cesionarios. De. la presente escritura, deberá __-_. 

- sentarse la razón al margen de la inscripción de 1 
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30) 26 ) A , 
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¿ Y. 
LL b y “a , Que 

JE ? 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pú- 
o 

      

mas 

blica autorizada por el Notario Séptimo del GCentón - 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquezs Ayala el treinta - 

de abril de mil novecientos ochenta y cinco, inscri 

ta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el - 
emm; 

veintinueve de mayo del mismo año, se constituyó la 

  

compañía denominada "Aplitec_ C. Ltda.".- b) El capital 

ocia de. la ompañía  "Aplitec. Ltda, "les de cien: 

o. .ocho j Sucre: el__miísmo ue _ se encuentra ínte 

oramente suscrito y pagado en un cincuenta por ciento 

esto. es a cantidad de cincuenta y cuatro mil su- 

res. Cc) En sesión de Junta General Extraordinaria - 

  

de la compañía celebrada el doce de septiembre de 

mil. _novefgientos.. eochent cinco se resolvió por - 
cta: 

_uñanimidad autorizar _a los, socios de la compañía, - 

pára que ceden la totalidad de__las participaciones | 

  

aque poseen ¿en el capital social de la compañía - 

"Ap1i da," en_ la forma que se expresa enla 

ll cláusula tercera del resente instrumento. -==-= == -.-.-       

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

del presente instrumento, los señores Ingeniero Eléc- 

rico Jorge Zambrano Valarezo e Ingeniero Eléctrico 

Roberto Figueroa Del Pozo, tienen a bien ceder, cad 

uo. de ello las  rreinta y seis participaciones  - 

que cada uno posee en el capital social_de la com- 

  

pañía a favor del Ingeniero Mecánico José Fabricio 

Pera Mora tiene a bien ceder las treinta y seis  par- 
  

 



 ¡—£chenta y _cinco.- Firmado: Ilegible - Ingeniero, Jorge. 

  p
o
 
E
A
S
 

  

       

   

  

MDL ano alarezo Presidente- Aplitec_ €, Ltda,- Firmado 

General,         Roberto Figueroa Del Pozo - Gerente 

  

Aplitec__C. Ltda, ore 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante - in-“-- 

     
    

    

   

     
      

 gerto, que en un mismo texto, queda elevado a escri-| 
e r 

haber__ sido leída en. alta voz, toda esta escritura - 
a A 

pública, a los comparecientes, éstos la aprueban - 

La suscriben conmigo, el notario _en un solo acto. 

      

A A A A 
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ADTeponsa agregue us 
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Q Mexrcan 

Yeufal margen de la matriz de la escritura de. consti 

validez per 

instrumento.- Firmado: Patri- 

cio Zambrano Gallegos, Abogado - Registra número dos - 
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a de Socio de 2 OMpa 

_lebrada el_día doce de septiembre de mil novecientos 

ofhenta Y. cinco, se resolvi6 _pór unanimidad de ' vote 

Ingeniero _Elferr del_ capital atitorizar__a 

oca Jorge Zambrano _ Valarezo e Ingeniero. Elégtrico Ro- 

berto_ Figueroa De Pozo o 

ceda treinta seis participaciones de 
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su propiedad - 

en el capital social de la compañía, _a favor del - 

4 é_ Fabr Ingeniero Mecánico Jo 

mente DOr unanimidad se resolvió 

  

cio Ingeniero Mecánico Alfredo Pera Mora para que - 

autorizar al  so- 

Delesado,= Leus 

ceda treinta cuatro participaciones de _su_ propieda 

a favo del ingeniero ecí 

Delgado, una participación 

nico Mario Patiño Aroca 

a favor del Ingeniero Wi 

Guayaguil, dieciséis de sep 

a favor 

la participación restante 

tiembre 
  

e 
a 

del Ingeniero Mecá 

de 

31) LQ o as 

mil novecientos 
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FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz co > 

  

A € Pe 

  

e a 

    

e e pre 

        
   
    

rrespondiente, tomé nota de la cesión de participacio 

  

nes a que se refiere el testimonio de lavescritura públ 

ca que antecede. - Guayaquil, noviembre doce de mil - 

novecientos ochenta y Y 

  

     
     
      

        

   
    
   

    

| Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritu 
me. A e a E E 

    

e OS 

al margen de la inscripción IS Guayaquil, veinte de Noviembre de    

    

      

mil novecieytos ochenta i cinco 

  

El Registrador Mercantil .- 

ra. a foja 20.478 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i cinco,! . 

  

7
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a. GT, 009005 

. José Fabricio Lorfea Delgado. 

- a 0907097208 

0.vV;  6%4-007 
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t. Á favor de er E. Z ro - 

Y Notaría 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYA QT, 84 De. + 

    

   Trámite No.    

            

o Sad Z E: ad. LO 
PrEG! ISTRO MERCANRHIS dy, 

E FARTON GUavaquit YO, 
  

Certificaciones No. ! A    
    

  

Derechos de Amanuense: 

Cancelaciones No.   

Cesiones No. 

Vigencia 

Copias No. 

Copias Matrículas de Comercio Xx 

  

TOTAL | S/. 3£.£ An     
ta: Registrada eatethja," "esta planilla 
tai outs 

es el único comprobante de pago.      
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Imprimir 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago Convenio de debito / Declaracion sin pago 
RUC 0990752508001 
CEP+H(Número de Serie) 870176918084 
Código impuesto 1021 
impuesto Renta Sociedades 
Tipo de Formulario 101200801 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social APLITEC S.A. 

Periodo Fiscal 2007 

Fecha de Declaración 28/04/2008 

Hora de Declaración 03:07:45 PM 

Fecha de Vencimiento 28/04/2008 

Fecha Máxima de Pago 28/04/2008 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

Total a Pagar $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito $ 0.00   

https://declaraciones.sri.gov.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteComproba... 02/07/2008 

Page 1 of 1
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FORMULARIO 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

101 

Resolución No. 2008 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

34 (O)JRIGINALA(SJUSTITUTIVA 

200 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

  

JO] 102 AñO 

99 No. FORMULARIO 

106 No de empleados bajo nómina 

] 2007 = J 104 No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

201 RUC 0990752508001 ¡APLITEC S.A. 

203 EXPEDIENTE — [26459 

000 OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR EN EL EJERCICIO FISCAL 

001 Oper, de acto con pastes relac, del exterior 

002 Oper de pasivo con partes felac del exterior 

003 Oper. de ingreso con partes relac del exterior 

064 Oper de egreso con partes relas del exterjor 

005 TOTAL DE OPERACIONES (001+002+003+004) 

ESTADO DE SITUACIÓN 

300 ACTIVO 

310 ACTIVO CORRIENTE 

311 Caja bancos 

313 Inversiones financieras temporales 

315 Ctas y Docs. por cobrar clientes no relacionados 

317 (-) Provisión cuentas incobrables 

319 Clas y Docs. por cobrar ckentes relacionados 

321 Otras cuentas por cobrar 

323 Crédito tributario a favor de la empresa (IVA) 

324 Cred Trib. a favor de empresa (IR) años ant. 

325 Cred Tnb. a favor de empresa (HR) año corrien 

328 Inventario de matesia prima 

327 Inventario de productos en proceso 

328 Inventario de suministros y materiales 

329 inventano prod term. y mercad. en almacén 

330 Mercaderas en tránsito 

331 Invent, repuestos, herramientas y accesorios 

332 Seguros pagados por anticipado 

333 Arriendos pagados por anticipado 

334 Dwidendos pagados por anticipado 

338 Otros activos cornentes 

339 TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

340 ACTIVO FIJO 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

341 Terrenos 

342 Edificios 

343 Obras en proceso 

344 Instalaciones 

345 Muebles y enseres 

346 Maquinaria y equipo 

347 Naves, aeronaves. barcazas y Similares 

$500 PATRIMONIO NETO 

801 Capital suscnt o asignad o patrim. institucional 

503 (-)Cap suscrt no pagado, accions en tesorería 

506 Aportes socios /accionist para fut capitalización 

507 Reserva legal 

508 Reservas facultativa y estatutaria 

509 Reserva de capital DL
 

512 Reserva por valuación, donaciones y otras 

513 Utilidad no distribuida ejercicios antenores 

615 (-) Pérdida acumulada ejercicios anteriores 

617 Utilidad ejerc (Después de Part, imp y Reserv) 

1.43] 519 (-) Pérdida del ejercicio 

$38 TOTAL PATRIMONIO NETO 

190,070] 599 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (499+598) 

21,978.75 

ESTADO DE RESULTADOS aL
 

513,755.54 

64,428.23] 600 INGRESOS 

27,462.34] $01 Ventas netas locales gravadas con tanfa 12% 

2,466.67] 602 Ventas netas locales gravadas con tarifa 0% 

$03 Exportaciones netas 

604 [ngresos provenientes del extenor Una
s 

54,857.44] 605 Rendirmentos financieros 

608 Otras rentas 

607 Dividendos percibidos locales 

608 Otras rentas exentas 

609 Utilidad en venta de activos fijos 

610 ingresos por reembolso (informativo) 

699 TOTAL INGRESOS 

700 COSTOS Y GASTOS 

710 COSTO DE VENTAS 

744 invent mucial bienes no prod. por fa sociedad 

712 Cpras net foc. de bienes ne prod. per ja socied 

713 Importaciones de bienes no prod por la sotied 

714 (invent final bienes no prod por la soviedad 

713,484.59| 716 Inventario mictal de materia prima 

718 Compras netas locales de materia prima 

31,951.53) 717 Importaciones de materia prima BU
LA
 

110,171.61] 713 (-) inventano final de materia prima 

o] 719 inventano micial de productos en proceso 

1,000,000; 

    

123,536.54 
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349 Equipo de computación y software 

361 Vehtc, equip. de transp y equip caminero móvil 

363 Otros activos fijos tangibles 

355 (-) Depreciación acumulada activo fijo 

387 (J)Dep acum. aceler. de veh, eq transp y camin 

389 TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE 

ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

361 Marcas, patentes, derechos de llave y similares 

363 (-) Amortización acumulada 

368 TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE 

369 TOTAL ACTIVO FIJO (359+368) 

370 OTROS ACTIVOS 

ACTIVO DIFERIDO 

371 Gastos de organización y constitución 

373 Gastos de investigacion explosación y otros 

375 Saldo deudor de diferencial cambiar. (Dc 2004) 

$77 Otros activos diferidos 

378 (-) Amortización acumulada 

379 TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

380 ACTIVOS LARGO PLAZO 

381 Ctas Docs x cob. largo plazo client. relacionad 

382 Ctas Docs. x coh. largo pl. client. no relactonad 

383 Ctas y Docs. x cobrar a largo plazo otros 

385 (Provisión ctas incobsab client no relacionad 

387 inversiones a largo plazo acciones y particip 

389 inversiones a largo plazo otras 

393 Otros gastos anticipados largo plazo 

394 Otros activos 

397 TOTAL ACTIVOS LARGO PLAZO 

398 Activos contingentes (Informativo) 

399 TOTAL DEL ACTIVO (339+369+379+397) 

400 PASIVO 

410 PASIVO CORRIENTE 

411 Ctas doc x pagar proveedores locales 

413 Ctas doc x pagar proveedores del extenor 

415 Obligaciones con instit. financieras locales 

417 Obligaciones con insti. financieras del exterior 

419 Préstamos de accionistas locales 

421 Préstamos de accionistas del exterior 

423 Obligaciones con ta Administración Tributaria 

425 Obligaciones IR por pagar del ejercicio 

427 Obligaciones con el lESS 

428 Obligaciones con empleados 

423 Obhig. participación trabaj x pagar del ejercicio 

430 Transfer casa matriz y sucursales (del ext.) 

431 Provisiones 

432 Credito a mutuo 

439 TOTAL PASIVO CORRIENTE 

440 PASIVO LARGO PLAZO 

441 Ctas y doc. por pagar proveedores locales 

443 Cías y doc pos pagar proveedores del ext. 

  

720 (-) Inventario final de productos en proceso 

721 inventario inicial productos terminados 

722 (-) Inventano final de productos terminados 

143,473.14] 723 Baja de inventarios 

724 Sueldos, salarios y demás remuneraciones 

788,384.66] 725 Sueldos salar y remun, a través de terciariz, 

726 Aportes a Seg social (inc) fondos de reserv) 

727 Beneficios sociales e indemnizaciones 

728 Gasto provisión para jubitación patronal 

72% Honorarios, coms. y dietas a personas nat 

788,384.66] 730 Remuneraciones a otros trabajad. autonomos 

734 Honoranos a extranjeros por serv. ocasionales 

732 Mantenimiento y reparaciones 

733 Arrend bienes inmueb prop de person nat, 

734 Arrendam, bienes inmuebles prop de socied. 

735 Commsión a sociedades 

736 Promoción y publicidad 

737 Combustibles 

738 Lubricantes 

739 Arrendamiento mercantil focal 

740 Arrendamiento mercantil del exterior 

741 Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 

742 Suministros y materiales 

743 Transporte 

744 Gastos de gestión (agasajos trabajad y clients) 

745 Gastos de viaje 

748 Agua, energía, luz y telecomunicaciones 

747 Notarios y registradores de la prop o mercantil 

748 impuestos, contribuciones y otros 

A 

749 Depreciación de activos fijos 

760 Deprec. acelerad veh, eq transp y camin 

751 Amortizaciones (inversiones e intangibles) 

752 Provisión cuentas incobrables 

763 Amortiz. y gasto por difer de cambio 

754 Intereses y comisiones bancanas locales 

Ey 766 intereses y comisiones bancarias al exterior 

O 766 Intereses pagados a terceros locales 

Eo Y 787 Intereses pagados a terceros al exterior 

E a 768 Gastos sujetos de reembolso locales (Inf.) 

EA 769 Gastos sujetos de reembolso al extenor (Inf) 

760 Gasto provisiones deducibles 

Eo y 764 Otros gastos locales 

762 Otros gastos del exterior 

EA y 763 IVA que se carga al gasto 

764 Pérdida en venta de activos fijos 

E y 766 Pérdidas en cartera 

871.91| 799 TOTAL COSTOS Y GASTOS 

E 800 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

968,189.58] 801 Utilidad det ejercicio (699-799 mayor que 0) 

802 Pérdida del ejercicio (699-799 menor que 9) 

19,045.08; 803 (-) 15% Participación trabajadores 

Eo 804 (-) 100% Dividendos percibidos exentos 

2,113.63, 

12,089.21 

23,536.12 

3,225.7 

16,467.89 

81.11 

114,458.01 

238,147.18 

114,610.54 

JUL
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a
a
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445 Obtigaciones con instit financieras locales 

447 Obligaciones con instit. financieras del exterior 

449 Prestamos accionistas y cias felac locales 

$51 Préstamos de accionistas y cías relac del ext 

452 Transfer. casa matriz y sucursales (del ext.) 

466 Oblig. emiidas adquiridas por relacionadas 

4656 Obligaciones emitidas adquiridas por terceros 

457 Provisiones para jubilación patronal 

469 Provisiones 

461 Crédito a mutuo 

(3 805 (-) 100% Otras rentas exentas 

Ly] 806 (+) Gastos no deducibles en el país 

EA 807 (+) Gastos no deducibles en el exterior 

EA 808 (+)Gastos incurridos para generar mgr exent 

Ey 809 (+)Parkcip a trb; atrib a divid percib otras soc 

EA 310 (+)Partcip. a trb] atrib a otras rentas exent 

E] 811 ()Amortización pérdidas tribut años anteriores 

EA] 812 (-) Deducciones por leyes especiales 

OA 813 (+)Ajuste par precios de transferencia 

EA 814 = Utilidad gravable 
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469 TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 815 = Pérdida 

816 (Ublidad C. 814) Remvertir y capitalizar 

O 817 (Utilidad C814)Saido utilidad gravab (814-818) 

EA 818 IMPUESTOS A LA RENTA CAUSADO 

EE a 819 (-) Anticipo pagado 

820 (JRet en la fte realizadas en el ejerc fiscal 

LO y 821 (Retenciones por dividendos anticip 

Eo y 322 (-)Retenciones por ng. provementes del ext 

EY 823 (-)Créd Trib. o exoneración por leyes esp. 

987,234.66] 898 Saido a favor contibuyente 

899 Saldo impuesto a la renta a pagar 

470 PASIVO DIFERIDO 

471 Anticipo clientes 

473 Otros pasivos diferidos 

479 TOTAL PASIVO DIFERIDO 

430 OTROS PASIVOS 

481 Ingresos anticipados 

489 TOTAL OTROS PASIVOS 

498 Pasivos contingentes (informativo) 

499 TOTAL DEL PASIVO (439+469+479+489) 

Declaro que los datos proporcionados an esta declaración son exactos y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

verdaderos, por jo que asumo las responsabilidades legales que de elias 897 Anticipo próximo año OP. A. (50% ¡RC)-Ret rt 
se deriven (ART. 101 de la codificación 2004-026 de la L.R.T.I.) B: ((0.2/PT)+(0.2% CyG)+(0.4% AT)+(0.4%I))-Ret. 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

198 CEDULA REPRESENTANTE LEGAL 901 PAGO PREVIO (a 

199 RUC CONTADOR 0915351159001 902 TOTAL IMPUESTO A PAGAR (899-901) Eb y 

905 Cheque, deb bancano, efectivo u otras formas Eo y 903 INTERESES POR MORA 

E 999 TOTAL PAGADO (902+903+904) 

906 Compensaciones 

907 Notas de crédito 

NOTA DE CRÉDITO DOLARES 

908 NOTAS DE CREDITO: No. 

309 NOTAS DE CREDITO: VALOR 

COMPENSACIÓN DOLARES 

916 Resolución No ET] 
ta 
pt] 
| no existe datc_ ] 9265 Día 

E 918 Resolución No. 

OA] 922 Registro oficial No. 

923 Año [ro existo dany] 924 Mos 

917 COMPENSACIONES. VALOR 

921 (Camp 812 y 821) Ley No. 

930 FORMA DE PAGO 

931 BANCO j SERVICIO DE RENTAS INTERNAS z j 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme ta declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 870176918084 

Fecha Recaudacion: 28/04/2008 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑIA APLITEC S.A. 

Se comunica al público que la compañía APLITEC S.A., 

aumentó su capital suscrito por NOVECIENTOS DIECI- 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 
escritura pública, otorgada ante el Notario Trigésimo No- 

veno del cantón Guayaquíl, el 17 de mayo de 2001; fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 01-G-DIC-0007966 el 3 de septiem- 
bre de 2001. 

El capital suscrito actual es UN MILLON DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en 
UN MILLON de acciones de UN DOLAR, cada una de ellas 

y el capital autorizado es de DOS MILLONES DE DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Además se reforma el “ARTICULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno a la un millón..." 

Guayaquil, 3 de septiembre de 2001 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR Mi 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

nm 7 (¿AX AAA 

SERHFICO:—Qu opn-—diarie GRACO dá 

COTESPONd: ent 6 ara dle sábado veintidós de septiembre dedos 7 mi Lino 
Edición > HE vublica RR OCA O O A GRA tura núbiica 7 

2 QUITA alo EL capllaly rama ma del esta tulo Y dela compañía APLITEC—— 
UU A EZÓ 08 St aprobación Guayaquil 5-48 —octubre de 
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-Ab. Miguel Martínez Dávalos 
ecrefarío General de la Intendencia de 

- Compañías de A 
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

plimiento a lo ordenado en la Resolución No. 01-G-DIC- 0007966, dictada 
por el Intendente de Compañías queda inscrita la Conversión de Capital, el 
Capital Autorizado, el Aumento de Capital Suscrito y la Reforma de 
Estatuto Social, de la Compañía APLITEC S.A., con el número 99 del 
Registro Mercantil, anotada bajo el número 10219 del Repertorio. Eloy. 
Alfaro, Cantón Durán, doce de octubre del dos mil uno. El Registrador. ze 

  

   

   
       

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 

    

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de La matriz 

cornnespondiente, en cumptámiento a lo dispuesto en el 

Articulo Cuarto, de La Resolución No.01-G-DIC-0007966, de 

gecha traes de septiembre ' del dos mil: uno, de la 

Superintendencia de Compañtas en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION de La cnversión del capital, de sucres a dólanes 

de Los Estados Unidos de América, capital: autorizado, 

aumento de capital suscrito y, fla rnegornma de estatutos de la 

compañía  APLITEC S.A..-. Guayaquil, Octubre 18 del 2.001.- 

Y 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTI*:0 DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



   

    
   

   

   

  

CONAN, WAVE 

| AB. EUGENIO S RAMIREZ BOHORQUEZ 
NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

Estudio: Rumichaca No 832 y 9 de Octubre. 
3er. Piso - Of, 4.- Telís. 309607 - 306794 - 575757 

P. O. Box 09-01-10751 

Domicilio: Asisclo Garay 304 y Clemente Ballén 
Tejéfonos: 364568 - 450320 

: ARTES GRAFICAS 
- RELIEVE?” 

Teléfono: 472196 - Guayaquil 

 



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

Expediente: 26459 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:- 

A los Señores Accionistas de LA COMPAÑÍA 

APLITEC $. A. 

Guayaquil, 31 de Julio de 2008 

Hemos realizado la Auditoria Externa a los Estados Financieros de la 
compañía APLITEC $. A. por el ejercicio económico del año 2007 emitiendo 
nuestro informe en la presente fecha, conteniendo una opinión sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la empresa así como de 
los resultados de sus operaciones, cambios en su patrimonio y flujos de 
efectivo. 

La presente Auditoria fue realizada de acuerdo a las normas Ecuatoriana 
de Auditoria lo que conlleva también a verificar el cumplimiento de las normas 
legales aplicable a la entidad auditada sobre las obligaciones de carácter 
tributario; las que habiendo efectuado pruebas a las exposiciones financieras 
de los balances no revelan situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el 

año terminado al 31 de Diciembre de 2007 como son: 

Mantenimiento de los Registros Contables de la compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y su Reglamento; así como de sus 
Resoluciones. , 

Conformidad de los Estados Financieros y de los datos que se 
encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado IVA, tributos 
administrados por la autoridad fiscal. 

Aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento General de Aplicación como en las 
Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 
obligatorio, para la liquidación razonable de los tributos.



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 — 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 
responsabilidad de la administración y representación legal, tales criterios no 
podrán ser compartidos eventualmente por las autoridades de control, 
sugiriendo que este informe debe ser leido en forma conjunta con el informe 
sobre los Estados Financieros. 

La Auditoria externa se realiza con el propósito principal de formarnos 
una opinión sobre los Estados Financieros básicos. La Información que surge 
de los Registros Contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 
presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas N? 
1071 de 26 de Diciembre de 2003 no requiriéndose como parte de esta los 
Estados Financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de Auditoria exponiéndose en forma razonable en todos sus 
aspectos importantes en relación a esos estados financieros tomados en su 
conjunto. 

En cumplimiento de la Resolución N* 1071 del Servicio de Rentas 
Internas de fecha 26 de Diciembre de 2003, procedo a informar que no se ha 
detectado diferencia alguna relacionadas con el Impuesto a la Renta y el 
impuesto al Valor Agregado, por lo que al presente informe se anexan los 
cálculos preparados por la auditoria, procediendo a realizar la siguiente 
recomendación en cuanto al Calculo de los Anticipos para el ejerció económico 
de 2008 por impuesto a la Renta, ya que se ha establecido el calculo con la 
opción A, faltando por establecer el calculo de ese mismo anticipo con la 
opción B cuyo calculo alcanza la suma a pagar de USD 4,449.90 de 
conformidad con el Art. 41 Lit. b) de la Ley de Régimen Tributario Interno 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los 
accionistas y administradores de la compañía APLITEC S. A., los mismos que 
darán cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Servicio de Rentas 
Internas entidad de control de los tributos fiscales, no debiendo ser utilizado 
para ningún otro propósito. 

    Econ. ael Vareles Acosta 

AUDITOR EXTERNO 

SC RNAE N* 542



APLITEC S.A. 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

AÑO 2007 

CONCEPTO 
BASE IMPONIBLE 

f”-—— TAROFA12% | 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

SEPTIEMBRE 0,00 

OCTUBRE 0,00 

NOVIEMBRE 123.333,31 

DICIEMBRE 0,00 

soras | tasasos9 | seso |) ___f__| ___ 

JXADAAAAA AA AA A A=AA A A A AAAA AA AAAAAAAAAdAdS A DdA A ÑAdaDÁA A AAA Nhm nn s»snhn » 

GENERADO 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

14.800,00 

0,00 

ren | BANCO STICKER No. FORMULARIO 

28-02-07 

28-03-07 

30-04-07 

24-05-07 

28-06-07 

30-07-07 

28-08-07 

9-10-07 

29-10-07 

27-11-07 

28-12-07 

28-04-08 

SERVIPAGOS 

PACIFICO 

SERVIPAGOS 

SERVIPAGOS 

SERVIPAGOS 

INTERNACIONAL 

INTERNACIONAL 

INTERNACIONAL 

INTERNACIONAL 

INTERNACIONAL 

SERVIPAGOS 

INTERNACIONAL 

361690021094 

300070539901 

2295383105114 

3517282556129 

3517282556129 

320750343631 

320750393136 

320630198080 

32006050863-9 

320630226118 

397343590113 

870173895290 

951166 

941643 

1097547 

1097549 

1066734 

1160987 

964679 

1310970 

1302650 

1348588 

1455001  



APLITEC S.A. 
DECLARACIONES DE RETENCIONES DEL IMPUETO AL VALOR AGREGADO 

AÑO 2007 

RETENCIONES DEL ¡VA 

SERVICIOS OTROS COMPRA DE TOTAL FECHA BANCO STICKER No. FORMULARIO 

PROFESIONALES SERVICIOS BIENES 

ENERO 790,42 996,62 28-02-07 SERVIPAGOS | 361690021094 951166 

FEBRERO 813,00 814,12 28-03-07 PACIFICO 300070539901 941643 

MARZO 874,12 874,12 30-04-07 SERVIPAGOS (2295383105114 1097547 

ABRIL 498,00 498,00 24-05-07 SERVIPAGOS [3517282556129 1097549 

478,40 478,40 28-06-07 SERVIPAGOS [3517282556129 1066734 

522,00 522,00 30-07-07 JINTERNACIONAL] 320750343631 1160987 

714,00 714,00 28-08-07 [INTERNACIONAL] 320750393136 964679 

798,00 798,00 9-10-07  |INTERNACIONAL| 320630198080 1310970 

SEPTIEMBRE 498,00 498,00 29-10-07 [INTERNACIONAL] 32006050863-9 1302650 

OCTUBRE 702,14 702,14 27-11-07 [INTERNACIONAL | 320630226118 1348588 

NOVIEMBRE 480,00 480,00 28-12-07 SERVIPAGOS | 397343590113 1455001 

DICIEMBRE 1.320,00 1.320,00 28-04-08 [INTERNACIONAL] 870173895290 

Ll | 88808 170,86 36,46 s6s540 | ll | |]   

'*TDRDAOAAAAAAAAAAXRARARARARAhAAAAAAAGAS A AAA AAA DAA QRO AA ADA AA NA My AÑ AAA



APLITEC S.A. 
DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

AÑO 2007 

mes RETENCIONES EN LA FUENTE No, 

COMISIONES | MATERIALES PRIVADO Y REASEG Y SERVICIOS | TELEC AGUA RIO 

16-02-07 32-075-0086858 789275 

16-03-07 32-075-133695 846265 

16-04-07 32-075-0183634 917147 

! 16-05-07 32-0730232983 1021034 

18-06-07 [PACIFICO 30-007-57724-7 917143 

16-07-07 [SERVIPAGOS 361790093834 933980 

16-08-07 [SERVIPAGOS 361790112209 1123191 

17-09-07 32-021-0141429 1153241 

SEPTIEMB] 16-11-07 32-063-02219949 1264846 

OCTUBRE 16-11-07 32-063-0221-9931 1264847 

NOVIEMBH 28-12-07 [SERVIPAGOS 361-690104662 1314512 

DICIEMBR 17-03-08 |INTERNACIONS 87-016-6213668 | INTERNET 

sososs | 2067 | wo | oso osos | stos | esos [| | | |   
 



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO 2238071 - 2276867 - 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

APLITEC S.A. 2007 

CUADRO N?* 1 

Resumen Impositivo del ejercicio 2007   
Casillero Valor Declaracion 

Utilidad del ejercicio (Pérdida) O 
| (-) 15% Participación Trabajadores [| 803] = | 

Gastos No Deducibles Año 2007 E 
Utilidad Gravable O 
Impuesto a la Renta Causado E 
(-) Retenciones en la Fuente 820 | 2.466,67 | 
Saldo a Favor del Contribuyente 
Saldo Impuesto Renta a Pagar E    

'20D0M0M0M0M0AAOA8RRAA QA RNRNÁAA00A04A0000060A4AS4AM04AAAAASAAAAARAARAARARAaAAAASRBAAsSRAA2 4d



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO 2238071 - 2276867 - 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

APLITEC S.A. 2007 

CUADRO N?2 Año 2007 

Presentación del Impuesto a la Renta 

Concepto 

Numero del Formulario 8842240 

Fecha de Vencimiento presentación 28/04/2008 
Fecha de Pago 28/04/2008 
Impuesto Pagado según declaración 

Interés Pagado 
IO 
A] 

Multas Pagadas A 
II 

Total Pagado 222]  



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO 2238071 - 2276867 - 098805921 
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APLITEC S. A. 2007 

CUADRO _N* 3 OPCION NO? 1 

Calculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el Año Fiscal 2008 

Concepto Casillero Valores 

impuesto Causado Año 2007 

50% del Impuesto Causado Año 2007 
(-) Retenciones en la Fuente Año 2007 2.466,67 

Total Anticipo Por Pagar  
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APLITEC S.A. 2007 

CUADRO N' 4 OPCION N? 2 

0.2% del Patrimonio Total 
0.2% de los Costos y Gastos Deducib 
0.4% del Activo Total 
0.4% del Total del Ingreso Gravable 

Total Suma Matemática 

(-) Retenciones en la Fuente Año 2007 

Total Anticipo A Pagar 

Casillero 

799 - 8 
3 

BASE 

632.212,9 
238.147,1 

1.170.431,0 
123.536,5 

0 
8 
8 

  

ANTICIPO 

1.264,42 
476,29 

4.681,72 
494,14 

6.916,57 
-2.466,67 

4,449,90



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada óta. Etapa Mz. 668 Villa 7 
AE EG UI VAR PI) O A AF 0 O CAI A E SP A UA E CG 

APLITEC S A. 

INFORME DE AUDITORIA 

La 

ANO 

2006
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Expediente: 26459 

Guayaquil, 30 de Julio de 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente envío a ustedes el informe de auditoria externa de la 
Compañía APLITEC $. A. por el ejercicio económico del año 2006, expediente 
No. 26459, sirvanse ustedes receptarlo. 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy atentamente. 

A A 0
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APLITEC $. A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NUMERO DEL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE: 0990752508001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: Vía Durán Tambo Km. 2.5 Cantón Durán 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: TANYA MARCELA MINCHALA 

AGUIRRE 

NUMERO DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0912841418 

NOMBRES DEL CONTADOR: Lissia Yomara Balón Borbor 

NUMERO DE CEDULA DEL CONTADOR: 0915351159 

DOMICILIO CONTADOR: Lorenzo de Garaycoa 2615 y Gomez Rendón 
Edificio Briz Sanchez 3er piso Departamento 7
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Expediente 26459 

APLITEC S. A. 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2006 
Junto con el Informe de Auditoria Externa 

Informe del Auditor Independiente 

Estados Financieros 
Balance General Activos 
Balance General Pasivos y Patrimonio 
Estado de Perdidas y Ganancias 
Flujo de Efectivo 
Estado de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 

Notas a los Estados Financieros 

0 
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OPINION DE AUDITORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

APLITEC $. A. 

Hemos auditado el Balance General de la Compañía APLITEC $. A. 
(una compañía Ecuatoriana), del 1 de Enero de 2006 al 31 de diciembre del 
año 2006, y los correspondientes estados de perdidas y ganancias, estado de 
evolución en el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa 
fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión razonable de 
dichos estados financieros 

La verificación fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptada. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los estados 
financieros no contienen errores importantes. Una auditoria incluye el examen, 
a base de pruebas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas 
por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una base razonable 
para nuestra opinión. 

El examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptadas y por consiguiente se incluye aquellas pruebas de los 
libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de Auditoria que 
consideramos necesarios de acuerdo con la circunstancias 

Con respecto del cumplimiento por parte de la compañía, como agente 
de retención del Impuesto a la Renta; así como del Impuesto al Valor Agregado 
IVA, las normas tributarias son también responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, efectuamos pruebas del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. Los resultados de nuestro examen no revelan situaciones en las 
transacciones examinadas que en nuestra opinión se puedan considerar 
incumplimiento de las obligaciones de la Compañía APLITEC $. A., como 
agente de retención del impuesto a la renta, Impuesto al Valor Agregado IVA y 
Retenciones en la Fuente, en el periodo analizado.
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En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la Compañía APLITEC $. A., al 31 de 
Diciembre del año 2006, por lo que analizados los rubros tenemos que: 

1.- Los Estados Financieros surgen de los Registros Contables de la 
Compañía; 

2.- Los datos contables que se encuentran registrados en la declaración del 
impuesto a la Renta, Declaración de Retenciones en la Fuente y Declaración 
de Impuesto al Valor Agregado IVA, así como, de Retenciones de IVA, han 

sido tomados de los registros contables; 

3.- Se ha presentado y pagado de acuerdo a los resultado que arrojan las 
mismas, las declaraciones del Impuesto a la Renta y declaraciones del 
Impuesto al Valor Agregado IVA; 

4.- Al existir Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta estas se han 
procedido a pagar en forma mensual y realizar el anexo de las mismas en un 
registro, para posteriormente ser entregado a la autoridad tributaria, las 
retenciones se realizaron sobre todos los gastos que alcanzan la base 
imponible de las mismas; así como, las declaraciones de Retenciones del 
impuesto al valor agregado IVA, se efectuaron a las personas que no son 
Contribuyentes especiales. Todo esto de conformidad con las disposiciones 
legales y acuerdos del Servicio de Rentas Internas, los saldos pendientes que 
corresponden al mes de diciembre se los cancelará a inicio del año 2008, y, 

5.- La empresa ha realizado el calculo del anticipo de acuerdo y de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley de Régimen Tributario 
interno 

En general las aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Régimen Tributario Interno y en su Reglamento General de Aplicación así 
como en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas son de cumplimiento 
obligatorio para la compañía la misma que ha establecido una liquidación 
razonable de los Impuestos de la administración fiscal. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañía APLITEC $. A. al 31 de 
Diciembre de 2006, y los resultados de las operaciones y los cambios en su
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situación financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los principios generalmente aceptados. 

Este informe se emite para conocimiento de los accionistas de la 
compañía APLITEC S. A. así como para conocimiento del Servicio de Rentas 
Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas de las instituciones de 
control; pero, puede ser conocido por cualquier otra institución para lo cual 

requieran el informe de Auditoria externa. 

Atentamente, 

Dr. Rafael Vareles Acosta 
AUDITOR EXTERNO 
SC-RNAE N* 542 

Guayaquil, 30 de Julio de 2008
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APLITEC S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 
Caja 

Bancos 

Fondos en Custodio 
Cuentas Por Cobrar Clientes 

Cuentas Por Cobrar Accionistas 
Depósitos en Garantía 
Cuentas Por Cobrar a Cias. Filiales 
Deusdores Varios 
Anticipos A Terceros 
Otras Cuentas Por Cobrar 
Anticipos A Contratistas 
Anticipos A Proveedores 
Impuestos Pagados Por Anticipados 
Reservas para Cuentas Incobrables 
Inventarios de Fungibles 
inventarios de Suministros 

Inventario de Materia Prima 

Inventario de Productos en Proceso 

ACTIVOS FIJOS 
Muebles y Enseres 
Equipos de Computación 

Equipos de Oficina 

Libros 
Equipos de Laboratorios 
Vehículos 

Maquinarias y Equipos de Planta 

Depreciación 

ACTIVOS DIFERIDOS 
Pagos Anticipados 

OTROS ACTIVOS CORRIENTE 

Obras en Curso 

Pagos A nticipados 

TOTAL DEL ACTIVO 

213,53 
0,72 

35.692,97 
54.403,36 
38.003,41 
14.586,43 
80.265,31 

34,50 
5.638,72 

341.551,15 
10.901,14 
6.500,00 

90.724,87 
-21.434,72 

968,84 
16.091,97 
5.139,47 

32.657,16 
711.938,83 

28.533,48 
2.667,18 
6.414,24 
866,00 

2.563,60 
16.440,93 

156.447 17 
213.932,60 

-132.778,04 
81.154,56 

722,58 

704.693,72 
4.173,89 

708.867,61 

711.938,83 

81.154,56 

722,58 

708.867 61 

1.502.683,58
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APLITEC S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 
Cuentas Por Pagar Especiales 

Otras Cuentas Por Pagar 
Anticipos de Clientes 

Cuentas Por Pagar (Obligaciones) 
Proveedores 
Cuentas Por Pagar Cia. Filiales 
Gastos Acumulados Por Pagar 
Utilidades Por Pagar 

PASIVO NO CORRIENTE 

Prestaamos a Largo Plazo 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL 
Capital Social 

RESERVAS 

Reserva Legal 

Reservas Facultativas 

PERDIDAS AÑOS ANTERIORES 

Pérdidas Acumuladas 

UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES 
Utilidad Año 2005 

CUENTAS DE RESULTADOS 
Resultado Presente Ejercicio 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

629.432,51 

13.710,03 

483,89 

426.396,39 

1.498,99 

23.698,41 

155.136,87 

3.661,19 

4.846,74 

629.432,51 

118.587,80 

118.587,80 

748.020,31 

748.020,31 

1.000.000,00 

3.437,17 

343,72 

3.093,45 

-278.792,67 

-278.792,67 

19.875,11 

19.875,11 

10.143,66 

10.143,66 

—_154.663,27_ 
1.502.683,58 

q Ass
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APLITEC $. A. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

INGRESOS 

Ventas Obras Hidraulicas 

Ventas Bombas y Turbinas 
Ventas de Estructuras 
Comisión Por Ventas 
Ventas Estudios y Diseños 

Ventas Mantenimiento 

OTROS INGRESOS 

Intereses Ganados 

TOTAL DE INGRESOS 

COSTOS APLITEC 
Costos de Bombas y Turbinas 
Costos de Tuberías y Tanques 
Costos de Estructuras 
Costos de Obras Civiles 
Alquiler de Equipos 

Utilidad Bruta 

GASTOS 

Gastos Administrativos 
Gastos de Ventas 

Gastos Financieros 

Otros Gastos no Operacionales 

UTILIDAD OPERACIONAL 

191.400,00 
33.709,67 
66.716,21 
23.194,20 

900,00 
140.300,00 
456.220,08 

51,36 456.271,44 
456.271,44 

  

456.271,44 

-289.235,74 
132.737,63 
37.551,05 

104.138,03 
21,16 

14.787,87 
289.235,74 

  

167.035,70 

-156.892,04 

152.737,86 
3.747,80 
367,70 
38,68 

156.892,04 
10.143,66 

pg __ERPRO  ———
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APLITEC_S. A 
gen 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

  

      

    
   ICapital_____ [Aporte Futuro _|Reserva__ |Reserva__ [Pérdidas 

[Social_____ú[Capitalización [Legal _____ |Facultativa Años Anteriores 

  

Saldo al 31 de Diciembre de 2005 

  

Transferencia 

Ajustes 

Resultado Presente Ejercicio 

Satdo al 31 de Diciembre del 2006  1.000.000,00 - 374,72 3.092,45 278.792,67 - 19.875,11 - 

J:+AAAAAAAAAARRAAARROAAAAAAQAAQAAABAAAAARA-ARAHARA Aa haÑAADaaARAaZa 2 2
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APLITEC $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La Compañía APLITEC $. A., esta constituida, de acuerdo con las leyes 

de la República del Ecuador, desde el 30 de Abril de 1985 mediante escritura 
pública ante el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo 
Alberto Falques Ayala como una compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada APLITEC Cia. Ltda.. e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 29 de Mayo de 1985; sus accionistas fundadores son: Jorge 
Alexander Zambrano Valarezo con 36 aportaciones de $ 1.000,00 cada una; 
Alfredo Eloy Pera Mora con 36 Aportaciones de $ 1.000,00 sucres cada una; y, 
Roberto Aníbal Figueroa del Pozo con 36 aportaciones de $ 1.000,00 cada una; 
con un capital suscrito de Ciento Ocho Mil sucres; la compañía APLITEC $. A. 
tiene como objeto social o actividad principal EL Diseño, Construcción, 
Instalación, Montaje y Mantenimiento de Sistema mecánicos, eléctricos, 
electrónicos y de obra de Ingeniería Civil, Industrial, Redes Telefónicas, así 
como a la comercialización de sus piezas y partes utilizadas en la Industria y 
Construcción; además elaborará análisis de Sistema de Computación, para la 
Industria, el Comercia, La Banca, etc., podrá celebrar todos los actos y 
contratos necesarios para el cumplimiento y que tengan relación con su objeto 
social. El plazo por el cual se constituye la compañía es de cincuenta años. La 
compañía APLITEC S. A. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
séptimo del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Alberto Falquéz Ayala de fecha 12 
de noviembre de 1985 realiza una cesión de participaciones; los socios 
fundadores ceden a favor de los siguientes señores Ing. José Fabricio Correa 
Delgado 106 participaciones de $ 1.000,00 sucres cada una; Ing. William 
Vladimir Loyola Salcedo 1 Participación de $ 1.000,00; y, señor Mario Rodrigo 
Patiño Aroca 1 participación de $ 1.000,00; la cesión se inscribe en el Registro 
Mercantil el 20 de Noviembre de 1985. mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios se decide mediante escritura pública aumentar en $ 
1*892.000,00 sucres el capital social de la empresa mediante escritura pública 
el aumento de capital y reformar los estatutos de, ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Alberto Falquéz Ayala, la emisión de dicho 
aumento de participaciones la adquiere el socio Ing José Fabricio Correa 
Delgado quedando distribuido de la siguiente manera: José Fabricio Correa 
Delgado 1998 participaciones de $ 1.000,00 cada una; Ing. William Vladimir
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Loyola Salcedo 1 participación de $ 1.000,00 sucres; y, señor Mario 
Rodrigo Patiño Aroca 1 participación de $ 1.000,00, inscribiéndose en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Junio de 1992. Mediante 
escritura pública elevada ante el Notario del Cantón Yaguachi Abg. Segundo 
Yvole Zurita Zambrano de fecha 13 de Septiembre de 1997 por aprobación de 
Acta de Junta General y Registrada en el Registro Mercantil del Cantón Duran 

el 22 de Mayo de 1998, se realiza el aumento de capital, transformación y 

Reformas Integral de Estatutos y Cambio de Domicilio de la Compañía 
APLITEC Cia. Ltda.; el aumento de capital es de $ 3"000.000,00 quedando un 
capital social de $ 5'000.000,00 distribuido en 4.998 acciones de 1.000.00 cada 
el señor Ing. José Fabricio Correa Delgado; 1 Acción el señor Ing. William 
Vladimir Loyola Salcedo; y, 1 acción el señor Mario Rodrigo Patiño Aroca; se 
transforma de Compañía Limitada a Sociedad anónima es decir que la 
compañía se llamará en adelante APLITEC $. A.; el plazo de duración de la 

compañía es de cien años; su domicilio será el Cantón Durán; y, el objeto 
social es el Estudio, Diseño, Construcción, Instalación, Montaje, Fiscalización y 

Mantenimiento de Sistema Hidráulicos, Químicos, Petroleros y de obras de 
Ingenierías, Civil, Industrial, Petrolera, Hidráulicas y Sanitarias, Eléctrica y 
Telefónica, Etc.. Con fecha 2 de Septiembre de 1998 se aprueba el Aumento 
de capital en $ 2.000'000.000,00 de sucres elevándose a escritura pública ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abg. Segundo lvole Zurita 
Zambrano, registrándose dicha escritura en el Registro Mercantil del Cantón 
Duran el 8 de Marzo de 1999. Con fecha 17 de Mayo de 2001 ante el Notario 
Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil Abg. Eugenio Santiago Ramírez 
Bohórquez y Registrada en el Registro Mercantil del Cantón Duran el 12 de 
octubre de 2001 se realiza la Conversión, Elevación de valor de las Acciones, 
Aumento de Capital y Reformas de Estatutos Social de APLITEC $. A. cuya 
cuantía es de usd 919.800 DÓLARES siendo el capital social autorizado el de 
USD 2'000,000.00 de dólares de los estados unidos de América y el capital 
social suscrito el de USD 1'000,000.00 de dólares de los estados unidos de 
América, manifestando que a la fecha de la presente escritura el señor José 
Fabricio Correa Delgado cedió sus acciones a la señora Norma Consuelo 
Delgado Rendón como también las, acciones de los demás accionistas, quien a 
su vez adquiere toda la emisión de aumento de capital quedando integrado de 
la siguiente manera: señora Norma Consuelo Delgado Rendón 1'000,000 de 
acciones de USD 1 dólar cada una: como única accionista de APLITEC $. A., 
por lo que da un capital social de USD 1'000.000,00 de dólares. La presente 
auditoria deja constancia que de conformidad con la Ley de Compañía la 
empresa APLITEC $. A. debe incrementar el número de socios los que como 
mínimo serán dos, los que en conversación con el departamento Jurídico a la 
fecha de la presente auditoria se ha notificado la cesión de acciones de Norma 
Consuelo Delgado Rendón a favor de José Fabricio Correa Delgado, quedando 
por resolverse la situación del incremento de socios.. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLE MÁS 
SIGNIFICADOS.-



¡
)
¡
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
O
O
O
A
I
O
A
B
I
O
I
O
A
D
I
A
I
O
A
I
I
I
I
A
O
I
I
A
0
.
A
 

  

DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 
IRALA ATAR NOTA AA FLIA CEP OLI E 0 E A E O CU UC CO CLIC LO A CA OO 

Los estados financieros adjuntos, fueron preparados de acuerdo con 
normas y practicas contables establecidas y autorizadas por la 

Superintendencia de Compañía. 

ACTIVO CORRIENTE 

El movimiento de la cuenta CAJA durante el año 2007 y los saldos al 31 

de Diciembre consisten en: 

CAJA.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es a Diciembre 31 de 2006 la 

cuenta CAJA se encuentra determinada por el siguiente saldo:- 

Caja Chica Operaciones 

A] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2007 A 243.83] 

        

      

BANCOS.- 

Este activo comprende las disponibilidades que tiene la empresa para el 
ejercicio económico del año 2006 por lo que los saldos y las cuentas que las 

conformaron en el ejercicio 2006 al 31 de diciembre son las siguientes: 

Al cierre del ejercicio económico esto es a Diciembre 31 de 2007 la 
cuenta BANCOS CUENTA DE AHORRO 6026463019 se encuentra 
determinada por el siguiente saldo:- 

Cuenta de Ahorro 0.72 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 0.72
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FONDOS EN CUSTODIA..- 

Al cierre del ejercicio económico revisada la presente cuenta, esta se 

encuentra determinada con el siguiente saldo:- 

Integral TI 356927 | 
_.— ————— 2-2] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 | 35,692.97|¡     

    

   

CUENTAS POR COBRAR.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 

cuentas por cobrar Clientes se descomponen de la siguiente manera: 

      

  

     

  

CLIENTES.- IA 
O 

ACUABRISAS S. A. 313.60 
  

     

       

  

EDUARDO VEINTIMILLA 1,086.70 
AGROMIRTOS 
FRUTELA 575.23 

  

      
        

    
       

     

  

    

VALLEJO ARAUJO 4,502.41 
CODEINCA C. A. 5,710.95     

  
    

ODEBRECHT 5,904.64 
EL CAF 322.20 

2] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 54,403.36 

  

    

DEPOSITOS EN GARANTIAS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 existe un 
depósito en Garantía cuyo saldo es el siguiente: 

Petroproducción 14,586.43 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 14,586.43
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PRESTAMOS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 

cuentas por cobrar por préstamos a colaboradores se descomponen de la 

siguiente manera: 

      
        

PRESTAMOS A COLABORADORES 

OOOO 
Omar Rodríguez 

O] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 

ANTICIPOS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 
cuentas Anticipos a Colaboradores se descomponen de la siguiente manera: 

   

    

    

  

ANTICIPOS ACOLABORADORES.- | _______________ | 
OO] 

Marcela Minchala 303.29 

Armando Escobar 250.00 

IO] 
Saldo al 31 de Diciembre de 20086 | ....... "" 553,29|       

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 
cuentas por cobrar por Anticipo a Contratista se descomponen de la siguiente 
manera: 

ANTICIPOS A CONTRATISTAS.- 
A] 

Carine Esninarn Roo. --— 
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CLIENTES.- OOO 
A En 

Cuentas incobrables Clientes 11,179.52| 

Reservas para cuentas Incobrables 10,255.20 
Clientes 

IS OOOO] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 21,434.72 

   

  

        

     
OBLIGACIONES POR COBRAR.- 

La presente Auditoria considera que los valores que corresponde al 
Fisco son generalmente obligaciones por lo imperativo de cumplirlas. Al cierre 
del ejercicio económico esto es Diciembre 31 de 2006 esta cuenta está 
formada por los siguientes saldos: 

       

  

O EE 
4,625.20 

IMPUESTOS PAGADOS POR 
ANTICIPADO.- 

II AO] 

   
   Crédito Tributario Impuesto Renta 27,462.34 

E 
OOO 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 90,724.87     

CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTAS.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 
cuentas por cobrar Accionistas se descomponen de la siguiente manera: 

ACCIONISTA.- A 
II EE 
Norma Delgado Rendón 38,003.41 

|] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 38,003.41 
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ANTICIPO A PROVEEDORES.- | ___ | 
A A 

Eduardo Beltrán. 1,500.00 

5,000.00 
OOOO 

ANTICIPOS A TERCEROS.- OO 
IS A 

5,638.72 
O 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 12,138.72 

    

  

     
     

        

  

     

    

    

  

CUENTAS POR COBRAR CIAS. FILIALES.- 

Existen préstamos ínter compañías al Cierre del ejercicio económico, al 
31 de Diciembre del 2006, las cuentas por cobrar Cias. Filiales se 
descomponen de la siguiente manera: 

COMPAÑÍAS FILIALES O) 
A OOOO] 

Malasoma $. A. 3,709.08 

20,435.08 
35,730.90 

   

      

   

  

         

  

Inmarsol___ 2222] 178.76 
515.28     

4 

4. 

  

    A Xavier Linea 099742376 
IO EE 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 80,299.81 

   
      

CUENTAS INCOBRABLES.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2006 las 
reservas para cuentas incobrables de la Compañía se descomponen de la 
siguiente manera:
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OTRAS CUENTAS POR COBRAR.- 

En la presente cuenta demuestro los saldos que corresponden a 
anticipos, prestamos, etc., que durante el giro del ejercicio económico de 2006 
no son habituales, descomponiéndose su saldo de la siguiente manera: 

        

  

   

        

  

   

        

   

    

    

  

   

    

   

[OTRAS PORCOBRAR.- [| ___________] 
O E 

Ilustre Municipalidad de Durán 

AO A 
| Saldo al 31 de Diciembre de 2006 | ___________341,551.15| 

  

ACTIVOS REALIZABLE 

En el presente activo realizable encontramos tres clases de Activos y 
son: Los Inventarios Fungibles, Inventarios de Materias Primas; los Inventarios 
de Suministros y los Inventarios de Productos en Proceso, por lo que en el 
presente ejercicio económico los que no han tenido movimiento; esto es, al 31 
de Diciembre de 2006 tienen los siguientes saldos: 

OOOO] 
OOOO] 

inventario de Fungibles 
nventario de Suministros 
nventario de Materia Prima 
nventarios de Motores Combustión 

An 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 27,400.28 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO..- 

REALIZABLE..- 

    

  

    

   

  

En lo que respecta a estos activos se establece que los mismos están 
valorados a costo de producción y su saldo al 31 de Diciembre de 2006 es el 
siguiente:
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APLITEC.- O 
O] 

Inventario de Tuberías 3,871.57 

Inventarios de Planta de Agua OOOO AA! 

Inventario de Herramientas AR 
inventarios de Bombas y Turbinas 22,997.95 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 27,457.16 

ACTIVOS FIJOS 
Suda Coss SU 00 ¿E Qe ta E S LO E Es A RA A 

Los Activos Fijos, están registrados al precio de costo de adquisición, la 
depreciación de los Activos fijos se ha registrado con cargo a las operaciones 
del año, pero las mismas fueron acreditadas en el año 2006 en la cuenta 
Reservas para depreciación utilizando el método de línea recta, de acuerdo con 
las disposiciones legales en vigencia. En General, informamos que como parte 
del examen de los Estados Financieros adjunto, la auditoria revisó dichos 
cuadros de adquisición, en todos sus efectos mas importantes, determinándose 
que se han tomado en cuenta los valores de las facturas de compras de dichos 
activos. 

El movimiento de la cuenta propiedades durante el año 2006 y los saldos 
al 31 de Diciembre consisten en: 

PROPIEDADES O ACTIVOS FIJOS.- 

     

    

    

   

  

     

  

   

    

SALDO AL|ADICIONES Y|¡SALDO AL 

A 22] 
MUEBLES Y ENSERES ________ | 2853348 | -0- | 28,533,148 | 
[EQUIPOS DE COMPUTACION | 2667.18 | -0- | 2667.18 | 
[EQUIPOS DE COMUNICACIÓN | 6,41424 | -0- | 6414.24 | 
UBROSSs OOOO | -0- | 86600 | 
[EQUIPOS DE LABORATORIO | 256360 |  -0- | 2,563.60 | 
[VEHICULOS 2 11644093 | _-0- | 16,440.93 | 
IMAQUINARIAS [7938855 | _-0- | 79,388.55 
EQUIPOS [3078306 | -0- | 30,783.06 | 
[HERRAMIENTAS [46327556 | -0- | 46,275.56 | 
A |] 
[TOTAL PROPIEDADES _ | ______|  _-0-_ [21393260| 
MENOS: Depreciación Acumulada____|  -0- [| ______|132778.04| 

Acsioeoiciemene nens LC AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
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OTROS ACTIVOS CORRIENTES.- 

Al cierre del ejercicio económico esto es al 31 de Diciembre de 2006, se 
ha efectuado un análisis, de otros activos corrientes, en estos están 
comprendidos obras civiles en cursos tanto petroleras como de 
telecomunicaciones, estructuras y de Bombeo; además se encuentra una 
cuenta de activo diferido por pago anticipado, la misma que se amortizará 
posteriormente en el siguiente ejercicio. En General, informamos que como 
parte del examen de los Estados Financieros adjunto, la auditoria revisó dichas 
cuentas, en todos sus efectos mas importantes, determinándose que se han 
tomado en cuenta los valores de las facturas de compras para costear dichos 
activos. 

El movimiento de la cuenta Actvos Diferidos por concepto de Gastos de 
Intangibles durante el año 2006 y los saldos al 31 de Diciembre consisten en: 

    
Petroleras 1,479.57 

   

  

   

Obras Civiles 637,635.66 

35,633.69 
OOO 

PAGOS ANTICIPADOS.- ____ | 
OOO] 

PAGOS ANTICIPADOS..- OOOO 
OOO] 

Edificación en Reparación o... 2 3,593.90, 
Inventario de Informe 579.99 

| 
TOTAL ACTIVO CORRIENTES AL 31 708,867.61 
DE DICIEMBRE DE 2006 

OBRAS EN CURSOS.- 

29,944.80 

      
  

PASIVO CORRIENTE.- 
SORA E UE. TO O SOU A IO FA SI E O, A A GAR ER 6 
E E - AA A o oa] 

En este Pasivo se encuentran las Cuentas Documentos y Obligaciones 
Por Pagar a Corto Plazo; como es la cuenta Impuestos; y, las Cuentas y 
Obligaciones y Documentos Por Pagar a Corto Plazo, que se deben cancelar 
en el periodo de un año, procediéndose a detallar cada una de estas cuentas y 
su saldo correspondiente al 31 de Diciembre de 2006 
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La compañía mantiene una deuda con ciertos clientes para poder operar 
estas se encuentra respaldadas con documentos los mismos que al 31 de 
diciembre de 2006 tienen un saldo de: 

OTRAS CUENTAS PORPAGAR.- | —____ | 
II 

483.89 
     

   
      

  

    

    
   

    

   

    

A) 

ESPECIALES 

IIA] 
13,706.01 

II EN 
ANTICIPO CLIENTE.- A) 

A] 
322,703.90 Codeloro (Proyecto Tahuin 322,703.90 

Petroproducción (59.000 barriles 103,692.49 

O 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 440,590.31 

Obligaciones Por Pagar 

La presente Auditoria considera que los valores que corresponde al 
Fisco y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social son generalmente 
obligaciones por lo imperativo de cumplirias. Al cierre del ejercicio económico 
esto es Diciembre 31 de 2006 esta cuenta está formada por los siguientes 
saldos: 

1.E.S.S. POR PAGAR.- OOOO 
A A 

Obligaciones Patronales 1,498.99 

OOOO] A 
IMPUESTOS FISCALES POR 
PAGAR 
A 
O 18.00] 

       

   
   

  
    A 

518.00 

[Retención en la Fuente 1MWPN____[_____ 15512 
[Retención en la Fuente 1%PJ____|__________ 2206.50 

A OOOO 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 5,160.18 
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Cuentas Por Pagar 
e O HS US A a A OS A SO OS A SO, a 
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Las cuentas por pagar las conforman los valores pendientes de pago a los 

Proveedores como a las compañías filiales y su saldo al 31 de Diciembre de 

2006 es el siguiente: 

PROVEEDORES.- OOOO 
AAA] 

Ags. A _____ | 

           

    

  

8,500.00 
Aga S. A 3,897.49 

   

     

lustre Municipalidad de Duran 6,008.18 
140.01 

¡Kubiee |] 84.00 
Econ. Victor Barahona S. 4,674.09 

Oxigenos del Guayas $. A. 394.64 

O 
UTILIDADES POR PAGAR.- O] 

a 
15% participación Trabajadores 4,846.74 

OOOO 
CUENTAS POR PAGAR FILIALES.- | 22] 

OOOO] 
Heltec Cuentas Por Pagar 155,136.87 

A 
SII] 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 183,682.02 

  

      

PASIVO NO CORRIENTE:- 

Este Pasivo en el ejercicio 2006 lo integran las cuentas y Obligaciones Por 
Pagar a Largo Plazo; que constituye los préstamos bancarios y adquisiciones a 
crédito pagaderos a un plazo mayor de un año, por lo que la Compañía 
APLITEC $. A. tiene valores que pagar por estos conceptos. 

PRESTAMOS LARGO PLAZO.- 
2222222] 

118,587.80 
A/C 

Saldo al 31 de Diciembre de 2006 118,587.80 
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CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO..- 

El capital social suscrito y pagado de la compañía APLITEC S. A., está 

compuesto al cierre del ejercicio económico del año 2006, y de acuerdo Al 

formulario único de actualización (Nómina de Socios) con fecha 30 de Abril de 

2007 de la siguiente manera: 

   

      

      

      
   ACCIONISTAS 

A OOOO 
Norma Delgado Rendón 1000000 Acciones 1"000,000.00 

| 
Saldo al 31 de Diciembre de | 800 Acciones 4*000,000.00 

2006 

PATRIMONIO ADICIONAL.- 

La compañía APLITEC $. A. tiene además en su Patrimonio los valores 
correspondiente a la Reserva Legal y a la Utilidades No Distribuida de los 
ejercicios anteriores, dejando señalado que el valor por utilidades del presente 
ejercicio se presenta negativo en el pasivo, determinándose el saldo al 31 de 
Diciembre de 2006 de la siguiente manera: 

       
    

    
        
        
      
        
       

o 

A 
IO E 
Pérdida 286/4003 ficuwwteado | ______  -278,79267| 

A IIIII2 
Saldo al 31 de Diciembre de 2006 262,354.73    
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Se ha establecido en el análisis de la contabilidad que la compañía APLITEC 
S. A. con la pérdida del ejercicio económico del año 2003 mantiene un 
patrimonio de USD 744,519.61 que supera el 50% del Capital social. 

EVENTO SUBSECUENTE..- 

La empresa en el transcurso de este ejercicio económico mantiene un 
juicio de orden civil estimado en una contingencia por la suma de USD 
425,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, por contratos litigiosos 
con los clientes: Codeloro y Petroproducción; además, mantiene otros juicios 
civiles en el Juzgado Trigésimo de Durán con el N* 077-2000; Juzgado Noveno 
de Guayaquil N” 415-S-2005; así como en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Guayaquil y Tribunales de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil; en cuanto a Juicios penales la empresa se encuentra 
como denunciante en la Fiscalía de Durán contra el señor C. Rivera por el 
delito de robo de activos de la planta; En cuanto a lo Contencioso Fiscal la 
empresa tiene dos Juicios durante el presente ejercicio uno por el cobro del 
impuesto del 2Xmil para el sistema hospitalario de la Universidad de Guayaquil 
y otro por diferencias no justificadas que al momento de la presente auditoria el 
mismo se encuentra archivado por resolución dictada por el Servicio de Rentas 
Internas; además, tiene una garantías al 31 de Diciembre de 2006 por Seguros 
de Fianzas de fiel cumplimiento de contratos y buen uso de anticipos por obras 
contratadas con sus clientes cuyos vencimientos son 2004 y 2005; en cuanto a 
lo laboral no ha tenido ningún tipo de problemas, dando cumplimiento a todas 
y cada una de las disposiciones emitidas por la Junta General de Accionistas. 

En el presente ejercicio se presenta una utilidad de (USD $ 10,143.66) 
Diez Mil Ciento Cuarenta y Tres 66/100 dólares de los Estrados Unidos de 
América, antes del calculo del 15% de Participación de los Trabajadores; 
además la compañía declara un Gasto No Deducible por la suma de Dieciséis 
Mil Seiscientos Cincuenta 61/100 Dólares de los Estados Unidos de América, la 
misma que es conocida por los accionistas. 

PROVISIÓN PARA IMPUESTO A LA RENTA.- 

Existe una provisión para pago de Impuesto a la Renta en el presente 
ejercicio por la compañía, la misma está compuesta por Retenciones que le 
han efectuado a la compañía por la suma (USD $ 4,625.20) Cuatro Mil 
Seiscientos Veinticinco 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América.



DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 
«ORAR UAT UEM PU GI AR SO aC 0 HI A A US 2 A AU IT O UI O O a a 20. 

  L
O
E
O
E
I
I
C
E
I
L
I
C
I
C
I
E
C
I
I
C
C
E
C
I
C
I
A
I
I
I
I
A
A
C
A
C
I
B
I
B
A
I
I
I
A
A
I
C
I
A



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0990752508001 

RAZON SOCIAL: —ARBLITEC S.A. 
* 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 
Mo ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO: ABIERTO. MATRIZ FEC.INICIO ACT.: 29/05/1985 
NOMBRE COMERCIAL: APLITEC 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTVIDADES DE FABRICACIÓN DE EQUIPOS AGROINDUSTRIALES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantó: DURAN — Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Número: S/N  Caretaro: VÍA OURAN- 
TAMBO Kilómatra: 25 Telefono Trabajo: 042800824 Fax: 042800825 Email. APLITECGANDINANET.MET 

No. ESTABLECIMIENTO: 902 ESTADO: ABIERTO PEG. INIGIO ACT.: 24/04/2006 

NOMBRE COMERCIAL: APUTEG 

    

C sy ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
“<_LGTIVIDADES DE, FABRICACION DE EQUIPOS AGROINDUSTRIALES 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL  Parrmquia: ROCA Calle: ALEJO LASCANO — Núntero: proc: 
XBMENA Piso: + Oficina: 108 Telafano Trabajo: 042305094 Fax: 042305034 Email: apiit 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
] SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0890752508001 
RAZON SOCIAL: APLITEC 8.A. . 
NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE DE CONTRIQUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MINCHALA AGUIRRE TANYA MARCELA 

FEC. íNiCiO ACTIVIDADESR.: 28/05/1985 FEC. CONSTITUCION: 28/05/1985 

FEC. INSCRIPCION: 13/08/1085 FEC. ACTUALIZACION: 26/04/2006 

AGTIVMIDAD EGONOMIGA PIINGIPAR A 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

    

vincia: 'arroquía: ) 
TAMBO —Kilónalre: 2,5 Reforoncia Ubicación: DETRAS DE LA GASOLINERA TEXACO Talefona Trabaje: 042800425 
Fax. 042800828  Emell: APLITECESANDINANET.NET 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

£_* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
UY DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
14 DECLARACIÓN MENSUAL, DE IVA 

*  IMPUEBTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

    

R DE ESTABLECIMIENTOS REGIETRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

CERRADOS: 0 
HURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: MAFVIZIOS — Lugar de emisidn: — GUAVAQUILIAY. FRANCISCO DE Feaha y hora: 2800412006 03 D4:30 

ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO    
y] (WTC). Ra Melissa Montserrat Felcones Vilfacresos 

DELEGADA DEL fi UL: 
Servicio de Rentas Internás aa 

LITORAL SUB _, 
Y 
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PERSONAL OCUPADÍ | Ó 

E : ADMINISFRACIÓN: | | | [eromucción 
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B.- NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 2/. 
cóo. ACCIONES Q APORTACIOR 

INV 44. VALOR TOTAL 
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CÉDULA, AUC O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. NACIONALIDAD 
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Y : Codificación de la Inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3: inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL . 200 , VO :* 

2 : Si tiene más accionistas favor anexar las hojas nacesarias bajo este farmato 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACH 

FECHA DE PRESENTACIÓN Zo lo [7] 2171 3)0: 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑÍAS 
FIA DEL REPRESENTANTE POLIGRáFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 MA DEL REP LEGAL
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y 
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: Sacar 
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F.C. 

de 
contratista 
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Carnero 
a 
inmarsol 

; Comprar 
Cia 

para 
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terreno 
de 

Ramirez 
dado 

a 
F.C. 

(solicité 
cotizaciones) 

: 
F.Correa; 

Salinas 
registrar 

tos 
terrenos 

que 
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la 
venta 

el 
Municipia; 

Ver 
las 

otros 
terrenos 

de 
la 

loma 
(están 

en 
Juicio 

con 
Banco 

Pacifico) 
y 
comprar 

el 
de 

Pacifictel; 
Terrenos 

de 
Engabao 

a 
C
a
m
p
i
b
o
 

s.a. 
C.Meza: 

Darle 
seguimiento 

al 
tema 

de 
la 

"gorda" 
AGD, 

ta 
ascendieron 

a 
Subgerente 

de 
Recuperaciones,



    
a 

E
R
 

O
A
 

A
P
I
 
I
V
U
C
V
I
U
V
I
I
L
I
C
I
O
I
L
I
C
A
S
 

OS
 

. 
>
>
 

Ñ 

o
 

A
N
 
UP
RI
CR
DR
LA
E 

CO
PI
ER
 C
U
L
P
A
R
 

CE
R 

R
O
T
R
T
O
C
R
T
A
 

on
 

o 
e 
d
o
 

d
o
 

e 
E 

1 
a . 

y
 

«G
UE
TT
A 

R
a
 

) 
f 

+ 

ErP 26457. RT 

    ES; Jaca: da M0" 1822 

: NOTARIA DEL CANTON YAGUACHI 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

14 NN 
AáAáMIAMÑ OA 

    
AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION- Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS Y CAMBIO DOMICILTO DE LA 

COMPAÑIA APLITEC C.LTDA. 

e 

Abg. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO 

COPIA...szcuwDa_... YAGUACHI,s...-DE_vovremsee_ DE 1997 

    VENEGAS GEORGE DEBES SE ESA AA AAA EA AREA SAO ERASE DR ESA SRA SR 

    

  

ARO TOTAL 

160 SE PUDO ESTBLECR 

Ñ 

E 
E E E 
A $ 
E 5 
4 E 
E E 
E E 
a 

E 

z 

7 > 000- “ele 
e. br 

. a r * 

LE E 5 e 1 

  

da
 

C
A
R
N
I
C
O
S
 

A
N
N
A
T
E



E 
Aba. 

» IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO 

YAGUACHi—ECUADOR 
co e 

9
0
0
0
0
 

AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION Y REFORMA 
INTEGRAL. DE ESTATUTOS Y 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA APLITEC C. LTDA.-- 

  

CUANTÍA: S/. 3'000.000,00 

En Yaguachi, Cabecera Cantonal del mismo A Provincia del Guayas, 
a 

de mil novecientos noventa y 

  

Repúb ica del Ecuador, hoy treceéde septiembre 

codi mí, Abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Titular del Cantón Yaguachi, comparecen el señor Ingeniero AGUSTÍN 

RODRIGUEZ LOPEZ, quien declara ser ecuatoriano, | casado, ingeniero 

mecánico, en su calidad de GERENTE GENERAL; e INGENIERO MECANICO 

FABRICIO CORREA DELGADO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

    

ingeniero mecánico, en su calidad de PRESIDENTE, y por tanto representantes 

legales de la compañia APLITEC C. LTDA. Los comparecientes mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este Cantón, 

personas capaces para obligarse y contratar , a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura , a la que proceden como ya 

queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase extender y autorizar una en la que conste el Aumento de Capital 
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Transformación, y Reforma Integral de Estatutos de la compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada APLITEC C. LTDA. que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA¿INTERVINIENTES=£ 
"Si CANTOR ee 

STNRODE! 
LOPEZ e ingeniero Mecánico FABRICIO CORREA DEÍÍSADO 

       

   
arecen    

    
a la celebración de esta Escritura Los señores: ING. AG 

  



GERENTE GENERAL y PRESIDENTE, respectivamente, conforme consta de 

los nombramientos debidamente aceptados e inscritos que acreditan sus 

personerías y se insertan a continuación como documentos habilitantes, y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios reunida el primero de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES : 

A) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el treinta de abril de mil 

novecientos ochenta y cinco , e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco , se 

constituyó la compañia APLITEC C.LTDA., con un capital social de CIENTO 

OCHO MIL SUCRES. b) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el cuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno , e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el veinticinco de Agosto mil novecientos noventa y dos, se 

aumentó el capital social en la cantidad de UN MILLON OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SUCRES y se reformó el estatuto social. c) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el seis de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y cinco , y anotada en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinte de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, se procedió a la Cesión 

de Participaciones. d) La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

APLITEC C. LTDA. en reunión celebrada el primero de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, por unanimidad de votos resolvió : Aumentar el 

Capital Social, Transformar la compañia a la especie de Anónima, Reformar 

integramente el Estatuto Social, cambiar el domicilio de la Comapañía del 

Cantón Guayaquil al Cantón Durán y autorizar al Representante Legal o a quie 

lo subrogue, para que comparezca a la celebración de la correspondigfáte 

Escritura que  instíumente las resoluciones adoptadas. TERCE 

DECLARACIONES! : Con los antecedentes expuestog , los señores ingeniero 

a



    

    

+. IWVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO 

YAGUACH ECUADOR 

DELGADO, a nombre y como Representantes Legales de la compañia APLITEC 

C. LTDA. en su calidad de GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios reunida el 

PRIMERO de septiembre de mil novecientos noventa y siete hace las siguientes 

declaraciones: UNO: Queda aumentado el capital social de la compañía a CINCO 

MILLONES DE SUCRES , esto es, un incremento de TRES MILLONES DE 

SUCRES, dividido en TRES MIL participaciones sociales de mil sucres cada 

una, las mismas que han sido suscritas y pagadas de la siguiente forma y - 

negociando el derecho de atribución que les corresponde: ingeniero mecánico 

Fabricio Correa Delgado, de nacionalidad ecuatoriana, suscribió TRES MIL 

participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, de un mil sucres 

cada una y ha pagado la totalidad de las participaciones suscritas en numerario, 

los demas socios renuncian a su derecho de preferencia para suscribir y pagar 

este aumento de Capital de APLITEC C.LTDA., conforme consta en el acta 

inserta a continuación, que aprobaron por unanimidad. La compañía entregará al 

io suscriptor un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, 

su carácter de no negociables y el número de las participaciones que por su 

aporte le corresponde. DOS: que la Compañía se transforma en una sociedad 

  

anónima, que girará en el futuro con la denominación APLITEC S. A. con la 

consecuente reforma de los estatutos, sin que por ello se entienda que ha perdido 

su' personería, ni que cambia su personalidad jurídica, sino que continuará 

subsistiendo bajo la nueva forma o especie de sociedad. TRES : Todos los socios 

  

de la Compañía manifestaron su acuerdo con la transformación en una Compañía 

anónima, por lo que ninguno de ellos ha hecho uso de su derecho de separarse de 

la misma, contemplado en la Ley. CUATRO : Que la compañía labora desde el 

  

      

    

     
4 

he Ss cos   



legal de la Compañía denominada APLITEC C.LTDA); ante usted y dentro del 

trámite de AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO de nuestra representada, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General celebrada el 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y siete, cuya acta consta 

incorporada como documento habilitante. Dejamos constancia que el pago del 

Aumento de Capital esta registrado en la contabilidad de la empresa ES 

agrega a esta escritura el balance final cerrado el día anterior al del otorgamiento * qPÉQ 

de la misma, conforme lo estipula la Ley. SIETE : Queda reformado 

integramente el estatuto social de la Compañía, en la forma que consta en el acta 

  

A A a 

de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía celebrada el 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y siete. Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo necesarias para la completa validez y 

perfegcionamiento de esta Escritura. f) XAVIER ESTRADA PERLAZA. 

Abogado, Registro número tres mil novecientos sesenta y dos. Hasta aquí la 

Minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES : ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APLITEC C.LTDA. CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. En la ciudad de Guayaquil, el día 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a las dieciocho horas, 

en la Sala de Sesiones de la Planta de Aplitec ubicada en el Km 2 de la vía Durán 
¡€__O O A =>. 

Tambo, se reúnen los socios siguientes : Ingeniero Fabricio Correa Delgado, por 

  

sus propios derechos, propietario de un mil novecientos noventa y ocho 

participaciones, de nacionalidad ecuatoriana; Ingeniero William Víadimir Loyola 

Salcedo, por sus propios derechos, propietario de una participación, de 

nacionalidad ecuatoriana e ingeniero Mario Patiño Aroca, por sus propios 

derechos, propietario de una participación, de nacionalidad ecuatoriana y se 

constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Comnañía 

A
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_de la Ley de Compañías. Todas las participaciones, sociales tienen el valor 

nominal de mil sucres cada una y se encuentran presentes todos los socios de la 

Compañía que representan la totalidad del capital social, que asciende a la suma 

de dos millones de sucres, dividido en dos mil participaciones sociales de mil 

sucres cada una. Preside la Junta el Presidente de la Compañía ingeniero 

FABRICIO CORREA DELGADO y actúa como Secretario el Gerente General, 

ingeniero AGUSTÍN RODRíGUEZ LOPEZ, quien procede a elaborar la lista de 

los asistentes a esta Junta General, que son los mismos anteriormente indicados. 

Por Secretaría se hace constar que está completo el quórum, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abiertas las deliberaciones, 

indicando que el objeto de la misma es conocer y resolver los siguientes puntos 

sobre los cuales todos los socios se encuentran debidamente informados: 

PRIMERO : Aumento de. Capital ; SEGUNDO: Transformación de la, Compañía “
Y
O
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en una sociedad anonima; TERCERO : Reforma Integral del estatuto social; 

ARTO : Cambio de domicilio legal al Cantón Durán. -A continuación toma la 

palabra el Presidente de la Compañía, quien manifiesta que es necesario resolver 

sobre los puntos indicados en el orden del día, esto es, sobre el aumento del 

capital en la suma de tres millones de sucres ; sobre la transformación de la 

Compañía en una sociedad anónima y la consecuente reforma integral de su 

estatuto social y el cambio de domicilio, y que deja lo expuesto a onsideración 
eN Y 

<=
 

de los socios para que resuelvan lo más conveniente al interés de la sociedad. A- 

continuación, individualmente y por separado los socios ingeniero William 

Víadimir Loyola Salcedo e ingeniero Mario Patiño Aroca, expresan su voluntad 
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de no intervenir suscribiendo participaciones en este aumento de capital, pero 

    
preferente. Posteriormente, el ingeniero FABRI D 

, Aicipaciones de mil 
so * e! 

. S . SA 
sucres cada una v aque el pago de las mismas. lo haNken el cientpnsr ciento del 

expresa que el suscribirá, como en efecto suscribe, t



unanimidad de votos resolvió : Uno.- Aumentar el capital social de la Compañía 

    

en la cantidad de Tres millones, de sucres, dividido en tres mil participaciones de 

mil sucres cada una, lo que implica que el nuevo capital social de la compañía 

será de CINCO-MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil participaciones, 

iguales, acursulgtivas e indivisibles de mil sucres cada una;_Dos.-Aprobar la 
qq 

suscripción. y pago de las tres mil participaciones del aumento de capital, 

efectuada de la siguiente manera : por el ingeniero FABRICIO CORREA 

    

DELGADO, de nacionalidad ecuatoriana, en la cantidad de tres mil 

participaciones sociales, que las paga en el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas, en numerario. Cuatro.-Transformar la especie de la' sociedad, que 

actualmente es una Compañía de responsabilidad limitada, en una sociedad 

anónima, por lo que girará en el futuro con la denominación de APLITEC $. A. 

sin que vor ello se entienda que ha perdido su personería, ni que cambia su 

persorslidad jurídica, sino que continuará subsistiendo bajo la nueva forma o 

especie de sociedad. Todos los socios de la Compañía expresan su acuerdo con la 

transformación de la sociedad en una Compañía anónima. Posteriormente, el 

Presidente explica a los socios que cada uno de ellos recibirá un número de 

acciones, ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una, a cambio de las 

participaciones sociales qut: les corresponden y que comprenderán, tanto las 

participaciones socialgg que:actualmente poseen como las que se han suscrito en 

este aumento, una vez que se perfeccione la escritura de aumento de capital, 

transformación y reforma integral de estatutos a otorgarse posteriormente. Toma 

la palabra el ingeniero AGUSTIN RODRíGUEZ LOPEZ, quien expresa que el 

Abogado Xavier Estada Perlaza ha preparado un proyecto de reforma integral 

del estatuto social de 'a Compañía, el cual ya es de conocimiento de los señores 

socios y pide que resuelvan al respecto. La Junta General de Socios por 

unanimidad dg votos resolvió: Cinco.- Aprobar la reforma integral del estatuto 

  

a 

. : >? . 3 . 7 . . 

social de la Cpmpañía, el mismo que en lo su: esivo tendrá el siguiente tenor 

literal. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

1 
'
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DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMBRO. Constitúyese en esta 

ciudad la Compañía que se denominará APLITEC S. aja misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

a a) al estudio, diseño, construcción, instalación, montaje, fiscalización y 

químicos, petroleros, mecánicos,              

  

mantenimiento de sistemas hidráulicos, 
A 

    eléctricos, electrónicos, de obras de ingeniería civil, industrial, petrolera,      
hidráulica y sanitaria, eléctrica y telefónica. A la importación, exportación, 

comercialización, alquiler y compra y venta de materiales, piezas, partes y 

equipos de transporte, mecánicos, hidráulicos, químicos, petroleros, eléctricos y 

electrónicos, y en general, aquellos utilizados en la industria y transporte, 

almacenamiento y en la construcción. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.-ARTICULO ERCEO. El plazo por el .cual se 

constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS que se contarán a partir de la fecha 

é inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía en el Registro 

Mercantil. -ARTICULO cuarro ba domicilio principal de la Compañía, es el 
a A ie 

Cantón Durán y y pod establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO:CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.%El capital social de la Compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

¿. Las acciones resolución de la junta general de accionistas.-ARTICULO SEXT, 

estarán numeradas del cero cero cero uno a LA CINCO, MIL y serán mm 

.- Si por el Gerente General y Presidente de la compañía ARTÍCULO SEPTIM 

 



uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. En las juntas generales, en 

consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.-ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se 

les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO. 

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañíias.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente 

General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. -ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente; Gerente General o 

Vicepresidente a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.-ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la
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o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá 

las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, Salvo aquellos casos 

en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta General y



tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario 

O por quienes hayan hecho sus veces en lá reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO  VIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley.de Compañías.-ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

y liquidación de la compañía, la reactivación de la compañía en próceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda - 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segundá convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

éfectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentés, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - Son atribuciones de la junta general 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados o con el inforie del co nisario en la- 

  

lá transferencia, enajenación ravamen, a cualquier du dlodeol kienes y y 8 
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inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución anticipada y



NG, MEC.FABRICIO CORREA DELGADO... 
Ciudad: 

De mis consideraciones 

Tengo el ayrado de comunicarle a Usted, que la Junta Gencral de Socios de la Compañia APLITEC 
CIA LTDA*n sesión culebrada gl día de hoy/tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la 

- Cia, por un periodo de tres año las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma 
Usted mconplazará Dr. GUSTAVO NOBOA BEJARANO Quien renunció. 

En cl ejercicio a su cargo, usted ejercerá la representación Legal! Judicial 4 Exuajtiia/ de la Cia 
APLITEC conjuntamente con el Gerente General 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constán cn la Escritura Pública ante el Notario del Cantón 
Guayaquil, Abogado, Eduardo Falquez Ayalaye! 30 de Abril de 1985/, la misma que fue inscrita on 

- el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de Mayo de 1985 / : 
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Señor , 

INC.AGUSTIN RODRIGUEZ LOPEZ y 

Ciudad 
* y > 

De: mis consideraciones 

Tengo el'agrado de comunicarlo a Usted, que la Súnta General de Socios de la Compañía APLITEC 
CIA LTDA 4n sesión colcbrada el día du hoy/tuvo ul acierto de cleygirlo como Gerente Generadéde la 
Cia, por un periodo de tres añod con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma 
Usted reemplazará al ING. FABRICIO CORREA DELGADQquien renunció. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la representación Legal ¡Judicial y Exjdiia /de la Cia 
APLITEC conjuntamente con el Presidente 0 

Lox Estatutos Sociales de ta Compañía consían en la Escritura Pública ante el Notario del Cantón 
Guayaquil, Abogado, Eduardo Falquez Ayala,£l 30 de Abril de 1985, la misma que fue inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 29 de Mayo de 1985/ 

* Muy Atentamente. 
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VOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO 

YAGUACHI-—ECUADOR 
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O prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

: sociedad; ¡)Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

o conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le 

: corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

0 compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del 
a === 

: Gerente General. y Presidente: a) Ejercer en CONJUNTO la representación legal, 

O judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general 

. y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

0 compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

0 limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de 

0 o 
0 ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

0 abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 
0 o. ] e l 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades .de .Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos;g)Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemplazado. por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO JÁ Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar a Junta 
F 1 

General de Accionistas; b) Cumplir y hacer cumplir las resetitiiaaue la Junta 
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: IYOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO 

YAGUACHA=ECUADOR 
! 

Por la Compañía APLITEC C. LTDA. 

RUC + 0990752508001 

    
ING. FABRICIO CORREA DELGADO "ING. AGUSTIN RODRIGUEZ 

LOPEZ 

C.C. 09020910 -8 C.C. 0907039348 -3 

EL NOTARIO 

SEG O IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ca 
AJPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98-2-1-1- (101310 

JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de septiembre de 1997, se ha otorgado ante el Notario del cantón Yaguachi, la escritura 
pública de aumento de capital, transformación de la compañía de responsabilidad limitada APLITEC C. LTDA.; en 
una sociedad anónima APLITEC S.A. y su cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, prórroga 
de plazo y reforma integral del estatuto; 

QUE el señor ingeniero Agustín Rodríguez López, en su calidad de Gerente General de la compañia, con 
el patrocinio del abogado Nelson Gómez Maquilón, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No.98.069.DIC. 1. 
de 98.02.20, que amplia a los informes Nrs. 98-028.DIC.1. y 97.602.DIC.1. del 98.01.22 y 97.11.21, 
respectivamente, para la aprobación solicitada; ”, oo € : 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-97330 del 17 de septiembre de 1997; y, ADM-98016 de febrero 5 de 1998; 

RESUELVE: 
A 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía APLITEC C. LTDA. en TRES MILLONES 
DE SUCRES, dividido en TRES MIL, participaciones de UN MIL SUCRES cada una; b) la transformación de la compañía 
de responsabilidad limitada APLITEC C. LTDA. en una sociedad anónima con la denominación de APLITEC S.A., 
c) el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil, al cantón Durán; d) La prórroga de plazo de duración a CIEN 
AÑOS; y, €) La reforma integral del estatuto constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Guayaquil, un extracto de la escritura pública aumento de capital, transformación, cambio de 
domicilio, prórroga de plazo y reforma integral del estatuto, para el trámite de oposición de terceros, previsto 
en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Notario del cantón Yaguachi, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Durán: a) inscriba en el 
Registro Mercantil a suscargo, la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.— DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañia, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 30 de abril de 1985, que ha procedido a aumentar su capital, transformarse en una sociedad 
anónima, a cambiar su domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, prórrogar su plazo de duración ya 
reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siene razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.— DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura púbtica del 30 de abril de 1985, por la cual: se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital, a transformarse en una sociedad anónima, a cambiar su domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Durán, prórrogar su plazo de duración y reformar integralmente su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con “anterioridad a ésta fecha, la 
compañía que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO.— DISPONER que un extracto dela indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los períodicos de mayor circulación en el cantón Durán. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a AR 1008 

A no 

€ a Gómez 
INYENDENTE DE COMPAÑIAS DY GUAYAQUIL 

AJTARMA/MLM 
Exp. No. 26459-85 

a
o
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REPUBLICA DEL "ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98-241 (GQP1310 
JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de septiembre de 1997, se ha otorgado ante el Notario del cantón Yaguachi, la escritura 
pública de aumento de capital, transformación de la compañía de responsabilidad limitada APLITEC €. LTDA.; en 
una sociedad anónima APLITEC S.A. y su cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, prórroga 
de plazo y reforma integral del estatuto; : 

QUE el señor ingeniero Agustín Rodríguez López, en su calidad de Gerente Generali de la compañía, con 
el patrocinio del abogado Nelson Gómez Maquiión, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
tos requisitos de ley; . » 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No.98.069.DIC.1. 
de 98.02.20, que amplia a los informes Nrs. 98.028.DIC.1. y 97.602.DIC_I. del 98.01.22 y 97.11.21, 
respectivamente, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-97330 del 17 de septiembre de 1997; y, ADM-98016 de febrero 5 de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía APLITEC C. LTDA. en TRES MILLONES 
DE SUCRES, dividido en TRES MIL, participaciones de UN MIL SUCRES cada una; b) la transformación de la compañía 
de responsabilidad limitada APLITEC C. LTDA. en una sociedad anónima con la denominación de APLITEC S.A., 
c) el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil, al cantón Durán; d) La prórroga de plazo de duración a CIEN 
AÑOS; y, €) La reforma integral del estatuto constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Guayaquil, un extracto de la escritura pública aumento de capital, transformación, cambio de 
domicilio, prórroga de plazo y reforma integral del estatuto, para el trámite de oposición de terceros, previsto 
en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que -el Notario del cantón Yaguachi, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Durán: a) inscriba en el 
Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 30 de abril de 1985, que ha procedido a aumentar su capital, transformarse en una sociedad 
anónima, a cambiar su domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, prórrogar su plazo de duración y a 
reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siene razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 30 de abril de 1985, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital, a transformarse en una sociedad anónima, a cambiar su domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Durán, prórrogar su plazo de duración y reformar integralmente su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta fecha, la 
compañía que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los períodicos de mayor circulación en el cantón Durán. .Un” ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. ¿o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

/ 19 MAR. 1998 

        
Gómez 

GUAYAQUI 

. JOSÉ Antonio Paul 
1 NDENTE DE COMPAÑIAS 

AJTARMA/MLM 
Exp. No. 26459-85   
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    Br. PES hh ví ¿AnALA QUIVEDO. 

hegistrouor de la Propiedad 

del 
     

Cantón Durán        

¿e tomó nota de esta Resolución a foja 88 del Registro Mercantil 
de mil novecientos noventa y ocho al margen de la inscripcion 

espectiva .- Eloy Alfaro , Cantón Durán 
ovecientos noventa y ocho El Registradoñ, 

    

     

  

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
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Certifico que con fecha de hoy , queda archivada una copia auténtica 
de esta resolución , en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto + 
733 dictado el 22 de agosto de 1975 , por el Presidente de República , 
publicada en el Registro Oficial Número 878 del 29 de agosto de 
1975.- Eloy Alfaro, Cantón Durán , veipti 48) mayo de mil 
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    Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
Registrador de la Propiedad | 

del Cantón Durán          
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Registro de la Propiedad del Cantón Durán 

A 

CO que con. fecha, de hoy; En cumplimiento a lo ordenado en la 
Resolución A 98-2-1- 1 -0001310 dictada por el Intendente de Compañias 
de Guayaquil el 19 de marzo de 1998 : Queda inscrito EL AUMENTO 
DE CAPITAL TRANSFORMACIÓN Y REFORMA. INTEGRAL DE LOS 
ESTATUTOS. Y. CAMBIO. DE , DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
APLITEC C. LIDA. : De fojas 113 a 140 Número 26. del Registro 
Mercantil y anotada. bajo | el Número 4763 del Repertorio . - Eloy 

) fe mayo de mil novecientos    

  

    
      

   

Dr. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 

Certifico que con fecha de hoy : Se tomó nota de esta escritura a foja 
88 del Registro Mercantil de mil novecientos noventa y ocho , al 

de la reinscripcion respectiva .- Eloy Alfaro , Cantón Durán, 
o de mil novecientos noventa y ocho .- El Registrador .- 

    

   
      

    Dr. MIGUEL VE. db QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 

Certifico que con fecha de hoy , queda archivada una copia auténtica 
de esta escritura , en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto + 
733 dictado el 22 de agosto de 1975 , por el Presidente de la 
República _bublicada en el Registro Oficial Número 878 del 29 de 

y, Elsy Alfaro , Cantón Durán veintidos de mayo de mil 
anta y echo.- El Registrador y ¿2 

| Dr. MIGUEL VERHALA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 

    
    

   
       

    
      

G. Aparicio 714 Junto al Mercado - Teléfono Of. 804136 - DURAN



GERTIFICOS Que con fecha de hey, y en cusplimionto de lo ordenado en 

la Resolución N2 98=2=]»1-0001310, dictada el 19 de Marza de 1.998,= 

por el Intendente de Compañias de Guayoquils so tomb nota de esta en 

erítura píblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL; TRANS» 

FORMACION de * APLITEC Co LYDA»* con la Danontnación de " ÁPLITEC « 

Sebha'; CAMBIO DE DOMICILIO de GUAYAQUIL a * DURAN" PRORROGA DE PLA 

Zo Y REFORMA INTERRAL DE ESTATUTOS, a fojas 20,481 del Registro Mero 

csatil de 1.9853 y, 17.007 del miamo Registro de 1.992, al Margen de 

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, quince de Junio, de mil no 

vecientos moventa y ocho. - El Registrador Mercantil. > y 
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ACTIVOS 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja 
Quentas x Cobrar 

Prestamos Filiales 

Prestamos a Empleados 

Prestamo Accionistas 

inv de Materia Prima 

Inv. de Productos en Proceso 

Inv. de Suministros y Materiales 

Inv.de Productos Terminados 

Impuestos Pagados x Anticipados 

TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE 

os FIJO 

Instalaciones 

OS y Enseres 

quipos de Comunicacion 

Equipos de Computacion 

Maquinas 

Equipos 
Vehiculos 

Herramientas 

-) Depreciación Acumulada 

"TOTAL DE ACTIVO FIJO 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

Otros Activos no Corrientes 

TOTAL DE ACTIVOS 

    

_Del-1/1/97al 42/0919 

      

  

2,623,375 

2,258,353,624 

779,800 

5,379,134 

39,769,763 
58,115,532 
101,946,867 

44,087,105 

27,546,000 

51,856,707 

    

     
    

      

        

     

   
492,305,529 

93,944,595 

19,703,794 

41,594,522 

212,429,075 

76,714,706 

38,521,883 

85,202,199 

-568,792,760 

  

    
    

      

    

   

     
    

y 

CARRUEL Y ASOCIADOS 

AUDITORES Y CONSULTORES 

. ._ APLITEC CIA(LTDA, ¿.—. 
. ESTADO DESITÚACION:    

2,590,457,907 

491,623,543 

292,564,143 

  

3,374,845,593 
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 APLI | EG GIA LILA 

ESTADO DE.SITUACION 
Del 1/1197/a1:4     

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 

Cuentas por Pagar 

Sobregiro Bancario 

Prestamos Bancarios 

Prestamos de Accionistas 

Docts por Pagar 

Impuestos por Pagar 

Anticipo de Cliente 1,400,000 

Desct de Cartera 411,591,250 

TOTAL DE PASIVOS CORRIENTES 2,102,837,144 

   571,495,827 

70,265,057 

88,169,397 

.125,379,278 

719,737,085 

114,799,250]. 

               
    

      

PASIVOS A LARGO PLAZO 

TOTAL DE PASIVOS A L/PLAZO 1,158,944,066 

TOTAL DE PASIVOS 3,261,781,210 

PATRIMONJO 

Capital 2,000,000 

Aporte de Socios para F'Capitaliza 49,423,000 

Reserva Legal 675,163 

Reserv.x Revalorizacion del Patrim 524,000 

Reexpresión Monetaria 308,327,307 

Utilidad de Ejercicios Anteriores -294,160,213 

  

Utilidad del Ejercicio 46,075,126 112,864,383 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO ' 3,374,645,593 

    GERENTE GENERAL 

CARIDEL Y ASOCIADOS 

AUDITORES Y CONSULTORES 

       



2... ¡APLITEC;CIA:LTADA.. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Del 1/1/97 al 12/09/97 

  

INGRESOS 

VENTAS NETAS 
Ventas Aplitec 

Ventas Apliobras 

Ventas Apliservicio 
Ventas Aplimaq 

Dev. en Ventas 

       1,090,195,615 

2,839,479,810 

209,867,792 

15,500,000 

-86,412,844 

  

      
    

¡TOTAL DE INGRESOS 1,068,630,373 

COSTO DE PRODUCCION 

Costo Aplitec 
¡Costos Apliobras 

Costos Apliservicio 

Costo Aplimaq 

¡Costos Indirectos 

   31,469,823 
2,422,111,650 

176,060,343 
8,770,000 

234,057,675 

  

        

    
    'Dep. de Maquinarias 24,080,756 

¡TOTAL DE COSTOS DE PRODUCCION 3,196,550,247 

GANANCIA BRUTA 872,080,126 

¡GASTOS OPERACIONALES 

  

Gastos Administrativos : 443, 966,604 

Gastos de Vetas 69,281,979 

¡Gastos Financieros 353,915,591 

TOTAL DE GASTOS 867,164,174 

¡UTILIDAD EN OPERACION 4,915,952 

Otros ingresos 49,811,220 

Otros Gastos 8,652,046 41,159,174 
l 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 46,075,126        

  

e 
Ing. Fabricio dr     

  

GERENTE GENERAL 

CARRIEL Y ASOCIADOS 

! AUDITORES Y CONSULTORES 
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ACTIVOS 
ACTIVO CORRIENTE 
Caja ' 

inversiones 

Cuentas x Cobrar 

Prestamos Filiales 

Prestamos a Empleados 
inv.de Materia Prima 

Inv.de Productos en Proceso 

* inv. de Suministros y Materiales 

Inv.de Productos Terminados 

impuestos Pagados x Anticipados 
TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE * 

ACTIVO FIJO 
Instalaciones 
Muebles y Enseres 

Equipos de Comunicacion 

Equipos de Computacion 

Maquinas 
Equipos 

Vehiculos 
Herramientas 
(-) Depreciación Acumulada 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Otros Activos no Corrientes 

1 

" TOTAL DE ACTIVOS 

APLITEC CIA LTDA. 

ESTADO DE SITUACION 

Del 1/1/96 al 31/12/96 

mi 

      

  

1,608,533 

5,000,000 

520,252,288 

325,633,396 

2,815,310 

23,148,846 

422,095,175 

37,387,597 

76,708,000 

35,447,658 

  

    

      
    
    
    
      

    
    

  

492,305,529 
-..93,779,695 
"14,119,821 

31,741,954 
212,569:075 
76,714,706 
38,521,883 

70,214,234 

-494,388,466 

             
    
      

NA 

CARRIEL Y ASOC A pes 
AUDITORES CONSUL Pod los 

  

1,450,096,803 

35,578,431 ad
 

ú
 

192,996,015 

2,178,671,249 
darian caer raros 

 



PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 

Guentas por Pagar 
Documentos por Pagar 

impuestos por Pagar 

Anticipo de Cliente 

. TOTAL DE PASIVOS CORRIENTES 

PASIVOS A LARGO PLAZO 
Prestamos a Largo Plazo 

Prestamos de Accionistas 
TOTAL DE PASIVOS A LIPLAZO 

TOTAL DE PASIVOS 

PATRIMONIO 
Capital : 
Aporte de Socios para F'Capitalizaciones 

Reserva Legal 

Reserv.x Revalorizacion del Patrimonio 

Reexpresión Monetaria 

- Utilidad de Ejercicios Anteriores 

¡
O
O
O
G
I
C
E
A
I
B
I
A
I
C
A
A
I
I
I
C
I
I
I
A
I
C
I
I
I
D
I
D
A
I
C
I
I
I
A
I
D
I
B
I
D
I
I
I
A
I
O
 

Perdida del Ejercicio 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 

ing. Fabricio 

PRESIDE 

APLITEC CIA LTDA 

ESTADO DE SITUACION 

Del 1/1/95 al 31/12/96 

   
405,688;961 
714,036,105 
30.614,502 

358,310,463 
       
    

601,745,531 
1,486,430 

   2,000,000 
49,423,000 
-...875,163 
"524,000 

308,327,307. 
18,751,193 

-312,911,406 

  

        
    
      

      

CARIUEL Y ASOCIADOS 

AUDITORES Y CONSUL FORTES 

  

1,.508.650,031 

603,231,961 

2,111,881,992 

66,789,257 

2,178,671,249 
AAA rt q 

   



APLITEC CIA LTADA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

  

Del 1/1/96 al 31/12/96 

. INGRESOS ÓN 

0 
0 
a 
0 
0 
0 
O 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
O 
0 
0 
o 
o 
0 
D 
O 
» 
D 
D 
» 
) 
1 
D 
y 
h 
) 
» 
) 
) 
) 
) 

| 

| 

Ventas 

Otros Ingresos 

TOTAL DE INGRESOS 

COSTOS DE VENTAS 

inventario Inicial 

Compra de Productos Terminados 

(-) Inv, Final de Productos terminados 

inv. Inicial de Materia Prima 

Compra de Materias Primas 

(3 Inv. Final de Materia Prima 

Costo de Mano de Obra 

Costo de Logistica 

Depreciaciones 

TOTAL DE COSTOS DIRECTOS 

COSTOS INDIRECTOS 
Mantenimiento y Reparacionés 

Agua,Luz y Telefono 
TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

(-JINV, DE PROD EN PROCESO 

(-) INV.FINAL DE PROD.TERMINADOS 

* TOTAL DE COSTOS DE VENTA 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Sueldos 

Agua,Luz y Telefono 

impuestos 

Depreciaciones 

Ctas Incobrables 

Intereses 

TOTAL DE GASTOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS DE VENTAS 

Sueldos 

Comisiones y Publicidad 

Gastos de Gestión 

TOTAL GASTOS DE VENTAS 

TOTAL DE GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS NO OPERACIONALES 

PERDIDA DEL EJERCICIO 

   
   

Ing. Fabricio 

PRESIDE LAERENT 

Lo glad 
ng.Omar Rodrj 7 .Omar Rodrifúe 
A v 

E GENERAL 

    

    

2,277.056.008 
165,700.929 

   

82,912,649 

142,027.651 

37,387,597 

6,962,063 

850,913,602 

-23,148,846 

653,209,141 

254,558,000 

51,829,446 

-20,180.938 

10,084,725 

   

  

    

      
    
    
      

292,924,385 

10,084,725 

29,306.011 

- 53,709,141 

16,906,810 

979,321,409 

  

146,462,193 

10,176,887 

62,539,156 
       

      

CAMEL Y ASOC PA oro 

MUDIFORES Y CONSUL odds 

     

    

  

2.442 756,934 

1.981.876, 109 

30,265,663 

-422.099,175 

-16./08,000 

1.513,338,597 

2082.052.481 

219,178,236 

1,201,430,717 

10.889 026 

-312,911,406 
ES
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

» 

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en sus ediciones 
correspondientes a los días miércoles once, ¿jueves doce y 
viernes trece de merzo de mil novecientos noventa y ocho 
(Año XI Nose 5252, 5253 y 5254) se ha publicado el extracto 
de la escritura pública de aumento de capital, 

transformación de la compañía limitada APLITEC C.LTDA., en 
una sociedad anónima denominada APLITEC S.A., cambio de 
dowicillo de la ctudad de Cueyequil al cantón Durán, 
prórroga de plazo a clen años y reforma integral del 
estatuto; así mísso, que hasta la presente fecha no se ha 

recibido en este Despacho, notificación ¡judicial de 

oposición, ni aviso de presentación de returgo alguno.- 
Guayaquil, 16 de abril de 1998. 

e AbrMiguel Nartínez Dávalos / 

      

NA DIS ECRETARO GENERAL DE LA 
RA TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BE GUAYAQUIL 
   



SES Aguto, Porescriura «publ 10 a otoraada antel Nor urto delconónY as zac, > 
Lo el 13, de septiembre, de 1907; Fue aprobada por da Superintendencia: de. 

    

  

    
    

  

e REPÚ BLIC XDELÉCLADOR 7.5 
To 7 SLRERINTENDENCIA DF COMPAÑL, ¡5 

Le o PL EXTRACTO: 3 E 
2 DEIA ESCRITURA PUBLICA.DE AUMENTO DEL. CAPITAL” : 

T RANSPORM AO -D Y OMPAÑE: ADE, RÍSPONS. YBILID, Abs >. 

  

      

    

Se comunica a pubis que tad ci mpa aa ¿sde tespons ab sd, hom ada, APLF TEC Y 
CA¿TDA.. iumentasa capital, se trabs inma en una compañia sodied. 0 amon 
ma APLITEOS, A, cambia sd domicilio de lí Gudad ide Guay aqui al canton. 
Durán: prorróga Su pluzo de duración a CIEN AÑOS, 4 rellirma inteuralhente 

4 -ompnias, mediante Resolucion” No.JE- 241 0091310 19 SAR. (008 
inserta en el Rejusiró Mere. ad debcaitón Dureh; con el No. 20 mi 
de 1098 7. - e “ ? a > 

    

Lo CAPITALES O ISCRITOS 5000 000,00, dividido en, INGO ar ati, ya 
nes de S/. Lonjoó cada na : : : _ 
2.- DOMICILIO: Canton DURAN, prosinci ¿del Guayas co 

- DURACION: CIEN anos. a paror del rascripción de” Le ESCUELA: de, 
consción de la compania en el Registro Mercanal. 4 A 
OBJETO: Su acts idad predomn, ate. es.) estudio; diseño, construcción, 

Ietalación, moniajel Tis? ¿bzación y mantenimiento de* ¡sipecimad bidsaulicós, EN 
QUIBVCOs, petroleros, MECANICOS... . : = : 

Se ADMINIS TRACIÓN Y RE PRESENT. x0 TON L EG. AL. - La compañía es 

“adiminisirada pa el Presidente, Gerente General 3 el Vice presidente. El Jepre-, 
sAntante legal es Gerente General y el Presidente. : 

  

: qt. a or Qs Ln Lo La. 

       G agud, 10 de salio de 1008 La 
ap, "MIG TEL M A3RTINEZ DAN ALOS > , 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCL: A 

DECOMPAÑIAS DE GLAVAQUIE Si   
  AZ A 

m
s
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GUAYAQUIL: P. Icaza No 407 y G. Córdova 

  

Piso 9 — Ofc, 940 

Telís, 304048 — 313451 — 310391 E 

El Fax: 304040 — Domicilio; 461506 
e YAGUACHI: Av. Eloy Alfaro y Teodoro Wolf E 
=; Telf: 726020 $3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTOn 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA "APLI_ 

| 
| 
| 

| 
| 
| 
| 
| 
| 

TEC C.LTDA.',A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIEROS WILLIAM 

VLADIMIR LOYOLA SALCEDO,MARIO RODRIGO PATINO AROCA Y JO_ 

SE FABRICIO CORREA DELGADO,POR LOS SEÑORES INGENIEROS - 

ALFREDO ELOY PERA MORA, ROBERTO ANIBAL FIGUEROA DEL POZO 

Y JORGE ALEXANDER ZAMBRANO VALAREZO., - 

w — 
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y ne 
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Del Registro de Escrituras Públicos del uño 19 85 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO ] 

: 

] 
) 
] 

| COPIA DE LA ESCRITURA DE 

Guayaquil, nov. 12 de 198 5 
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10 

11 

15 

[0 

14 

18M 

A 

17 

10 

19 

xt 

21 

_HYA 

ñores 

ERO 

ecuatoriano , Soltero, , ingeniero mecánico: 

BAL_ FIGUEROA DEL POZO, quien declara ser _ ecuatoriano 

ingen 

ZO 

lero 

quien 

eléctrico; 

otra 

DO 

en _ computación; MARIO RODRIGO PATIÑO _ARCCA, quien de 

clara 

parte 

uiíen 

SEY 

    

viembre_ de mil novecientos ochenta y £ínco,  atite mí, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

Cantón Guayaquil,  comparecen _por__una parte, los _ se- 

:_ ALFREDO  TLOY PERA MORA, quien declara _ser_- 

a 

LLLAO/85 2ooonnoonnnno | 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCI 

  

LES_ DE__LA*s COMPANTA  "APLITEC 

FAVOR DE LOS SE C. LTDA.", A    

      
   

   
     

    

   

ÑORES__ INGENIEROS WILLIAM -VLADI 

PRO MIR LOYOLA  SALCEDO, MARIO RO 

BRICIO CORREA DELGADO, POR LOS 
A AAA A A A A A A A o. 

PERA MORA, ROBERTO ANIBAL FL    
    

  

GUEROA DEL POZO Y JORGE _ ALEX 

DER “AAMBRANO VA ZO meno    

       CUANTTA: INDETERMINADA ===. 

de CGuayaquil,, Capital de la. Provincia     
   

    

      

      
                

  

   
   
   

   
   
   

  

ROBERTO_ANI 

  

léctrico; y JORGE ALEXANDER ZAMBRANO  VALAR 

declara ser ecuatoriano, soltero,  ingenier 

cada uno por sus ropios derechos: DOY 

los señores: WILLIAM VLADIMIR LOYOLA  SALCE 

declara _ser_ ecuatoriano, casado ,  ingenier 

Ss ecuatoriane, soltero... ingeniero mecánico;



$ 

y5 

3 

us- 

de 

    

YA JOSE  FABRICIO CORREA DELGADO, quien declara ser ___ 

ecuatoriano casado, ingeniero mecánico, cada uno por 

us propios  derechos.==--======-=- A - 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad personas capaces para obligarse y - 

    

contratar, a quienes por haberse identificado con sus 

  

| respectivas cédulas de ciudadanía, doy fe de conocer 

  

A 

  

Lo mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

Pública de cesión de participaciones sociales, sobre 

—  £uyo  Nbjeto y resultados están bien instruidos, y_a 

  

la que proceden de una manera libre y espontánea, yl 

para. su otorgamiento Me presentan la minuta que di-| .. 

2 A o OI O a O O Ni A E, 

e SÓ ¿A A A minera 

      

SNOB NOTARIO: _gutorizar en el- Re-| 

O BO ÉS o 

siones de la compañía "APLITEC_C, LIDA.", que se ce 

lebra: el tenor de las asigufentes cláusulas y decla- 

  

S PD
 

y>
 

-
 1 en en el  otor- 

£amiento suscripción - del presente instrumento, en - 

calidad de cedentes, los señores: Ingeniero. Mecánico 

  

Alfredo Elo Pera Mora; Ingeniero Eléctrico Roberto - 

Aníha igueroa Del Pozo: e Ingeniero  Eleétrico Jorg 

Alexander gambrano Valarezo; en calidad de cesio- 

narios, . los señores: Ingeniero en Computación William 
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Nro La Vlica autorizada por el Notario Séptimo del Cantón - 
JO QUES 

    

SY E GUADA: ANTECEDENTES. - a) Mediante Escritura Pú- 
PR er m. 

  

    
       

       

    
    

     

    

    

     

    

    

      

        

    

    

   
   
   

    

   

    

   Guayaquil, Abogado. Eduardo .Palquez, Ayala el treinta - 

. 

de abril de mil novecientos ochenta y cinco, inseri 

  

ta en el Registro Mercantil del mismo. Cantón, el - 

  

veintinueve de mayo del mismo año, se constituyó la 

      

compañía denominada "Aplitec C. Ltda,".- b) El capital 

mañ " j Ltda,” es de cien 

e cl_ mismo ue se encuentra úínte 

eramente suscrito pagado en un cincuenta por ciento 

esto._£ antidad 0 cincuenta cuatro mil _ su- 

cres,- _c) En sesión de Junta Ceneral kExtraordinaría - 

de la compañía celebrada el doce de septiembre de 

mil novecientos 

Ad
 ñ 0D
 a E dy 1 Rs
 

py
 5 u
o
 

0 O
 

x 

pp
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o
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>
 

a
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a Eh
 

o PA
 

p a pS RH ” Pp 19]
 

A
 

40 o -
 

o 3 o m
 

- 

que poseen en _el capital social de la compañía - 

"Apli da," o la forma que se expresa enla 

An A 

L— Sláóusula tercera del presente instrumento.” 

ERCERA : CESION DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

del_ presente instrumento, los señores Ingeniero Eléc- 

rico Jorge Zambrano Valarezo 'e Ingeniero Eléctrico 
. 

oberto. Figueroa Del Pozo, tienen a bien ceder, cad 

po de ellos las _ treinta seis participaciones - 

que ada uno posee en el capital social de la com- 

vañía a favor del Ingeniero Mecánico José Fabricio 

Correa Delgado. También el Ingeniero Mecánico Alfred 

pad 
    

las treinta seis    Pera Mora tiene ua bien ceder 
 



C
T
A
 

r 

, ticipaciones de su ropied iguiente manera: _ ficipaciones_ de _su propiedad, de la siguiente ma 

Treinta cuatro participaciones a favor del Inge- 

niero Mecánico José Fabricio Correa belgado; una - 

participación, a favor del Ingeniero Mecánico Murio - 

  

   

   

    

   
   
   
   

    
    

   
   

     

  

   

  
   
   
    

Patiño Aroca; la participación: restante, a favor 

  

del Ingeniero en Computación VWilliam Vladimir Loyola 

Salcedo, Realizada la cesión, la propiedad de las - 

  

  

participaciones queda distribuída de la: siguiente for- 

  

ma: Ingeniero Mecánico José Fabricio Correa Delgado, 

    

o £iento seis participaciones de _un_ mil  _sucres cada _ - 

az Ingeniero Mecánico Mario Patiño Aroca, una .par- 

  

o _ticipación de igual valor; e, Ingeniero en  Computa- 

ión  Wulliam Vladiri oyola Salcedo una  participa- 

ción de igual valor, Queda expresamente aclarado que 

las_ participaciones que _por_ este instrumento se trana 

___fieren, se hallan pesadas en el cincuenta por cien- 

to de su valor. Por. .lo tanto,.Jos__nuevos socios de 

La ompañía deberán pagar _el cincuenta por ciento 

A festante «de acuerdo a do establecido en la escritur 

de_ constitución de  "Aplitec C, Ltda." --=--- e e 
5 A 

    

| CUARTA _: PRECIO Y FORMA DE  PAGO.- El recio -| 

  

fijado por cada uma de las participaciones cedidas 

  

es _ la cantidad de quinientos cincuenta y cinco sucre 

con cincuenta cinco centavos, or cada participa-: 

  

ción valor que cada uno de los cedentes declara - 

  

haber recibido en dinero efectivo por los respecti-' 

> 

o esionexios..- De la presente escritura, deberá -- 

sentarse la razón al margen de la inscripción de 1 
 



*? . Se Z . _ 4 [. 
> al margen de la mátriz de la escritura de cónsti 

. : » 

ación en el Protocolo de la Notaría  respectiva.---- 1% 

Anteponga agregue, uste ñor ie 

formalidades legales necesarias para la validez per 

feccionamiento del presente instrumento,- Firmado: Patri- 

cio Zambrano Gallegos, Abogado - Registro número dos  - 

mil trescientos treinta OCHO, o A 

Ree DOCUMENTO HABILITANTOE RE R**x 

BA
) 

A, D O - Pp a 1i 1 1; . . a - 

a 

mo 2 bien muni que en esión de nta ne 

ra de ocio de a ompañia  ''Aplite da,” e 

lebrada el día doce de septiembre de mil novecientos | 

oghenta_y cinco, “e resolvió _.p unaní ida ¿de y votos 

del. cepitel,. autorizar e os sasíos Ingeniero Eléct: - 

co Jorge Zambrano Valarezo. e Ingeniero, Eléctrico  Ro= 

berto. Figueroa Del Pozo, para que cada uno de ellos. 

ceda treinta seis participaciones de: su propiedad - 

en el capital social, de la compañía, a favor del - 

Ingeniero Mecánico José Fabricio Correa Delgado,.- Igual- 

mente, por unanimidad, se resolvió autorizar al so- 

cio Ingeniero Mecánico Alfredo Pera Mora para que - 

ceda_ _treinta_ y cuatro participaciones de su propiedad   a favo del Ingeniero Mecánico O 2bricio.? Correa 

» Delgado una participación a favor del Ingeniero Mecá 

) . , z 

> 26 nico Mario _ Patiño Aroca, y _ la participación restante 

, ” , 

m7 a favor. del Ingeniero William Vladimi ovola _Salcedd.- 

a Maiiawmarnit 7? -AjariocoÁzdo Aa cantrj3iamkhra Ada  m311 Nnoattansntlantac



o LLENA Y Sinco,.- Firmado; Ilegible - Ingeniero. Jorge -_ 

Zambrano Valarezo,  Presidente- Aplitec CC, Ltda,- Firmado 

ingeniero Roberto Figueroa Del Pozo - Gerente General. 

  

L Aplitec CC, Ltda. eoooocecoooe corro cromo 

Hasta aquí la minuta y _su documento habilitante : in“ 
        

    

         

    

       

  

     

   
   

  

__ Serto, que en un mismo texto, queda elevado a escri- 
AA A, rs mmm 

      

o tura pública.- Yo, el notario doy fe, que después de 

haber__sido leída en. alta voz, toda esta escrítura - 
PP Ps A end rre 

  

A ública, _a los comparecientes, éstos la aprueban y -| 

solo  acto.-      ao +42. suscriben conmigo, el notario en _un l 
| 
| 
L— 

  

A A A A A A A A A A A O A A A A A A A A O A A rra ro 

j 

. a . | 

| 
4 
L Ledo Eo errar O e e e ral 

DOOBLIIEOG MAI 
Lo EY 036-011 

| 
| A £C€,. 09-0568088-0_______C,T. 234037. 

C.V. 101-290 

      

A A A 

  

Laa a = SS 

za laldewáAnder” ambrano Ya eZO. 
QOICT 

cc, 09-05434288 CT, 231637 

056-1:
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09-06353953-8: '' 

Y 146-091 

    

0907997208 

c.v, 424-007 

Se _ otorgó 

TERCER TEST 

firmo en 

del meg?) de 

A $4 EA 

Wat 

Ab, EDUARDO  FALQUEZ AYALa S 
as 

A Pa 

IMONIO, en 

  

CIA Ci Do 009005 

o . í : , , 

José Fabricio Lorca Delgado, 

GT, 02439 

  

AL ho ÁS 10, 7 

La CS 
"o NN = apro adl 

> A IS 

e O LA 

A e 

  

rs ms 

ante mí y en fe' de ellos confiéro' este 
Nx 

cuatro fojas útiles, “que.“sello 

    

” 

doce días 

  

la ciudad de Guayaquil, a los 

noviembre de mil novecientos 
O a 

  
ochenta y 

 



FE: _Que en esta fecha y al margen de la matriz co 
pd A A RAMA e 00300 EA lady eb mo A 

L rrespondiente,tomé nota de la cesión de participacio 

| hes a que se refiere el testimonio de ta escritura pÚú- 

| blica que antecede. - Guaya Q noviembre doce de mill. 

              

( 
| novecientos ochenta y cinco. 

  

  

> carino A A A A A A A A A A A 

    

  

la” TSE Ss”) Ab EDUARBO FALQUEZ AYA 
Na MR NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

q A A a + ¡_MMMMIMII¿A]EÁ A e e 

| CEREIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de las sesfonesa de partisi 
A A A A e A A A A A A 

ciones que contiene esta encritura a foja 20,470 del Regíatro Mercantil - 

  

A A A A A A A e rr 

      

| de mil novecientos echeuta 4 aineos al mare, inecripción respegti
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
CUARTA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE  RESPONSABI- 
De Ai 

LIDAD LIMITADA " APLITEC C. LTDA. ".- 

Del Ragistro de Escrituras Públicas del uño 1985.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO 

Guayaquil,  "2yo ? de 19B



CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD  LIMI- 

                  

, a | _ TADA "” APLIÍITEC Ca LTDA." - 

D , CUANTÍA: S/. 108.000,00. Senos A 

, e En la ciudad de - Guayaquil, Capital de la Provincia 

; , del Guayas, República del Ecuador, hoy trein de | 

, , | abril de mil novecientos ochenta y cinco _¿nte mí, 

, Abogádo EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, _ Notario sép- 

IN so | timo del Cantón: Guayaquil, comparecen las siguiented a 

  

' personas : el señor JORGE ALEXANDER ZAMBRANO VALARE ca 

ZO, quien declara. «ser ecuatoriano, soltero, “egresado 

    

as de Ingeniería Eléctrica; el "señor ALFREDO . ELOY: P RA, da 

A MORA, quien declara ser ecuatoriano, soltero y: inge, | EY 
=_niero mecánico; y, el- señor ROBERTO ANIBAL, : ¡: PIGUEROS     

  

   

. mm 

    

7 a DEL POZO, quien declará ser ec iatoriang ear 

ar 1 gresado_ de Ingeniería Eléctrica. Todos ellos pon su. 

“s propios derechos. A le 

" Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados|.. 
: Te 

so en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para EAN 

. bligarse y contratar, a quienes por haberse identi-| 

ficado con sus respectivas cédulas de ciudadanía doy 
4, 

.. fe_ de conocerlos; los mismos que  comparecen a celer-. 

      

»4 

» pañía de responsabilidad limitada, sobre cuyo objeto]. 

. y resultados están bien instruidos, y a la que prob. 

    

rm MP Ceden de una. manera libre Yo £spontáíneai— y 

MPA - otorgamiento me presentan la minuta que dice asiii- 
 



1 

1 

A 

yr 

0 

"ISSEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Registro Público a su cargo, el contrato de - | 
A 

constitución de una compañía de responsmbilidad 14! 

¡ 

  

mitada, que se celebra al tenor de las. siguientes 
Pr, 

cláusulas y declaraciones 1 “== llonnnooonor 

  

INTERVINIENTES: Intervienen en la  cele- 

bración de este contrato 7: el señor Jorge Alexander 

Zambrano Valarezo, egresado de: Ingeniería Eléctrica, 

soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; el 

Ingeniero Mecánico Alfredo Eloy Pera Mora, soltero, 

-. domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y, el señor 

Roberto Aníbal Figueroa Del Pozo, egresado de Inge 

   

       

    

    

niería Eléctrica, soltero, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil. - “Los intervinientes son mayores de 
1. 

edad, ecuatorianos por nacimiento, y manifiestan ex- 

co  presamente su Voluntad de asociarse, constituyendo - 

una Compañía de responsabilidad limitada, la misma 

  

que se regirá por la.ley de Compañías, Cédigo Ci- 

vil, demás leyes pertinentes , y sus estatutos. --- 

PRIMERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE  RESPONSA 

BILIDAD LIMITADA " APLITEC C. LTDA. ". ————re.nomo...o 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION,- Con 

la denominación de " APLITEC C. LTDA, ", se cons- 

tituye esta compañía de responsabilidad limitada de 

    

nacionalidád ecuatoriana. =====-==m-o. ms > 

ARTICULO SEGUNDO»:  DOMICILIO.- El do-_ 

  

micilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

    

A AI A A NN A ari soi 

Provincia del Guayas, República del Ecuacdor,. pudien-| 

md, 

, 0 

.0 

L
n
 

 



do abrir sucursales O agencias en cualquier       

    

      

    

    

    

     

   

  

     
      

   
     

   
   

     

     

     

    

       
   

     

   
   

  

     

   

    
        

  

  

lugar 

de la República o del exterior, por resolución «de 

  

la Junta General. a====mmmmomo- A ata 

ARTICULO. TERCERO: OBJETO  SOCIAL.- La | 

        

    

  

compañía  _se dedicará al diseño, construcción, insta 
PRES a a > o o s : 

    

| laciones, montaje y mantenimiento de sistemas "mecá-| . 
A JS 

nicos eléctricos, electrénicos de - obras de  in- 

geniería civil, industrial, redes telefónicas. A lal: .. 

o importación, exportación, comercialización y venta del. 

piezas, partes y equipos mecánicos, eléctricos y es]. 
0 

  

lectrónicos, y en general, aquellos utilizados, en 

industria “en: la construcción. la elaboral 
Na 

_ Además 

  

         

Ed 
: + 

A vá. análisis de sistemas _de  computaci 

dustria, el comercio, la -banca, etcétera. Podrá celep 
oa 

  

brar tódos los actos .y Contratos necesarios pára il. 
1 

.el cumplimiento de su objeto. ror=rrnorannandamamamm 
qe A 

  

elos 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo ude ls 
E 

  

duración de la compañía es de. cincu años, 'con- 

tados a partir de la inscripción de este instrument 
A A a o da Y. et 

  

to en el Registro Mercantil. 

s 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL. | 

El__capital social de la compañía es de ciento ochol 

mil  sucres, dividido ' en ciento ocho participaciones] 

    

iguales, acumulativas e ¡indivisibles de un mil su-| 

        

cres Cada Una. -=-====-=- A e e e a e e e a 

            

ARTICULO SEXTO': DELAS PARTICIPACIONES.+ 
1 

  

o CN CT PP mar 

    

Las participaciones del capital social, podrán ce + 

  

     
   

    
  

derse O transferirse, de acuerdo con lo dispuesto: 
DIO UARICDIA AV UA 
  

 



en el artículo ciento uince de la Le de Compa- 

ñías. - La yresponsabilidad de los socios se limita 

al monto de sus participaciones, salvo las excep- 

  

ciones establecidas en la ley. oceano. 

  

ARTICULO SEPTIMO: FONDO .DE RESERVA LE 

GAL.- La compañía formará un fondo de reserva legal 

  

Xx 

que alcance al veinte por ciento del capital so - 

  

cial. Cada año deberá destinar a ese efecto, el - 

  

cinco por ciento de las utilidades líquidas y reali-; 

  

zadas. Podrá, cuando la Junta. General lo crea con- 

  

veniente, Crear. reservas facultativaS: Homero 

ARTICULO OCTAVO: DEL'GOBIERNO Y LA AD- 

MINISTRACION.- La compañía será dirigida por la Jun-! 

yo ta General de- Socios administrada "por el  Presi-    _dente, Vicepresidente y _el  Cerente General. e=cormemer- 

¿ARTICULO NOVENO: DE LA. JUNTA. GENERAL DEl 

SOCIOS,-» La Junta General de Socios legalmente con- 
¡e 

  

vocada y constituída, .es el órgano supremo de la - 

compañía. Se reunirá ordinariamente, una vez al año,   dentro de los tres. meses posteriores a la fina-f o, 

_ lización del ejercicio económico anual. Se reunirá 

. extraordinariamente cuando el Gerente General lo juzj- 

      

e ktgue ' necesario, o cuando algún socio o socios ue - 

  

2 representen or__lo menos el diez or ciento . del sar 

-pital social lo soliciten. La Junta General podrá -; 

  

¿“también reunirse de acuerdo con lo establecido enel 

| 
" [—amitcudo doscientos ochenta de la lay de compañías : 

lo ARTICULO DECIMO: DE LAS CONVOCATORIAS.) » 
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Juntas Generales:     serán. convocadas por el- Geren- 

     

    

       
     General o quien lo subrogue legalmente |mediante| 
        

       
  

   a" los 

  

escrita socios 

indicación del. objeto, lugar, día y hora de' la reb-. 

  

nión, y con una anticipación de por lo menos: ocho|. 

días , lapso en el ovual no se «contarán el día de 

  

F 7 
la 

a notificació el de 1 selebración de la - |: 

Junta. A A e e. me e e e e e : de 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : 2 DEL QUb=. 

! 

  

RUM.- Para que la Junta General reunida por primet:. 
- _— _ QA 

A 
ra_ vez pueda «considerarse legalmente instalada“, losi.                           

concurrentes a ella deberán representav más de- la |, 

  

     

   

mitad del capital «social. En segunda convocatoria,, 

“el número de. socios. o Bus. Y se instalará Con. 

  

   
    

  

    sentantes, que 

    

concurran, debiendo 

     
   

    

la. convocatoria. Crrrrtrrrrrnrencrerntrrtecttammmas 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

RESOLUCIONES .-: Cada participación del- capital “socia1|: 

l dá derecho a un voto. En las reuniones 4 _Juntá | 

General, las resoluciones se tomarán por mayoria :ab+ 

  

soluta. de votos del capital concurrente, “excepto en] 

los casos en que la ley disponga lo contrario. “-: 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO :. DESLAS. 

  

ACTAS.- De cada sesión se levantará un. acta, . que 

    

será suscrita por el Presidente y el Secretario de 

  

la Junta. Será redactada en idioma castellano, ex- 

      

tendida preferentemente el día de la reunión, fi 
as 40 

      mara 11na Aa 11n/3 AS at PDnaajliranrtra xy m7? Llannatarmts



, de la Junta. Las actas de Junta _ General se lle. - Eo. ZA 

varán en hojas móviles, escritas a máquina en .el 

  

anverso y el reverso, foliadas con numeración conti 
Se ardido 

nua, y. rubricadas por el Gerente. General. car 

  

y 

ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIO 

NES_ Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- "Corresponde _a - 

la Junta General de Socios : a) Designar al  Presi- 

dente, Vicepresidente y al .Gerente General de la coh-     

        

É
D
O
D
O
C
E
O
O
E
L
O
O
L
E
 

S
O
M
O
 

-pañía, y removerlos en los' casos y de la forma es 

  

. tablecida por la ley; b). .apróbar las cuentas y ba “ oa o e 

La Y 

Mm , lances ¡(que presenten los administradores el. gerenk .. 

   

  

   

  

te general; __c) resolver acerca" 'de -la forma del re] . : : p 
. “parto. de utilidades; d) decidir: el aumento o dismib 0 do e rñuoión del capital y | la prórroga. ez gontrato sos | yo a $ pa cast cono la. disolución _anticipada de 1a : com- _ a Ñ 9 

    

y *Mtpañfa; e). acordan la exclusión del. «socio o socios |... | 0 
o a E RE AN % 4 + — PP > ” 0 o 

ar le, de acuerdo con la ley; f): autorizar la cesión 0] o. 0 O 

mo | os: traspaso de participaciones sociales;y_g) las: demás ab... : 

vé: tribuciones señaladas por la ley. =r=rm+=m+=-- a 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO :5 DEL PRE 

    

“e 
mó 

.SIDENTE.- El Presidente será elegido por un período 

a lo: de «tres años pudiendo ser veelegidos -indefinidamentel uy 

     

      

  

¿li Terminará sus funciones por causas legales o porm= lo. 

          

e ¿renuncia debidamente aceptada. Podrá o no ser. socio| ,, 4 

a |; “de “la compañia será reemplazado en: caso de aucl o. o a 

mol” gencia temporal__o definitiva, por la persona que de-] « 7 Q 
AAA a O 
el. - signe :la Junta General, Sus deberes. (y atribuciones a -d 

ww li ¿son ; a) presidir las sesiones de Junta General; b)|.,, 4



suscribir conjuntamente con el Gerente General los - 
A 

     
      

   

       
    

    

   

   

  

      

  

   

    

   

      

    

certificados de aportación; c) Ejercer la represen-| 
1 

, : 

tación legal tudicial y extrajúdicial de la compa 

  

cr 

      

ña, conjuntamente con el Gerente General, en la -| 

forma establecida .en «el artículo décimo séptimo de - |, 

  

estos estatutos. “=== -- A e mn 

    

ARTICULO" DECIMO SEXTO: DEL VvICE-1 

  

PRESIDENTE.- El Vicepresidente. podrá ser nombrado po 

. 

un período de tres años, pudiendo ser reelegido in 

    

    
| definidamente. Sus funciones, serán  subrogar _al Presil- ,. 

dente o al Gerente General, en caso de ausencia ob. 

    

impedimento de alguno de .ellos. =========-=-- o VU 

CARTICULO. DECIMO  CSEPTIT M.0-: DEL GE: Pito 

RENTE GENERAL.-' El Cerénte General podrá ser nóombrd-/.. 
AN ps rre rra de á : mp.    de por un |período de tres años, pudiendo ser .reed '. 

legido indefinidamente. Puede O no ser socio ¿de 1d) 
Cd 

RE _compañía.- Sus  funcciones' serán. todo lo” velativo a: | 

la marcha y administración de la compañía. Está “o=4-./      
2 y Correspondencia, y a sujetarse a las: resolucione a 

  

a de la Junta General_de Socios. Ejercerá la  represe a 

    

* . tación legal conjuntaménte con .el Presidente de alí 

  

“ compañías y de. esa manera podrán. compromet 

25 tuar a nombre de ella realizando toda -clas de= |. 
rms 

          

er enajenar, oO gravar bienes inmuebles de la: 

        
de la Junta General. on. necesitarán autorización
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ARTICULO DECIMO OCTAVO: DELA FIS- 
O A 

CALIZACION.- La Junta General podrá elegir un Comi 

    

sario, el cual será socio de la compañía, Durará - 
iy 

      

a 

  

un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido 04 

    

  

definidamente. En caso de ausencia temporal oO defi- 

  

nitiva de éste, Ja Junta mhGeneral, de _juzgarlo ne 

cesario, designará su reemplazo. El Comisario vigild- 

rá la buena marcha de la administración de la Coli" 

paña, y hará que la contabilidad se ajuste estoi: 

  

    tamente a las disposiciones _de le momo 

SEGUNDA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Lo 

| 
intervinientes declaran : Primero.- Que el «capital e 

    

y la compañía ha sido suscrito y pagado de la si- 

      

     
     

    
      

gulente manera 1 

a)_El_ socio hmgseñor Jorge Alexander Zambrano  Valarexi 

ha . suscrito ' treinta y seís participaciones ¡guales, 

a 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

una, y ha pagado ¡el cincuenta por ciento del  va- 

    

lor_de cada una de ellas, O sea dieciocho mil _su 

cres; el. señor Ingeniero Alfredo Pera Mora, ha sus 

    

crito treinta y seis participaciones de ¡igual valor 

pagado el cincuenta por ciento de cada una de _ e 

llas, esto es dieciocho mil sucres; y, el socio se 

  

ñor Roberto Aníbal Figueroa Del Pozo ha suscrito - 

treinta y seis participaciones, y pagado el cincuen 

      

ta por ciento de su valor, esto es dieciocho mil 
nn pr 

      

BULA AB. A A A A A 

        

b) En consecuencia, el capital de la compañía que ag- 
lO a 

         



integramen- 
> 

ciende a ciento ocho mil ha sido                   

   
      

        
    

     

   
   

    

  

      

    

     
    

  

    

   

     
    

      

sucres, 

e 

te suscrito, y pagado en un cincuenta por ciento 

de su valor, en ¿dinero efectivo, debiendo pagarse- 
parco carimaca| 

  

el__saldo restante: en_ dinero efectivo, en el plazo 

0: de doce meses contados a partiv de la inscripción 

  

   

      

e de este contrato en el Registro. Mercantil. --====="- 

" Segundo.- El pago de las participaciones en numerar 

rio, consta de, la Cuenta de Integración de Capital, 
a " » : 

que se agrega al presente instrumento como documen” 
e a 

rr . 

    

1. to habilitante: rr
o | 

“ Tercero.- Quedan autorizados los - socios fundadores ,/ a 

“e y el Abogado Patricio Zambrano Gallegos, para vea 7 

q lizar las gestiones necesarias en el _proceso_ de eohsa, 

A titución .de esta compañía. 
. | E E 

e Anteponga y agregue, Usted señor Notario, 1as. demás -, 

  

a formalidades: legales necesarias para, la validez: y pr q ' | od: rr a o 

q perfeccionamiento de este instrumento.» Firmadox: “PA 
A 

  

roo TRICIO ZAMBRANO GALLEGOS.- AB 0G A DO0.- Registro: N 

                                

.» va 

5 
: 1 mero : dos mil trescientos treinta y ocho. ". o 

E se Se agrega a la presente escritura pública los cera. 

” tificados de no adeudar al fiscode los socios fun, 

| dadores; Y, el Certificado de la Cuenta de  Integrab', 

2. ción de Capital. enn men 

.. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes | 

es agregados, que en un mismo texto quedan elevados a. 

| .. escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que des-|:. 

7 pués de haber sido leída, _en alta voz, toda estar 

aaron Av re.o, o E a A e AN



1e 

Ma 

M 

Ñ £ ( A , , : . - .4 M 

TE 

ta 

sr 

'n 

y 

prueban y a suscriben conmigo, el Notario, en un -' 
A A 

solo May) 

ER mr 

FT 
Sa AÓS ander Zambrano Valarezo 

Cédula de Ciudadanía Número: 0905454288 

      

Cédula de Control Tributario Número: 231637. 

Certificado de Votación Número: 056-155 

DNI . » es A 

ng. Alfredo Eloy Pera Mora 

' Cédula de Ciudadanía Número: 0906233606 

Cédula de Control Tributario Número: 000259 

“Certificado de Votación Número: 036-011 A 

nai 

Roberto Aníbal Figueroa Del Pozo 

Cédula de Ciudadanía Número: 0905680880 

Cédula de Control Tributario Número: 234037 

Certificado de Votación Número: 101-290 

  

O o 

   



BANCO DEL PACIFICO 

  

Guayaquil, 30 de Abril de 1985 
0 cosarrnnorossureces CEUIOINANAREAAOAGINPERIORIA EAN CEAC CO SAO prdarnena stare 

“Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  

] “ING. ALFREDO PERA MORA S/. 18.000,00 
o SR. ROBERTO FIGUEROA DEL POZO 18.000,00 

O: SR. JORGE ZAMBRANO: VALAREZO 18.000,00 
|] Po, : . A 

eo a l TOTAL: S/. 54.000,00 

SON: CINCUENTA Y CUATRO MIL 00/100 SUCRES.- 

    

   

  

   
   

   

    

     

á  . Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
ol este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará :- 

"APLITEC € LTDA." o 

  

El valor" correspondiente a , este certificado será puesto en cuenta a disposición ] 
0 ' de los administradores de la nueva compañía: tan pronto sea constituida, .para le . 
¡cual deberán presentar al Banco la: respectiva documentación que comprende: 

:, Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
. tendencia. de Compañías indicando que el trámite de constitución ha: quedada : 

r debidamente. concluido... 

En caso de que no JNegare a realizarse la constitución de la cotn paña y desis.' 
> tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

.. leg pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente . 
2, ' «certificado original y la autorización otorgada al efecto. por el Superintendente de. 
>, Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

   izo AC 
as “Autorizada 

  
24-19-08 

   

  

    

    

    

   

  



  

“ a | Señor    

    
   

   

    

    

    
    

         

  

        

DEL GUAYAS., 

  

¿A A NC 

  

mis consideraciones: 

      

AX APN mn 

Yo JORGE ALEXANDER ZAMBRANO VALAREZO, 

son EL l. 4 0905434288, C.T. A 231637, y C.V.F + O56- EZZ a Úd. - 
Pa 

    

| respetuosamente solicito se sirva concederme certifieado de 
AS le] 

a 

  

' 

E adeudar al fisco para la constitución de una compañía, 

: : , *, : Ho Va Y 

Agradezco su atentión y me suscribo de 
OM I qr 

    

o 

AZ | | 

¿hos pS ga d¿ambrano V. ! , 

      

rá e a mis AE 
Te. Ns pu 

2 Al ol ls. dboee.. 

saidiad Na22e OH ZBBI Mitos 

sístora a las too 

      

ho
s 

da ieguuesiós am aa 

LADA do VR od 

   

   

      

a TTOSTAT 
Bd e dad A    JERE DE io



     0) q | ca 

Guayaquil, Abril 30 de 1985 A e 

  

0 : ___YO, ALFREDO ELOY PERA MORA, con 0.Lé 

41 0906233606, C. TP. 666259, y C.V. 036-011, a Ud. respetuosa- ; 

  

     

  

PC e ps      
y, mente solicito; 

     

    

A A A A 
     

  

      

    

lt A sÍrva concederme certificado de no adeudar al fisco, para 

de 

Te constitución de una compañía. 

  

Alfred O. E. Pera M, 

       

  

   

       

  

       
CA 

pg 

copos ias 0 asia 20 
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e Eso dad 

022 JEFE DE RLLADOA IOMA dis cado 

    

FAURA 00 Ap DEL GUAYAS 

a AS A



     

       

  

        

     

Guayaquil, “30 de Abril de 1095* 

    

Señor, o. o : 
O 

Yo; | ROBERTO. ANIBAL FIGUEROA ] Di MEE AQ ym 

2.7.4 234037, y C.V.f 101-290, 2 Vd. = |. 
¿ eN 

E "Atentamente, 
o . e . 

Pa ee. EE 
   

    

    
      
    
          
    

  

     
    

E ¿FATURA DE RECAUDACIONES PE IA 
Y Y ÉL hz Es, Ll ACA o 

Ru > * AIN AA 

us Cédulas de identiiad Wo. 29 OSEBLEGO! Tribaós 

adeuda impuestos on esta Acera E to fecha 

o E . s , , 

GTA ps de AL cc 1435 

IEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS —4 

pi E e Ve 

a 
SL. a pr G 

. BEY y yuak . 
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Ma cons Ariela Extra” 
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  Ah e «e
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“ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

      

Y 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 

    

CUARTO TESTIMONIO en ocho fo] as útiles, que sello 
yl % E 

firmo en la ciudad. de. . Guayaquil, a los siete días. >) 

del mes de mayo de mil novecientos ochenta cinco Y 

ur 

o a 

Cosa 

NOTARIO SEPTIMO 1 DEL 
A : : . e LN O Ñ o . QUE. (clan El. 

DOY FE: _Que en ésta fecha y al margen de la correspondiente escritura pi 

  

blica, en cumplimiento a lo Miespuesto en el Artículo Tercero de la Resolu- co 

    

Mismas, CA A E A e? ce da 

ciónNo, 85-2-2-1-01009 de fecha. diecisiota de.Mayo de mil novecientos o-: 9-1 M0 

chenta y cinco, de la Superintendendh de Compañias en Guayaquil, tomé nol-... 

    
      

ta de la aprobación de la constitución. í + refiere el xs 

presente ABsbimo io - Gua 2qui Mayo. veinti ] j cie al 

cinco, - TT A OS 

A 

o 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA o A 
—RAO SErriMo pei E 

- CANTON CUAYAQUIMPiif sd Que 

  

» 

e ÑO 
PRI Y A A A A A A A O A



a 

a 

12. 

e 

sa la 

  

A A A A e a mr e A A A A A A A A a A 

   
   

  

121009, dictada el 17 de Maya da 1.90%, par el squños Inendam- 

te de Compuñfes, he insoráto esta anpebtura plisiAca, La nbana de 

  

    
que contiene la CONSTE YUEZON hd da empeño denominada PMAETEO 

    

    

se 

   _ 3H dol Cásqo, de Comercio, pun fecha de tuyo y Pago ma rúmezo 

  

   421, ea ha fiat Y pa enterado tigo dusante esto pue. sn. la.
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SE
CC
IO
NE
S 

A 

” todos los uclos :y- soifatas ESUesa 

Z + AUMINISTRACION Y RRPRESANTADIOS E 

NN] 

í 

EL TELEGRAFO - qm > GUAYAQUIL - 
arios 26d, Mya do 198 

REPUBLICA. DEL EOUADOR” . 

o “SUPRRINTENDE NCIA, Dx compas Es 

br LA” seña UA PUB ia oSuro o 
CION DE-LA, Compania, DER AESTANSADIEDAD ; 
ARIMETADA a 2 ES A 

  

   

  

     

2 A          o e a 

  

ue, 1 CELEBRACION Y APROBACIÓN 6 E esco * o 
"tuya pública de consiitución, de: la Compabia, o AO 

C. LIA. Cs0' otorgó en ¿da piudad ne” E uaya quil eL 3 
'de abri" de” 1985,' ante 'el' Notario Séptimo” -qels Cantos 
Guayaquil. ahogado Eduesrdo Alberto: Falquez/ Ayalay ha. - 
¿big aprobada por el; Señon - Aatepdente de Lompadjes. de 
“ Guayaquil,. Abpgngo Xavier “Amador: ealón . 

- Resoly ción No PAR AENOR 
1985, A COS . 

pig OTORGANTES:> Camereces “alas Lo alargamiento .: 
¿de -la eseritura: pública. APtes. mencionada ¡POR SUS plQn: 00: 
“pios derechos, los, sañpres:, Ing, s sElect: : Jorge Alexander” 
«Zambrano, Valarazo, cselteres “ing :Mpe,- Alfredo “Eloy 

' Pera Mora, .solteroy e: Mb. Klee: Hoherla: Jan nibabEigue 
raa Del Pozos 7 solliara da Las comparecientes a són dh Nación a 

+ Malidad. ecuatoriana” Y -se encuentran _Momicibados, ala, 3. 
¡ Sudag. de. Gupyaquil a. Es Mis, La 

       

  

   

  

pe 0    

      

    

  

    Ame tá A ga DENOMINACIÓN” “Y PLAZO: ira Coimamta se 
a Menomina “APLITEC -( LTDA," piope: EN pe ae dur. 
% “ración, de. gíneuenta;” AÑO a . 

. ÓN 
A 

a poMIaiO.. El con ea 
“1 cmdad de; uy Cantón: Ga 

. ., GUAYAS. . 5 o E E Ea 

, 5. OBJETO. SOCIAL, EY, objotasiaca a, Lora 
"pañía es dedicarse al. diseño, Lopsirugoión, -IDabaladiones,; :.: 
+ montaje y mante imienty de. seas “mesánicos; on 
s 208, electrónicos, ¿y de obras “de ingepierla: EE Ue. 
> taval, redes telefónicas; 04. la Importación, “exportación, 
comercialización y yenla de: piezaz: Partes. y ei “Mes,” 
"cánicos, clóctricos y electrágicas,: a Bona lí a anos 
utilizados en la industeía: y “en, la 09as ruéción +: Ade 

-. wlaborará análisis de “siotimas: de" COMputación: pArA. DER 
“"ingustria; el «comerelo, La” barca. bEc£hara Pogz ¿Selebrar - 

de pe 2 La 

   
    

   

   
    

    

     

       

talchlo | de E Ae Y o do po? 

elento ocho participaciones. de un ñ sueros 

To INTEGRACIÓN DEL CAPIRAL= Ep 
¿Clal está suscrito integramente y: pagada. a 
manera; en numerario $ 54.0009'00;7 DD e PALA ra" Y 
so la cantidad do $ 64. L00c0 en Sl Plazo lazo, de, e Rs 
'n pumerario, o :     prada o 

Bn NOMINA. DE SOCIOS. — EL púmera de. a o - 
de tres y su pómina es la siguientes Ing, Elcct. Jor TE Algo, 

y Fander Zembrano Valarezo; Ing. Mer. Alfreda: Eloy” pora: E 
: ¿Moras e, lig.- Elegt,. «Roberto Asábal. «Figueroa. DE EA y E : 

e 4 q 

  

     
   
   

    

ITA “La Compañía ES gobernada” por Ian Genepal' V 
“de Socins y administrada por e Deo dcata -Vicaptesiden] 
da y Gerente General. Ejercta Ja representación Jen 2ju 4 
Sictal y cegudioa, sl Eresin 3 ON Stato, Els Man 

- conjuntamente. Pre Ct   “e 
Par   

     

    

  

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
) SIPZ«NTENDENCIA DE COMPAÑIAS l 0? . 

e 

RESOLUCION No. 85-2-2.1- 01009 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

ADENÍZ DR COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

    

   

   
En ejercicio de las Atribuciones bn 
Superintendente de Compañfas, sogúna 
22 de Diciembre de 1, " 

aladas por el Señor 
Resolución No, 6053 del 

0 
0 
0 
9 
0 
2] 

0 
0 
o 
» 
) 

D 
D 
» 
» 
» 

DE] ANDO: 

Que al 30 de so ha otorgado ante el 
Notario Séptimo 3 y A Guay yaquil, abogado Kduardo Al- 
horto Falquez Ayala “la escritura pública de de constitución 
de "APLITEC €. LIDA.”; $ 

    

     

   

    

Que los segios fundadores y el abogado Patricio lam- 
Pi Lagas han pa _ a san ción de la indicada 
escritura pública ate resentedo: LÍDCO CO- 
pias certificadas" 'de a cuyo oésct == p 

Que el Departanento Jurídico mediante Oficio No. DJ-RL-. 
85-210 del 16 de mayo de 1985, ha omitido informa favo- 
rabje. para la continsación del trámite, una vez ques Con” 
Sidera que se ha dado cumplimiento a los equisitos logales 
respectivas; 

  

En ejercicio de las etribuciones que le confiera la 
Loy . dl 

o levas 4 o 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la £onstitución de "APLITEC 
C, LTDA.” con donicilio en Gua auíl, . con un capital 
social ds CIENTO OCHO MIL SUCR dividido en ciento ocho 

participaciones de un mii Suecres cada uba, de conformidad 
coa los términos constantes en la referida escritura pú- 

     
      

    
     

   

  

ARTICULO SEGUNDO,» Visponer que un extracto de la 
indicada escritura pública $e publique, par tuna vez, -en uso 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil Un ejem- 
pilar de la publicación berá entregarse a este Despacho, 

—- ARTICULO TERCERO Disponer que el Netario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, teus nota al margen de la matriz 
la escritura pública que se aprueba, áei contenido 

- 

presente Resolución. y siente razón de este enataci 

     

    

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

GosITENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, OS 

0 

0 

0 

0 

0 
0 

0 ” 

e hosolación Na. 85-2-2-1+ 01009 
O Compañía: “APLITEC €, LTÑA," 
0 
0 

0 

0 

0 

O 

-0 

     

  

ARTICULO CUARTO4 Disponer que el Registrador ercantil 
dei Canión Guáfaquili a) “Inscriba da referida. itura 
pública _junto con la presente Resolución; y, bYCumpla con 
las denás prescripciones conteyidas en la-Ley de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comorcio. 

   

    

CUMPLIBO, vuelva el expediente. . 

e) COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la p de 

SS
 

Compañías, en Guayaquil, 2 17 mayo 1995 

AA LK 
A Xavier Amador Rendón 

capas” -BE COMPAÑIAS 

| 

  

    Queda inscrita la presente Resolución de fojas 2D. 

O 
0 
0 
O 
o 
O 
0 
0 
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0 
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e . 
0 " , : Ñ 
0 . a einti 
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0 
0 
0 
0 
O 
0 
0 
a



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rm, 

. OBREIPICO: Que en al Diaria "EL TELEGRAROO en su edición correapon- 

| danta 2d, día martes velatimo de mayo de mál, novecientos ochenta y 

¿cámoa (Año 102 N? 36.643) se ha publicado sl extracto de la esoritu- 

' 20 pública de constitución de la cpeñía de omponsabilidas limigar 

da AITEC c-taoS. con la rosén de su: apesiación. "Guayaquil, mayo 21 
de 1985. o : 

    

    

O 
Ab» kiguel Kaxtínez. Dávalos.
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DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 
LA UU PO A 0 CU A O IL CO LL O CFE O ASC O E 00 O A VIC CPU A EC 0 e. 

Expediente: 26459 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:- 

A los Señores Accionistas de LA COMPAÑÍA 

APLITEC $. A. 

Guayaquil, 30 de Julio de 2008 

Hemos realizado la Auditoria Externa a los Estados Financieros de la 
compañía APLITEC S. A. por el ejercicio económico del año 2006 emitiendo 
nuestro informe en la presente fecha, conteniendo una opinión sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la empresa así como de 
los resultados de sus operaciones, cambios en su patrimonio y flujos de 
efectivo. 

La presente Auditoria fue realizada de acuerdo a las normas Ecuatoriana 
de Auditoria lo que conlleva también a verificar el cumplimiento de las normas 
legales aplicable a la entidad auditada sobre las obligaciones de carácter 
tributario; las que habiendo efectuado pruebas a las exposiciones financieras 
de los balances no revelan situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el 
año terminado al 31 de Diciembre de 2006 como son: 

Mantenimiento de los Registros Contables de la compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y su Reglamento; así como de sus 
Resoluciones. 

Conformidad de los Estados Financieros y de los datos que se 

encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado IVA, tributos 
administrados por la autoridad fiscal. 

Aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y su Reglamento General de Aplicación como en las 
Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 

obligatorio, para la liquidación razonable de los tributos.
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DR. RAFAEL VARELES ACOSTA 
ECONOMISTA - ABOGADO 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Ciudadela La Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 
IO AA TU A EOL ALA FL A 0 E GLI AR LO FEU o 0 CEA A US A GA E A 20 

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 
responsabilidad de la administración y representación legal, tales criterios no 
podrán ser compartidos eventualmente por las autoridades de control, 
sugiriendo que este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe 
sobre los Estados Financieros. 

La Auditoria externa se realiza con el propósito principal de formarnos 
una opinión sobre los Estados Financieros básicos. La Información que surge 
de los Registros Contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 
presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas N* 
1071 de 26 de Diciembre de 2003 no requiriéendose como parte de esta los 
Estados Financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de Auditoria exponiéndose en forma razonable en todos sus 
aspectos importantes en relación a esos estados financieros tomados en su 

conjunto. 

En cumplimiento de la Resolución N* 1071 del Servicio de Rentas 
internas de fecha 26 de Diciembre de 2003, procedo a informar que no se ha 

detectado diferencia alguna relacionadas con el impuesto a la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado y el Calculo del Anticipo, por lo que al presente informe se 
anexa el cálculo preparados por la auditoria, por lo que no habría 
recomendación alguna en lo relacionado a estos impuestos. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los 

accionistas y administradores de la compañía APLITEC $. A., los mismos que 
darán cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Servicio de Rentas 

Internas entidad de control de los tributos fiscales, no debiendo ser utilizado 

para ningún otro propósito. 

Atentamente, 

Econ. Rafael Vareles Acosta 

AUDITOR EXTERNO 
SC RNAE N* 542
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